
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

~~Los CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

ALFONSO OUIROZ ACOSTA 

México, D. F. l 9 8 7 

¿ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



r N n r e E 

p i\l.. 

INTRODUCCION , •.••••.•••• ;. , • , .••..•.• · •...•. .- .... ; ; . ; · .••.•.. 

I. 4 

--~., .• . . ' ~,..·,, ~:'·· \~f :_ ; -:··,<· ., . ' 

I. CONCEPTO DE CONTRATO.ADMINISTRATIVO Y SUS. 

ELEMENTOS ~~~CTER!SÚC_O~ :~.·~:·~>·.;~j ;~; ;~ .... ; .. " ... .- ... "°" · • 39 

I I. DISCUSION .y·~ETERMINACIO~SOBRE LANATUR~ 
LEZA DEL CONTRATO ADM.INISTRATIVO·• 

.::> -
43 

III. CONTRATOSQUE:.PUEDE CE.LEBAAR LA ADMINIST~ ·' • 

CION SUJETOS.AL··REGIMEN DE<DEI~ECHÍJ 'PRIVAIJn•; :; '°'·.... 52 

IV. 

v. 
ELEMENTOS'. ÓEL tON1:RÁTO ADMIN ISTRA.TÍvo/· .··.'>1 };~:. :L ... 
coMo sE PODRrA AVANZAR EN EL PERFúcioiA:~< 
MIENTO DEL REGIMEN JURrnrco DE Las có'NTR~ 
TOS ADMINISTRATIVOS 

56 

63 



11. ¡·¡i_,;IJ,\.\lf'.\"TO CON~TJTUCTOXAL DEL CONTRATO 

•\ll~llNISTRAT1VO ..•..••••.•..•• , ...••.• , •••••• ; ••••••• 

1'11. 

\' 1 r 1 • 

TlTULARES PARA LA 

1 X. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS ••.• 

X. JNTERPRETACION Y EJECUCION 

TRATOS ADMINISTRATIVOSº •• 'º' 

X f. DERECllOS DEL 

Xfl. OBLIGACIONES 

ADMINISTRACION ,, 

X f 11. 

\ ! '.'. 

\'. 1 ¡. 

68 

70 

71 

80 

84 



1. 

r r . 

I I1. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

I. 

TI. 

III. 

IV. 

v. 

DEFINIC!ON DE OBRA PllBl.ICA 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

VI. DESARROLLO-Y ANALISIS 

SUMINISTROS CON APEGO 

SICIONES, ARRENDAMIENTOS· 

DE SERVICIOS RELACIONADOS 

MUEBLES ••••.••••••••••• , •. ·. 

Jl)(J 

. ....... - ................ . 10!1 . . 

l l ~ 

1 18 

1 21 

122 

155 

156 

158 

163 



CONC:LUSJONES 1 ,, 1, 1,,, 1,,;,, 1,,;, 11 't; • t t • t' • • 1 t t 

B 1 BL IOGRAFtA , -;, , , '-,. , , , , , , , , , , , , \, , t,, t • , 1.' t 't 1 • • 

] 9] 

] 95 



1. 

I N T R o D u e e I o N 

Dentro de la amplia gama de actfvidadcs que realiza el Estado para 

cumplir co-n miÜ tiples_)' coniple) os _fines, encontramos -1 a celebra-

ción de a~t~:r[~~rt~-~t~~~-~:c~1-~ P 0~7~icular~i ~e{1~s}~~l11es. _obt'ie~e bi~--
nes y servic~os pe~so:nales_ .. · EstoZ ~c~~;~/ju~-f~i.cós-ccre~~º~-e~ tjc, 

:::~:::;¡~:¡1t:~clli'~~i~!l!i~~l~~t~i~~lti1~t:4,~c 
do constru:rr_,•obr,a.s ,pú~l1cas,L sol~cl.'.:tando::empresU '-5},-;,!'Jq:tiff:['éi1dcí 
artículos p~1~~". 6fic±A~)-; ~ii~~;i_a~~:~~:lt;';;i;~;~:~:;~tijiKt~~;~i?~;';.JI'.~~j~~.Wo• .'. 

:::::.::,c~·::::::-::::;::·~:~~ª~~~t~¡~;~~~i~~~%t)~1{~~l}!l}•:n• 

::::::::~:::::::· :::::::ciOn . "(!' e> !~f li~~,!~,nl. 
formaciones y modulaciones de la "teodafc~~i:~rf~kl;-1:r~J~Cioniú 

'· . ·7'".'> i':, ':·::: 

if ~:~::~:~;;;~::~~~:~~:~:~;~:~~:~::~~f~!~~l!B~~Jttf t~::! 
. ::: ::: :::::::::::.p::1::·::,::::·p::z1;t\~~:~~l~~t~ti.@,~:;~ 
tadas en la contratación administrativa <p/1rt,~;~~~;o:;l~~~1~':¡:)~i,Íi~':i pio de 

que no pueden aplicarse en forma abusÍ~a-'o p~r> tht~f¡¡~ ~E!r~orial o 
. -~ -



2. 

por lucro, De tal ~Rnera que, el EstAdo ha empleado al contrato Pa 

ra hacerse sentir en el cumpl:j._11);i.en.to de atr1.'Quct.ones r ;f;:j.11es, ev;i.

ta,nclo la di.sminuc;t:ón de su ppte.stad púbUca -r ha¡:l,endo ,últil y- co!!_ 
'' .'' .. ; -·· .:, .. ··e-··,· .. 

cordante est~;f;Í:,gu~a \.con tt:~da ~~'ácttvid:a'ci ··admÍ_n~s:traiiii.r'~~-- -··--~· 
-:~·- ·._:{ r~· :--~~-,:::t··; ·~.::-:. ,;:· ~~· .. '>::_:}) -~·.< "' ··>, '.;,;._ .. , . .; __ ?f~~-)-,i-, .. y'.: :~>··_· ~- :_ -·-~- ./·;·~~-:?;~'- :F \;.:_~-~ .::/ 

P a-. a re cion<leai.;riü~~ifa/.;i.<leii~Cac'e'fc~ •. ;dei~c"b'ri tr-~(ªj~~min~~:~..rati_vo. y. -

asr. poder __ ~ncll±~f.o~él.r_.~_-oe_._s·_• ___ ;_-_.tí_~_: __ u·_-_~_•·.•1e ___ ._r_-_'_•_a~_: __ •• _._-.-º-~---_-• __ ._;_-s~_-_~_n_._-_-_" __ ._:_ .. ~_~_:,:!IS~~;~}~~~~;~~fíff71i¿,y~~~-~~~~-~}~n~-
teamos l<:¡s ií:&tiúJii'~~~ " ... e _ ··•.;,,: ·:;; ., ".·;".; ;;,~;. 

- En términ0s gerierale~ ~1::c~¿(¡~\~-¡i!ct?f~i~Ítl~t~~\~~~~~~;\~~ :¡i~t~:ciur1; 
dico por el cual una o 'Vªr:iá~~h)'.~i~o~~~tÍs~~g~i;J:{i:¿~Ji ~orig;,:t:;~ 'u ,. -

- Ti_enen como - ;!;in el fu~c;iona,mf~rit:o';~~ :~~- servicio público. el cum 
'' .,. ,\fC·-·-·"º'"-r'·' :;•_"; 

plim;iento de funci,one5 de oi<l~~-~1'.il:lfi~'o; o en: general la satisfaE_ 
->·:~:'.'.,:- :' 

ción de necesidades colecü~~~. toaa.S: ellas reguladas por el in-

terés general, 

- Se encuentra sometidos a la-'competencia de tribunales administr.!!_ 

ti.vos o bien, en pa.1..si:i;_ como ,el-,,n~~stro a la _jur_i~di~ºc:_iQn de tri_ 

bunales federal~s~ 
. . ' ' ' 

- Est~ ca,racter;izado por ~xorbita_11~es __ dei De~edlo civil. 
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GENERÁI..iDADES 



l. CONCEPTO DE CONTRATO. 

Es indudabJe yue~existe dificultad para dar un concepto general <lel 

es cambiante. de pafs u 

" Hay 

bre 

En el 

" El 

algún 

do 

En el 

" Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crea;i:_, .. tr:uís rc
(ll Código Cfvil de la República Argentina con las notas de Vélez": viÜor'P.·de 

Závalia, Editor. Buenos Aires Argentina 1971, citado por Zamora Y:Va1encia 
en so obra "Contratos Ctviles" Editorial Porrúa. 

(2L Código Civil Español. Citado por Zamora y Valencia. Ob. ciL 



rir, modjfjc;ir o C'xtinguir obligaciones " 

Por su parte el a~tículo 1793 del mismo ordenamiento prescribe: 

Al 

il l 

can 

J T • 

en 

1:! 

ni dos C'n 

5. 



objeto, motivo o fin lícito. 

1.I. ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

a) 

El 

de 

b) 

El 

en 

en 

se 

del 

ta 

'La 

el 

1 •. 



7. 

l':i 1·ccc que la confusi6n radica, en que, por ser 1 as consecuencias 

e! motivo por el cuál los contratantes se vinculan jurídicamente, 

consideran que .la creaci.6n y transmisión de derechos y obligacio--

c) 

El 

La 

y 

el 

El 

I. 

II. 

(3). Gutiérrez Y González Ernesto; "Derecho de las Obligaciones". Editorial CaJ!. 
ca, 5a. Edición, Puebla, Méxtco pág. 241 



~. 

los contratos. 

Sin embargo, consideramos que dicho pr~cepto debería incl11ir en 



9. 

puede ser invalidado un contrato y no los requisitos para ser vál.!_ 

do el mismo, método positivo de redacci6n que sigue este ordena- -

miento en su 1794 al determinar, cuales son los elementos 

de 

d) 

La gran 

de las 

para 

ca o 

les o colectivas. 

La capacidad puede ser de goce o dé~ fiije_rcicio; la primera es la 

aptitud de ser ti tul ar de derechos .y obligaciones, mientras que la 

segunda es la aptitud de las personas para hacer valer sus dere- -

chos 'y obligaciones por si mismas o por representantes legales, s~. 

gún sea el caso. 

Esta distinci6n es importante, ya que cuando falta la capacidad.de 

un tipo o dé otro,. las consecuencias· son diversas. 
""- ,-:_.-,. .. -_/ .... -~--~; 

Tanto la capacidad de goce como la de ejercicio se ·pres\lme~';'f::i¿o'·' 
:,::-.:'- , . ; :.:,-~7·:<:. 

que significa que toda persona es capaz de contratar mientras'i"que 
• -r~ ·,- ;_:_ .~: ,;·:- ,·-~~',: -

no exista norma que se la niegue. 

.. •" -:,>' .·~ p -

Realmente para nosotros no hay inca¡>acidad total,' e1,·13ec:,~o·,;Ae que 

una persona no pueda hacer valer sus de~echos o cülll~iii::~u~ oblig!!_ 
.' :-·. 

ciones por sí, no significa que n'o los tenga, sino qi.ie;req':1i.ere de 



1 o. 
un representante legal para hacerlos valer, puesto que si un ente 

no tuviera posibilidad de hacer valer sus derechos ni siquiera 

por medio·de un representate este careceria de ~c~sonalidad juri

dica. 

valer 

El 

" Tienen 

1.- Los menores 

II. - Los mayores 

idiotismo o imbecilid~d. adri 

III.- Los sordomudos que no saben 

IV.- Los eb~ios consuetudinarios~ 

uso inmod·erado de drogas 

. "· .. , 

En cuanto a las incapacidades de:goce.·;la ley :.las ··establece eh •ÍO.!. 

ma particular. en los siguil'.nt,e~ \.tfat'!~(~a:~4: ·.: • . :. /: 
'/_:.:·:~;,;.:•':·.:-> e_.:;:',, . 

I. - La Consti tuci6n Po!í:Ücí/d~ '{~~;'~~·~~Jo~: uI\iéid~;;·~éX'i2allo~'. :n -
-- ·ó~ :. ." .. ,.. ,_, J.~:~~~:-Ft··· - :-· 

su artiéulp¡27 Aii~ri;o' r,i; <~ispon~ :\'/ •• \.:·· ~> . > 
---·¡. ;···'<. , 1··· ·- '/:'> .. . ·=·-. ;,.:~ ... , . -·, -r-·'.: .. ,: .. ,· ;,.;_;, ""' __ .,\, 

" Las asoc~aC:i~n~s reÚg:Í.o~.¡~ den6min~cJ.<l.'s'i.g¡'e~'ias; 6~aÍqu.iera 
-:_-_-·-::.;._;='..- ·"- -=-- -



11. 

que sea su credo no podrlin en ningún caso tener capacidad para ad

quirir, poseer o administrar bienes raíces,,ni capitales impuestos 

:-:_-,, 

Más adelant~2~~5Ílt:i~tid~{l:1io''.pi1qai:6 CiilAriseJ~e;~·;~{~e:}, 
"Los minisÚb~[d:;(~'~Q; ctiúos:~i~~e2 ~':~aRaéi:~d_J;l~g~i~J'~ra,\acer -

:::::::::~p:~:, •. ·,j~f ~l¡~~~~[r~1~~~~1~~~~~~[~~;;~~t,'.~~.:~i~.1.ª;:~r:d:~. un 
-.-:; -,~,~::. , :.-.· .·:~S~:--i~ ;~ , ~- -~,~ ,, ~··. ;,. r· '·.~'.¡{_:: ·.·> . . . . , .,·:· 

::~::::~~~~f.!~t~K~l11~~n1.·~m;rei'dt.1·:~.:ª•.r.t:t·~.~ª·~ .. ·,:·_·tº~·r·}d•.i~1 .rJ ... ·';e•.}.tcft~a;m~i.;•etnJ.~t~te} ........ C.: ..• }d~es'_tt¡~1t,n;.:·,ª~~d._:0:.·s·. ::::: 
pensables. para il.iobjet;CI} a 

él •..• " 

Está·. es una incapacidad de goce parcial ya c¡ue si es. posible que 

adqUieran bienes inmuebles pero s6lo los necesarios para su fin. 

3.- También en el artículo 27 de"nuestra Cart3; Magna en su Frac-

ci6n IV establece una incapacidad de goce a las sociedades comer-

ciales por acciones estableciendo: 

" Las sociedades comerciales por acciones no podrán adquirir .• po- -
--~;:~~.. . ' ,• . 

seer o administrar fincas rústicas."_. ··.,e';~;,:~:::; -

4,.- La misma ley fundamental en el ciddo ~~~tculÓ 27 F.-racci6n l . 
establece una va-r.iante doble de incapacida<l; de ,gocE; ,ª; l()s '~xfranj~ 
ros en cuanto a la adquisición de aguas y t:Í.eri-a~ {¡~ YÚ~fito'rio n~ 
cional, de la siguiente manera 



1 2. 

" Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliz¡¡ción y las so-

ciedades mexicanas .tienen derecho para adquirir eL dominio de las 

tierras, aguas y sus accesiones :o•para obtener ~oncesiones de 

explotación. de minas ,o iagu~s., :~J. .,Est,adp .'p9drá ¿ohC~:4;r.;,~i: mismo d_e 

::c::,::~:i~riht[~~~?~:~i~~t~r~~iaff i~~f~~s~:~ ;~:~¿I~~tf f :~;t:::. -
bienes y en no >Anv()·~~~~~{~~i:i~1~1n~~%.• ... º·;· 

·~~f .:e··. 
nos por lo .. que s¡; refiere a: aquellos;' 

tar 

que 

lómetros a lo largo de 

por ningún motivo podrán los extra'nj erc:>_s 
_,. --.~,'. ~., .c.- -_,_- ';\'--

to sobre las tierras y aguas " 

De está Fracción I del artículo 27 se desprenden d~'st;i't'i!:>b~·:de iiic~ 
pacidades: 

·'\'.-:.'-:.:.' 

a) Incapacidad condicional de no adquirir bienes, pe:io _é¡ue puede -

ser subsanable _por una renuncia a _que se refiere la ·ley. _ 

b) Otra definitiva. 

Respecto a la incapacidad condicional se refiere a la "Cláusula 

Calvo", llamada así en honor al Diplomático y jurisconsultri::carlos 
~.-1 :~: '.. 

Calvo, quién consideró l·a intervención armada y diplomátj_'i:íl''como un 

medio ilegitimo para cobrar deudas públicas o para !Iacer'-todo ti

po de reclamaciones privadas de orden pecuniario, fuii:dad~is::·~¡l' un -

contrato como resultado de insurrección. 



13. 

Al interpretar la "Cláusula Calvo", podemos afirmar .que un ex-

tranjero puede adquirir bienes inmuebles en el país mediante el -

otorgamiento de un .permiso especial, .considerando a éste.como na

cional respect() de dichos bienes; $Om;t1,endoló a·.Ta~<~iz1~i.cfi5n ;de no 

invocar la ?f.Cit:'e~'ci6n idr~fóni!it:j.C:iiY ~~·~;sJ Gdhierho·i~~i~si'·a'súritos -

relacionado~: c;:oh :io'i>~{sm¿:s~· .··· .;· •i' :.: é~~ ·r··. '•'{· 9'.·:··· ::~:'.l'~•>;; .. ;~'.·.:; •.>.; 
~-.-.~?,~·-:¡; ~-· •' -'-~;- ''-;. ';·_~1, :.-:/:-~ .. ,, -~·-·<' ··-·-~-:· ~.·.·.~.-~ ... '.~.~.é_.;~'::·~ 

.,, .~';; .. /;·. -· ~'-" :_:(": ,~:-~/·' ·,':{~'~;?:, ~·l'-~·. ;~)<: (<- ·-~~--)i),;\.~'.~s;;~f~~: ---.. ~-.. ---'"-' 
Sólo por Cit:a~''.°hA el• Gobi'~,[p~t~méxiéanci 

i.>':·'.· .. ;.-·· 

invocare· 

cias del acto) 

der!a los bieries a 

Respecto a la incapacidad ci:~fi]l;iiiva, 

adquirir bienes inmuebles Ei:O.':las costa.s:.·y· {~5·· 
ya que este acto sería inexistente ·por ~~1ltfa~~hfr!\i~if, norma de -

' - -- ' . ' ' ' -~· . ::::. ._ ' -

Derecho que necesariamenté°'..debe regirlo .. 
" 

Por otra parte~ en nuestro Derecho se habla.de cata~Íciad géner~l y 
'.:".:--':'"' .. : 

de capacidad e.special; entendiendo a ·ra· '_P{ij¡¡~f~"é~oníp;':Iá°'ap1:úi.¡'d ~ 
de intervenir ~or sl. ~Il un contrato y p~ra pode:¡. .adquÚir la f:it.!:!_ 

:::::::,:: ':~:~;~~~=1t::~:~~?~~~~:;~:'~~~f 1!~~t~ti~iff ~~~.:.:;: 
además de la apti.~ud,,-de :i.nt:rveni:r p~r sí, en u.n <cont_r~~? y;p~ra -

poder adquirir 'ta' tit:qá'ri~~¡~·{cig.)os (<le"-re:éllos •..• ~ue, ·5~!i~r\&irien ~orno 
consecuencia d~.~I1 ot()igant:i.~I1~0;.:ri:quie~~<1a, calidacl;~espÜHica .de 



l·l. 

tipo personal o una calidad específica relacionad3 con el bien co

mo contenido de su prcstaci6n de dar. 

Para aclarar esta· diferené:i'a nos .permitimos darun efempfo: ... · ::t.J ' ,; .. , . 
En la celebraci6n:·d~ ~~'.:~i~~t~.~t:.º A~ c.~;rpr~;-.·ént(l; ~\~:~~~prador s6lo 

. requiere de .capaéi'd_O.d~ gcrí'ei'a1,•'o);seailii !afí.tit:Ud.,pai:a:.pb''c1h ,iri terv~ 

nir por sf···erife,ic/~~~i~atS}y;pa_p¿;.~~:dei .• ,a'<l~tidr•la •. ,~{~{lifridad,d.e 

;~;:~;~;~~:~~~~~~~1m~f 1t1H~t1~~~l11~~}i~~~ 
'·'.d.r'Y~'; •_ ··L'ih:z:; :· :~:i'.\_:.;" -:~i~;~~~,·~;~.~:.st·:··.i~:. ·--~·- -~·;;:'·-~~-iü~·2;~}'f{,d;:!.¡~-~-~--· 1':_i::'::~--~,-

- '._'-~;~-~-.J;-~c~_'.~._,.-~ ·- J_ r~, -·: - 0 ~·~·:.e,;-;- .-·-·-~::<-e:;«' --:-~r~:+-~fü-~~ie\t.,,::f3).:~~~~ff::f.i~";~; --~ :::· .:· p:::::~:::~:~r~:~:1~mf ~!~i!~~J;;\~~~w1~~1i¡;~: 
de la capacidad· d~ . ejercicio~· ; ;•n :Cr. 2c•i•)•'"' ~:::, )/ :t 1 

.. ··.·r~L {~f'''. 
: '~-< l¡?;·:;!r;~~~-~~~:~:/f,;:: ;i~,:,:·:~)~;· '.¡•~:'., ',.•- :,Jt~;.f:'•, 

:· .~:.::º::::.:: :~ ·::::::.º~t:~~~t~lliiii'2it'.l~!~~l: 
pueda invocar esa incapacidad (art,íct1ro·j22~0\; 0 (fl . ero.,pue~e ;,s? · 

::::::m::::::,::: ::p::::~~;::~,.~~~~~~~~;~\~m:!~iiii~~~~{c: 
curso de1 tiempo prescribe' 1a. ac,c:~~§'.~qÍB~,~i~i~ª°'': ·'', \(;:;". ':',. :~~fr 

,,,-,:: ,, -,-.;/:~' ·:e~-,--.·'· _.-. .-.. s_:.: ~-r-:--~---'.~: ''.~-·-·~- ",··:::"-':>.; -~·:·(·:, -
.;·-?:';;· .. ~,\:. ~-.·-:\--.· ·;:~:· ./' . /·.·~,." .·.;,;q .. ~·":.c:" 

Por el contrario, si un incapaz d~~ &?~e'XHtf ~~biá'ú~{!2()'11tfato,!;~s Le 

estará viciado de nulidad ábsolúta.>:P,or'~'.?{,~t,Ie}:p;~~d.~t{~B~;*~{16:.:,f'• 
·cualquier interesado, inclusive el mi~Í.sf~~i·(),pú1JÍ{C:):j:~_?11'ü;;íúib:iefido 
posibilidad de confirmarse, ni tampbc:ci ~i~~2~ik'e_;.'.:<!)'. ,: , !• 

- -.. ; <··· ':.''.: :.·-~ :!.~:· ·:.> 
(-41 El artfculo queap11rezca entre paréntesis corresponde•a1''cócÍ1go Civ,tl para el 

Distrito Federal. 
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Ln incapacidad de ejercicio se establece para proteger intereses -

individuales de personas que por circunstancias subjetivas no tie

nen facultad norma.1 para razonar, por eso¿·es 'nula' rel.a_tivo- un con-

::•::.::: ~.~:.:.·-.dI.n. ~:.":~.•-:.:.:!.·::_,_:_·.d.·.: cg:~~lrtJit. iritoi; ¿¡ ,; i~f ~rt: pú b 1~ 
'. - :e- ·-, -- , ·/. - . . • , -»:;_, ' "{,;',~ .;, . -

co, en nor~a0 -~¡;~'1ii-~i~i.'~d~ <~ '¡nlj;i~~ti'IJ~i·~ ·'iJcír)Yó\ÜJ"~~;i:sJ·~t'r'~risgre~ -
-.. ·¿;;' .¿\ ·,:;.··.:.'._::;_: ·;,,,.. 

sión o incúmpl;imfortto 's~rá -~-~'he~~C>::}J:.~c~t§i ~:i_i);_C>J.-~~º-;1:1~~fºJ1trato 
·.;c, _:<~'"'"' ¡_. __ ; ·'-''""'~-.--':~-- ' - . -· 

celebrado c,.-~-·· 11~tr,il~f~ierldd ci~~::/ipo dé, t.is.'_p~~-s,;fr_•~.t~_:ITlJt~~c~~~~~i~:l~ abs~ 
luto. ____ ,,,_,,,·_;'.~_<z¡~;.:: ·· , •<,,.,_. '"''.--.: .. ··.!.•" 

;-_- . .i·;.~ - .r ".:-¡~:-:~~~-: .,- ,- - " - , -. -. -~;;;,",:-; : ·.· ·. ~. - -, ___ , :-;.~~.~~,;::.·,:.:·r· - - -
"\_i_.•'-'-- ,JX .. ~c·- ~:· ·-· -- · -~·-'."·~::_7·-~-·· · ···- )8-~;::-~:.~¿.f¿;~ · ,·z 

~~~:~;~j!i[iiliililf liliiiiilíllt~fi~:-
perJ Ul.Cl.OS·;<·Y':.en•;iqtr .· :•· asos:.:-ra ::léy:·~san.C:i.oriata~;_en;':forma: e!¡p,ecífica 

. . ·_ ..... ·y,. , . -.. ,'.~~ ·'.::~:·:¿_~-~: ::~ft. / :¡·_ -:-- ·:·;_:. ·. ~-~; -·:·--~;:_;:?:,:.~§L ·:·~;~~(:-i; \~-~~~/¿-,-~-.. ~\:~_'.\~~;'.":~~·~~~-, ··::--7 - ... '·, w. 

:: ::::::~~~¡¡~¡;i;~~r:~i?f~~~~t~~J;:;;::~~~;~~ ,, , -····---
En la doct:dna ;fu:i::1lá:a~;Ii<:J-~se': propol'.c.iona: un concepto geller~l .. de -

~::;~:;;:~~~l~lt~~J~¡.if ~lf~~ilf llf Ji~~Ít6ij~jf ;~~fü~~:: 
culares q~e':,;~.fn, ~~~l'~,~~~~~~~'.·~~~~'daiia_il:'.'.~} !~?~T ,, 'f: :% ~>( ~.::, ··~···· 
Por lo que• s~t'.~n;.·vfcfoJ,nt'.J:!;6J.6 1d~ft'~::·~1-·~~n~e~tiiitf~rt'o;; ~iriCJ~ ~lle lo 

-¡~., - ·.~ .. ,~ -;.'""''-- -º-«~~'· ,._,._ ,._'.:,~;':~.-.- ;.i·< 

suprime, es taremos.• no f'r'e'nte\~ á.'itiri :.vi c iOcdel ~c:i11se~ti~ierit~ .'· sino -

\5)_ Zamora y ~~J·~J¿¡~ oL¿if'.pag:i31. 
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en presencia de una [alta de consentimiento. 

Sin embargo, nos pcr~ltlmos citar .un concepto de vicio, que para -
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c:1 usas <le nu 1 i<la<l del con t :.-a to y sólo da 1 ugar a la ratificación, -

cstmnos hablando del error que no. recae sobre el motivo determina!!_ 



1,-;. 

3.- LA VIOLENCIA: 

Encontramos en el artículo 1819 el significado de este concepto al 

indicar que: " Hay violencia cuando. se emple_a fuerza física o ame

nazas que impo~tl'!n •P§·¿gi·o:Lie-per,á~r if~ida, • Ú1 ~oí-m~, l_a_ :liber- ~ 
tad, la salud

0 

'(,.-_Ün~· piirt:e<con"i_d~i:ble de .io s b.i.~~-~-~-.<l~i C:Cin1:/a ta!_l 

te, de su c611y~g~;, .\i~·é,\~ú~ f~~~~Tl~i~ij{J's.:: ~.e-s:tls'¡ J~~~iT1~1rf l11:_~-s-;o/de 

~;:~::~;,;;;;s~~t~i~f $~l~~;:~~;~íf jf ~~I~:~~~~~:~·f }~t~~Ü'~' 
que pr j ve -d~ it~qt~~-~~-~;11~~~~t*;~f~~~\~'Ji;~~~-~ I~~~~~~rI;;~fil1~~~~ "·~::~;_t¿Í-
do de embriag).lez :,io, (¡líe ~un<i,''tyez, golpeidoJ td~~i1el:a'~:~la; iji~'no••'y'~-·---

,.- . ,,, 



, bienes del contratante o de una persona allegada a @l. 

b) Que sea actual, es diclr~ inminente, aunque .estd característica 

19. 

e) 

obliga. 

Respecto 



20. 

en su parte final al decir'' , .. , El perjudicado tiene Jerecho a -

elegir entre la.nulidad del contrato o la rcducci6n equitativa de 

su obligacifü1, m,ás el pago de los· correspondientes daños y perj ui-

cios " .. 
. .. , 

Es importante destacar, que hay diferencia con ;re1a'~16Il.·a los fi--

nes entre los dem!is· vicios del consentimiento y la; il'l~'f6n\ 'm¡entras 
o;'','_ •~\ J<'. :. : o'_·,:_·;·~ 

que los primeros tienden a prc:iteger al contratante: ¿~:,:;f;;~~~ iridi v_! 
·:-.·-;.;.· ,,·-~--_,,-., «-: 

dual y dentro de una relaci6n jurídica determinada, fa~;~l.e)i\6~.por 

su parte debe ser considerada como una insti tuciÓni}lk~ó~l,f1;i;.'it~~ pro-

tege al hombre, haciendo su existencia digna. 

Cuando un contrato est!i viciado en el .consentimiento de' unC> '<le los 

contratantes, origina la nulidad relativa. 

Ahora bien, puede existir en algún contrato viciado con lesi6n que 

al mismo tiempo se tipifique con el delito de fraude de acuerdo 

con la fracci6n VIll del artículo 386 del C. Penal vigente para el 

Distrito Federal (8) en este supuesto debería recaer al contrato -

una nulidad absoluta, y no relativa, ya que los preceptos del C6di 

go Penal son de orden público. 

f) OBJETO, MOTIVO O FIN LICITO. 

Hablando del objeto, que se traduce en la conducta mpnife~tada con 

una prestaci6n de hacer o no hacer, debe ser po~il:ifE!.~•)' l.í.'cit:a. así 

mismo el hecho o la abstenci6n como contenido de ia pre•téci6n de 

hacer o no hacer. 

(8) Art. 386 "Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose 
del error en que éste se halla se hace 1lfcitamente de alguna cosa o alcanza 
un lucro indebido. 
Frac. VIIl. Al que valiendose de la ignorancia o de las malas condiciones 
económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas usureras por medio de 
contratos o convenios en los cuales de estipule réditos o lucros superiores 
a lo!¡ usu<1le!i en el mercado". 
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Cuando es la cosa el contenido de una prestación de dar, no pode-

mos hablar de su licitud o iÍí~itud ya que las cosas ·e~ sí mismas 

CO·· 

ser lí-

citos. 

Los fines; 



Por lo subjetivo de estas figuras, en Jo~ cosos que C'X1stcn motivo 

o fin ilíc~to, habrá clificultad para .lograr que se dC>cl.nrC> nulo un 

contrato. 

_en 

·o 

El 

to. 

La 

to, 

ro no 

de Ja 
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En cuanto a las consecuencias jurídicas que se producen por la il! 

citud en el objeto, motivo o 'fin, dec;lmos, que produce la nulidad 

absoluta del contrato puesto que los actos iiicitos cont.r'a;.ieilen -

normas prohibH_iv.asb ,imp~r,at}'-'a,~·-Y tal.es· .~~r~X ·s:~'.~ifab1ebidas 
con e 1 fin d~ :AIºJ~-.~-~t tl~. ~rd·.· .. :te·:·.'_'.es;p~ér;_;; .• se .. 'nJ.~cd+:ºe; ~---·.•.-.;_,úa,'.n.:e\~_._·l(···eº._:;1s{.·.ioa:::r.'_ªt: ..•. ei' ·_i°c:.~-·u.\Pl;¡úo/si.: ..... :6 •. ~.:-·.•.c,·~·?·(·· .. ··8~:r,.·•.·.s;11 .. ·.ª8: s3., :o 
buenas cos t.\linh,r~s_;~(cf>~~-;~~e . . _ . _ _ ___ ,., ._" . _·. . y 

1831 del c6d1i:cl{'Ci~:ii:~-~h-··· ;,;;,;,;'!~;~'<;;:~; ·•• ··''..~:··;:f ... ·. 
:{· L:,-_'.,:;.~ '··" ~~~::i~- ·-, ?:· :, _~,,,~< --\ "'·'· ::~:.-.;\ ~~'' :'l~_, ~"_i,. ,.r~ · ~,:·, ~~-~--.-~;:: -o;.;.--~_:/~'.:~_· 

·.~-_:;;:;;1":~'·;-·\-!1-«>'~- " -· e: ~ ~i ,~.<~ :~.i"~~'.:'r~~;;,; ,_ <...:;; .'Ú---'-"¿ ~ :,,, ·f :--;;,_~::::;j\~ ·.:: .. ,, .. , .. -~"¿__ - " , :-'-" •. -- ·-

~~:~;~~l:~~:::~~~li?~~1~~!5~!~=r~ti!t~t~i~11;;~;:1::, 
Artículo 8: " Los 

prohibitivas o de 

sos e.n que la ley ordene lo contrario " ;<-, 

Artículo 1830: " Es ilicito el hecho que es 

• ' e:- -- .·- -,, '-~ ' 

contr~i;:,;;,;~;~;~~{f ;~;~~·yes .. · .. · 
';;- ·, ;.~:;' 

' .. ,' ·-:-~{ de orden público o a las buenas costumbres ". ,,_.:'"-

Articulo 1831: "El fin o motivo determinánte :de 

los que contratan, tampoco debe ser cont-z:afi;f:¡¡21,.'~~:]i~~~~}¿~;:.:or-
den público ni a las buenas costumbres " ~<, ... ,_ ::1·:•,'.r'·~''•;'c:;· "' 

::.::"::::, ~:·.':P::: ~:.::: :: ::"::::: . c:~{:t~!~~~!!~i~'::~:: ~ ~·. 
pero. producirá provisionalmente sus efectosel ¡¡c-tq';;jj~~if·''que·.serdn 
posteriormente. cú~i~Jidos retroactivamentE- é:üand: ei·i~~z.pronun- -

cie su nulidad; no -puede 
.;;::):·. 

ser confirmado·,.· y la ·ac2Ú!~ 'para hacerla 
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valer no prescribe, más afin cualquier interesado puede ejercitar- -

la. 

Artículo 2226: Lacnuiidad~absoluta por regla gen~ral no impide -
' .... -,;"' .. ' ... - .· . ·..... '_·· 

que el acto prod1.1~ca )•P:royÍs_i,0Üa1:me~te1 ~us efectÓs. _.los cuU.es se- -

. :::,:::'.'h:·:;r~~{~[~~}~~Kl~s1~;~¡~ :~'.i;~i:;¡;'t, ::,~:~¡f i::L:· 
por la confirlll'a2.ú>ií;c;•; ia:: pr~sé:~:Í.pci.6nJf;;: •··· · •C ·• ;···· _: 

'•", ,·.' <' , :~·· 'C'·:.··' ~:'; ;:}.~~ ·~• {<,'/ .i~_):. :;:·.·:'.'::'/:;::··~·<~,:,~: • 

abunda~¡e~t~; ~~~-i~1~orid~ Y~~-~d1-"fciaél- ... e•. ·· ··• · ··· ~- '"<+-

;::~~;~:::::::::,;::::~::1::::;::::::~::~::€,~~i~;i~Io~:~~::~ 
dad que protegen este tipo de disposiciones. 

Conviene definir el orden pfiblico y las buenas costumbres pa:i:a tina 

mejor comprensi6n de las ideas antes expuestas. 

De Pina define el Orden Pfiblico de la siguiente manera: 

" Estado o situaci6n social deriváda del respeto a la legalidad e~ 

tablecida por el legislador " luego comenta, " El orden pfiblico se 

perturba cuando el derecho no es respetado ". 

Por su parte, las buenas costumbres, el mismo autor nos. dice: 

"Conducta derivada al acatamiento espontáneo de los principios·m2_ 

rales aceptados en una sociedad determinada en un momento ta~b.ién 

determinado de su historia " 

g) FORMA. 
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En C'l apartado " c ", vimos a la forma, del consentimiento como el~ 

mento escencial o . de existen.cía, es decir, la solemnidad, ·ahora la 

analizaremos como elemento de validez.-
·, ''.;{--.':\.·.::,:,;.:,.,',.:.u:::'··' 

·v - • '-~-,, • • •\ ' ' • 

Desde el pu~t~~~~:'.Y:Ó{a:2.J~fe}~_10'y!j.~~~ibib~~\ a t~d~sJ; t~'5; d~~-C:i¡>Ú~ -' 
nas y ramas -;¡~~rd1'¿fe:c~~-ráa/f°':i'Di'i:(~;;ie1,; eiemcin'to\de ;- ~'a-'f~~~-~~ exte- -

::::.:~·.~~::*li~;ig[~~1 ~t4V~~¡~~~j!~~i~i~E!~".•- ~-:~d~ ; fa vida 
/':; ,. · '-·,_=·~·:/t::l; -~-,::.S,.~-: ~;·'>,_: -- .o·.·· - -'-'.": :.:·::· 

El maestro. Gtitüfrrez~f~éo-il~lii\~z};"riJ~~Áic~{-"'~L~";:¡;-~;~~~1 conjunto de 

elementos sensibles que -rcivfst:¡,;rr exteri3~~-ci~~"e ;_ ia~ ccoi-iductas que 

tienden a la creaci6n, modificaci6n, conservaci6n, transmisi6n o -

extinci6n de los derechos y obligaciones, y cuyos efectos dependen 

de cierta medida de la observancia de eso' elementos sensibles se

gún la exigencia de la organización juridica vigente " 
.. .' :>~· .. < ... ;":._:_~<--

Todo esto, enfocado al contrato la forma es la manera de'éxt'eii_'~fj'. 
zarse la voluntad de los contratantes para crear o; ¡~'a,J~~i·fÍ~~~~J~:. 

> · "'·· :: :·.···i·' ::::> : r· ·<.:\\ ~~. ·,.';.: .. L:'- · · --
. ::: ·.~,; ~)::~--·~::-.·~-~-.:~. -.;_~.:_" :,s~'.-··-> Y .• _-~-.: .. }·_.._ -

~;:,:,·J.} ; 
chas y obligaciones, conforme a la ley. 

: -~} "!'e~;: -.:,_,_-;• 

En nuestro régimen de Derecho existen tre~,;:!~°,,~~~-~i,~~~;~~~-;~~~~}J'~p: 
la voluntad y son: Expresa, tácito y el silencio.~ _,· ··-·'''~'·' 

·/:, .,' > ·.i>.:';,'·:·_.:~f:~;:-;:j,»'~:~1:r.·)~ -¡ ;.,~,_ ~,,< .. ~-~,~ . :,<,< .. ~-: 

:: ::r::,:::::·: ::.:· ,;;~:~:1~~ii~i~~~f í~J~~~~If fü!'!~[~~r~~:::: 
: <' ·-; ... , ~- ,--- -""" "--;-···5/·:·-'·:·,; •.')_', ;;--,·.·-:,'.."_.: .:· . .-_-;_-. __ ,_ '·J'.:~-:, 

··;~)s :;,~ -:;: -, ~<:·;:r ~-~~r,_~:; ~.:- .\>: :·"·'- ·::·:_,-:, --.·::+;~' 
..., '~ .. ) vo.cos. 

-.'~:<t:~::~~~'f ··;:f~,;:~i:: ,:_, ' ·;:, ,_ 

La forma tácita, se da '.c'Üahd~Ú~!ti.of~nt~d se e~terioi·:ii~ por> ~btos 
·::_:·:1;*::\L:~;,·:~:; ·'::.. - .:.· . :· 

o hechos que presuponen la ·~a~1:ori-zaci6n del consent imierito. '' 
-~ _.¿:¡-.-,0.--o._. ·- -

C91 Geny Francoi~e. "Science el Techique eri Droit Prive Pos1tif, T, JU, p_lig 
100. 
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Respecto del silencio, surte efectos de forma cuando por la obsten 

ci6n total de manifestación de voluntad, se integra el consenti- -

miento, pero s6lo en aql.lellos casós en que la ley _lo -est_ablezca. 

El 

ej 

De acuerdo 

sis jurídicas 

lismo. 

El consensualismo pretende que todo acto jurídico ~xista, se per-

feccione y surta sus consecuencias jurídicas, sólo por el acuerdo de -

voluntades. 

EL formalismo por el contrario, pretende ¡que la voluntad de las 

partes se exteriorice a través de un dotumento, por lo que -e-1--ac

to no existiría ni se p-erfeccionará ni s,Lrtirá sus consecuencias, 

sino se cumple con la forma que exija lJ ley. 

El legislador de 1928 pretende dar agilidad a los negocios y •etas

- jurídicos civiles, tratando de no menoscabar el principio de segu

ridad jurídica, es decir, quiso conciliar el principio- de celeri--
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dad o rapidez jur!dica y seguridad jurídica. 

J\rt::Iculo 18.32: ·~En los contratos civiles cada uno se obliga en Ja 

manera y términos: que apaf~~é:aque cfuis,o obligar:rn; siri que para -
' ·. ~ 

la val.itlez · <lel~;' ~oritr~io ·sé'• féqUie'rai1/o'rllláii'dades c1etér~inadas, 
fuera de. los :f;so~:t?XJ.;i:e;iíln~~te' ·él~sÚn.aci65·:flor{1? ;{~'y:r'.·t,; : · ··· ·' 
Artículo 1 79;: ~:~)bo~:;:é~n"t;at'~:s',:s~~~e.:'.ti~{ibnail,:p~r··~~·¡~t,mel-ci•' d~nsen-

,. ·~_,- ;~~t,· :-·, .: ~\ . 

ti mi en to, excÍ3~t:?'ia~uelfo.5.: .ci\í:e~; 

da por la· ·can.t::rilta!! 
. ·~;?L~·~:·_,. 

bién a a 
> ~ ~' ·.:~-t~·~::;,~~,·;:~~;,~·,:0~-'"-~-- '.~('.~;2'·~~::_;~:;;·~::!;_~,~-:,-

A -':·. ·:.,%;-1~.'.- ,~~.,-::-_·· ~-:'- ~~~"~---,- -~~;'¿;,~ ,.. 

LA CLAs~i~l~i:C:'.róN''n;.,1:J;Jtó~i~ió~tr«l{·; >;: : ·< :;.Ji'.: 
la buena· 

I I I. ,-.;~ -~ -~s:: :j-!--i·-.:-~ ,,,;;;~"~ :~¡'.;~;-~:~~:: :~'~: .,,:'; · ·:j. __ ; ;;~;,;; ::~~~ -':!-~ ·r- ''··;} ·-~·;" ,. 

::e·:~ :::~t~~f ll~Jif if ~tti~~!~l~f rf j~~.~:~~:~¡~i:,:u:•:::_ 
prension· ge~~/:·?-~.f.:{~ .. ~·~?'..~;B~3[~IB.S:~~?~T.>7~:};;.~()/t·· · -r~,.': ,.,, 

Una clasifi~~'~'.~,?~,:q='.e·:~~,';;~;ii,!ci1f~,~-~~: a .un orden:j~ríd~co en un -
país puede·no~s:~t':fi:>~·c(jrífi)"'~~iil'~~~·otr:ó~1i1~~: · ~~e ºº'e~ · · 

., ;·o ·r·. ·"·~;.."'D.:,, ·:o;, f~-; ":".;."·'i·~~.--::·,7·:.~,\'.;~-;-(J: "-'"')' ·:.~ " ~.; -,::: ·.··. ,o-,• 'i'- ·- · 

::::e ::~:::1~1it1~~f ;~t}~f ~~l~iti~~]~~::;::;.::•:f té:::,::op:: 
'":·:'·:'.fi;:;~·~:'!.~: º/'-: :¿_¡,'.';::t' .. {{/ -~·,;·~, '¡'~.'\ i'i:~{~ :-~;( ~';:-":-~;::_-~~-~:,~;_ - -

a) CONTRA TOS U.NI ~~ft~LE~>:t'. 'niJ;X~Éltü;Es i• > 
,,:: ··-r<···?{: ... -6>- ~.·'," ... << :·-A::.':·:? . ? )\:: '<·: , ,. ,:· ~-/·- ,_e::·::~'· .x .. ~:-~, .::\-- . ;. ·. . . 

·,,-·_,._.; '¡." ,:. ' ,_ .,_ 

Está clasificí'ici6n'.obéd,éc~.~.af l~s¡oblign~fo;l~S ·qü6:genÚ.i.~/i()S·· contra-

tos' si se geíie~.in:abl.~i~ic:iones pal-a ~~;~b~s . contrátaútes; 'estaremos 
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en presencia de un contrato unilateral. 

No debe confundirse los· actos que interviene sólo una voluntad o -

monosubj etivos,/ con los a~tos unilaterales y aquellos donde inter

vienen dos o'~á~}J~lun't~dcis'.b ~1iu1'.f;u'bjc~ivos, .con los bilaterales; 
,., ,- '·-.· .. - .. - . ' 

ge-

. ·. .. -···, •; ? e1~ ·ij~t~,;~;;!~erá .un -
, '':: :·r~·~~".',-Jo':":._"-~,. ,,.·,¡~-·-'·~·.·,_;;.~:O.";\;•;~~;~:.:~;'_•• ':'.•'; ·~'.,..,:. ·' 

provechos para un 

contrato gratuito.· 
,,.,·)·~:}~\~~~~ú::.;;:i-is:<~~} '"~º ·~.º-·'··'<.~ ···?'.·-·::,:,::.~~:.,-_ .... _~: ,;~_.,,;· .. ~·--,i·"· 

, ,:. ':::· ,::· .:::::.::tjiir~~,J~,~-~~¡~~~~~~i~'~r~~:~i-
La clasificación d~ ;i~s~-q,?#fi°~tbt~n'tla ~ei:~l_~5: ,/ bilri'ferales > -

atiende a l1~1} ,P~~~~,~ 4~I¡i}-~_f_~J4~-~'.~i~ú'a~~J1{~~)éí~iC:',' .·f&~c~t :~!~_que -

la clasificaciónl''de>l.ó~· ~oriti:úos onerosos y gratuitos.~ afiendé a un 

punto de ~rst~~f~~.~--,·.·.·.n ••..•. ·~.6.<····:··m·::.; •• ··-·.1·~. t'o: !~< · ~- -~-
·:.;· ·-~~:.,:: -· '""/' ~~- : . .. . ." . . ':- . ~,:.:: · .. · .. 

No hay que oJt~I4'~f::gue:i~tieden existir c6n~rato~\qu~ sieri'do b:Üate

tambiéri':l~Ón': gratuitos, como es EÍ1 '.caso 
0

del ~~ri{r~{() de como

dato, ya q~~,g~nera ()bÜgaciones recíproc~i; pe~();t~~b{~n .genera -

rales 

gravamenes sóio para el comodante y provechos sélto p~ra el comeda-
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t :1 r i o. 

Cabe señalar, que los contratos gratuitos se celebran generalmente 

en atención a 

quiere decir 

lcbran 

nes 

que 

Si 

ce 

momento 



0 condiciones posteriores n su cclcbraci6n, scrJ entonces alcnto--

rio. 

Citando ejemplos de los contratos aleatorios podemos .mencionar. la 

de csperafrz~ y~,1~i-.·bon~~ritoL~{\iueÍo ~·a~úeha' peTini ti dos, 

1 o séo~~ti~ ~~ i vcÍ ~~\~1:·tt~~/nda~r~}t~r~;·;.1a .. ~¿Ji~~;t in-h~ h.~¿ _.;· 
<~~~.:::::. ·:~··/; :,'_~·.: 1;;~-: :; l';·),':_<~- -.:·: .3>:'";'.''".' -.~)·:·" -~~ .. ~\;}~~:·'.'.; ;,\- . .:.\ ·_:·· -' 

compra 

y para 

,'.:;'..<--O-'•·"'"··~• 

d) LOS CONTRA TOS ' SOLEMNES' ''p9~~L'.~~~f.rJ~~~~~iy~~~G~¡r··:~'·;)' ":~;~;: :·::{~ 
Está clasificación obedece 'a lfJ. mfri,~f~'.',~~é~j)~h;. c.~&~·:~.~¡;~~~~!ifiesta 

-_¿.,;: ••. •,',·':.;'.-·"" 

~~-~;-'._~;:~;.;· .... -~,;-:;-· :.:~ ~-, ;_;~:; /~:~.~,-;~'(~\·.~- .- '. \-<~-: o exterioriza la voluntad. 

Cuando la ley exige una forma determi~ür-·; no.'dti~~.:J~f¿;~·nte para 

que se produzcan las consecuencias jurídicai e~p~~~~i~,'estos ac-

tos se clasificarán de solemnes. ·En casc/\1:· que no se, ·C::u~pla\on -

la forma específica exigida por la le'r,, el· acto prodúé:ii~· co'nse- -
--·"---" -·~·-· '---~·~.'-- _:-.,·---~-- '-,·--=' 

. . - ·.,. ·-·~··. ·~.-·. "-"··- ., - '• .· • •;.:.o __ , .. ;· .. ,.-··!-= • ·• 

cuencias jurídicas' pero ~o, l.~s .preiri~ t:as.:,'po:t;.la' rey: ·:>~':~·.é'· 

Zamora y Valencia, en su ~bTa IÍCl: 'd¡;·~n, ~:f~IIlí:>,i ... º.: ~ú:~r,ca'i·~~l contra-
.,., .. ' . .. - ·:,;,/'. . 

to solemne, refiriéndose ~};if~:;:~f~kdá;~{:~g;i~~ "debe cc;~'S1:.ar el~ certe-

::,: :.: a.::::• e~•::: c::::f ~~i~~;~J!~~~~t~:~\ forma' es~::i f i ci Ox i 
gida por la ley, y si se c;,ereb!a'iei' <i'~-tct' c6ñ ~~ f·b~maHdad requer.!_ 

.- -.'=ci;.:co!=·.,~·;· ~-L<~~-"-~:;,.~ :=- ~;~~_;~··~-.:~-.~ .:--_,,-·,--

(10} Zamora y V~·le~c;e1.' Ob: c'fl;',;(pág.' fo~' 



31. 

da pro<luciendose las consecuencias previstas, entonces estamos en 

presencia de un contraro formal, estableciendose la nulidad por 
,- - . 

falta de forma destruyendose retroactivam:énte lo.s .efectos al pro-

nunciar el juez ú ~ulidad; (a;t.ículos 2226;c>'t2227,). 

A mayor · bu dami~~~'.~'. ., :;·' i~y·-~~~ibie~~ :id{~6l~~b·j_¡,:~d~\::~~ cLÍirmar 

~;. :~;iI~~~!~f f ~i11t~1~~f~;¡~i~~fit~íff~t~f~~~ri::, :::: 
:~~¡; -_~y:·,- .. -

Ahora bien, cuando un contrato se perfecciCtna s6lo mediante el - -

acuerdo de voluntades de las partes, o .cuando ·1a ley da una amplia 

libertad para que los contratantes le i:l·ei:i la forma que deseen, - -

será un contrato consensual, como la compraventa de bienes muebles. 

e) LOS CONTRATOS REALES Y CONSENSUALES. 

Cuando el contenido de la prestación en un contrato sea la transmi 

sión del dominio, el uso o goce de un bien por alguna de las par-

tes, siendo cualquiera de estas prestaciones indispensables para el 

perfeccionamiento del contrato, éste ~e clasificar( como real, 

esto quiere decir, que el contrato es tal, mediante la entrega de 

la cosa. El Gnico caso que eri~oqtra~os en nuestro Derecho p~sitivo 

es el contrato de prerida: 

Artículo zss.s·.;. ; •.. : .. •·P~rª. :;.:q.u···•.eii ~:~~~~~~~ por c.· ·-º~~·~itu.· ida la p.renda, deb_e 
. . .. ':;•. :· '"' '. ; .... .·· 

rá ser en1:~~gtl.da .. iif;;¿;:~~a'6;;;.~~<i{:g J~/J;~}2:~li~~ntc 11 



Por el contr:irio si no es indispcns;1blc la entrega de 1:1 .:osa p;1-

ra el perfeccionamiento del contrato, sino que se pcrfcc~iona por 

el acuerdo. de 

La r 

en 

las 

ción. 

Los contratos principales, son llamados ~~í>~t'~·s·_;· ick'~j~ hi~Jen 
' .;,'.: :• ."\.::'-

existencia por sí mismos, quiere decir, que su exÍ~téri~i~'y'.vali--

dez no depende .. de la existencia o validez de una C>b~i~a,·ci6ri .. pre-

existente o de un contrato previo. 
.-:-;\~:>. 

Los contratos accesorios no tienen existencia por mismos,·· sino 

que dependen de que exista una obligación o la celebración .cfo un 

contrato previamente celebrado. Estos contratos también' son llam!!_ 

dos de garantía, puesto que son habilitado• para garantizar ~na -

obligación de la cu§l dependen para qu~ ~xistan. 

Son contratos principales todos los 'r~gulados por e1:c6digo Civil 

excepto el de prenda, hipoteca", y fianza, puesto. que· e·stos son 

accesorios. 

g) CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS. 
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Está clasificaci6n se atiende desde el punto de vista de la regla

mentaci6n o no de los contratos en un ordenamiento Jurídico o C6d! 

go. 

::::::::::~:~t:t~~~~f ~f 1~i1t!tiln~¡~~~%~lJ~t¡_:i~i{~~~í~i2:~ 
:r~~ ;f ,f::,;::; -'· 'X;t · · ··~· - .. ,. "·~.;-.-.::, -.~::.'' ~~ -;,,.~)-;· .. ~- -~ - 0~,;::.: ··--;," • _"' ____ ?~::\~-,,~º~ -.:; 

:::~·::::~:~~f,~~~¡~~!~~i~g1;t:~~!~~r1101~~if ~il{~j;it1·::: 
-'-~-'- -'.},:_;~~·- - .. - ·co-:,-• • -

La doctrina o la ley pu~d~ dar uri nomb~~' a un ¡~t~,j~~~~ico contra!::_ 

tual, pero sino está debidamente regula_do, será innominado, como -

sucede en el contrato de hospedaje, que Í~ ley denomina y tipifica 

pero no puede ser debidamente reglamentado pués abarca varios as--

pectos. 

h) CONTRATOS INSTANTANEOS Y DE TRACTO SUCESIVO. 

Está clasificaci6n obedece al punto de vista del cumplimiento de -

la obligación de uno o de ambos contratantes, 

en un solo acto o en un plazo determinado. 

Los contratos instantáneos, son aqu~llo~ en 

de las partes se cumplen en 

ple y llana. 

Los de Tracto sucesivo, por el contra~I~.:· se: cumplen en ejecución 
,.,·_.¡';', 

escalonada, · ej ecutandose en .. un plázo'.d~'terminado, como es el caso 
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del contrato de arrendamiento, 

Incursiona_ndo un poco acerca de las consecuencias· de· estÍí._clasifi-
. ; . . 

caci6n, tenemos que . .;~: caso de ntilidád del contra to' .las :par,te.s de~ 

ben res ti iu~r~.~ .nis ·;ll~!"e;_~úi:if1;es {~j':.f §~~a'.'roedi~~~~i 'fu#f1,<l,{f tci.s ·con 

tratos sori iris.taíú~JÉ!k~; ~;rp ;no ;~~·:t:-eíl;;roi;;-e}~f~;~cfo}~.ü~~si vo' 

. ~~:;~~:i;1f ~~~~~J~~lf_,~t1i~~~!t1~~ilílip!~f~¿f .:: : 
.~::(:-,-<~·:~:.··_:> ---~- -·-:..-:::~·,:°"'- _ ;----¡ ... ~.-· SH:;.,---.-·· 

i) LOS CONTRATOS DE MEÍ>Ú)S 

Desde el punto de vista de la Ínten~iÓ~-de~Ios contratantes se cla 

sifican de está manera. 

Si la intención de las partes es satisfecha con la celebración del 

contrato, el contrato será de resultados, por ejemplo: El contrato 

de permuta, el de compraventa, el de donaci6n, etc. 

Por el contrario si la intención.ae los contratantes no es satisf~ 

cha sólo con la celebración del contrato, sino que requiere del 

cumplimiento de las obligaciones que genera· el .mi.5.ni'() y de la con

ducta realizada como consecuencia de ese cumplimiento para satisfa 

cer la intención de los contratantes, entonces" es.taremos en pres ce!!_ 

cia de un contrato medio, por ejemplo teneinos·:•¡\_¡é contrato de pres-
-· ... · 

tación de servicios, el de obra a precio Íllzá~a o el mandato. 

La importancia práctica de está clasificaci6n•consiste en que hay 

que analizar las causas de terminación o extinción de los contra--
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tos, determinando si las partes cu_mpl;i.eron o no sus obligaci_ones -

para \·er si asL se ha satisfecho Ó-,rio la _intenci6n• de Tos contrata!!_ 
:.·'· .. e--- - ,- .< ,.~.\ 
; ·. .... - . ! <,, ,~:~· ; ,.'; 

tes . .:<:-_,¿:_ -- .. . •_: < :> ... , :< :'' ,.:.-.,:·-- .-: :e-· .. - ... -.,. •' : , .. 
-i:i~--;'.~·-· - - .,_ ·::-.:-. '"· . -~·-:;:<,. ;fo •. :,\--::-r'.~>:,-·: . · ...... {· ·::·-,~··<i_<:_·_ . :~':·, , 

Hemos c¡uer~·cg:~·en\e~:t~·c.:~¡~Hflio' Jtlf'~~.Jio~· if!~~-1 ¡~;}e,; ~~~-~_{s~:~:I1 mayor 

import,anc~~i;.··~ri~':'.~~i·>~'b;it_r~~d._;~íf;fcli-~~0.-~eH~'J.-~1;··.;iÜ~i~y~~db)6s •·princ_! 
·:r,:. ·:,·~--~ ··~~\.'::;,; _., ,::¡_ ,_:::. V' 

pi os recto_res\;:~~EI fin 'prilJlordial' es 'eLobtener uria idea general p~ 

ro a lá. vez'~2ab~1 d~ q~f!·es e_l c~ntrato, es. por eso .que .iniciamos 

este trabajC, analizando sú concepto; defÍnici6n, su diferencia con 

el convenio, sus elementos ianto de existencia como de validez y -

por último su clasificaci6n tradicional. 

Ya con estas bases, consideramos oportuno iniciar a tratar el con-

trato en el ámbito del Derecho Administr~tivo, es decir al contra

to administrativo. 
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Par3 el buen func1onam1ento y desarrollo de la actividad estatal, 

la Administrqci6n celebra un gran cfimulo de actos jurí4ico~ de De-
- - -

re cho pfibl ico y de Dereclio pri 'vad() enc<lm.inados a ia consecución de 

sus fines.--_ 5 i.enci6j ~~\os.~l::to~ .!,én: .:i1~u_rios~cª~os u~ilá:t~r'ii:1es (. l) . .y .. 
. '.«-:- •/{..:/._·;:::-, ·2~\::-: .> :e, Í_O, con:ir_a'2'i~'.~1es·~_-.···;{:< ··::::.•.:: :•-_-.;•:_;-_:,.-. 

- ·· .. ,, , ... 
. · ·. ;, ', -::·' : ~,;):~;~:.::.}~-~> ~~!·:· ; .. , 

el' }ls'~~~~·-:n.~il}&J~as:;,~casiones 
en otros 

Así pues·; actfia imponiendo su volu!!_ 

tad ª lós :par(r~üt~i~:~ :y en aigunas otras obteniendo la colabora.: -

ci6n voiu;t·aU~"léI~~:~:~~;~-2~.- logrando por medio del acuerdo de volun-
·-, --r.· •'···,.--------:?'-'=.:·-·:,7'"/;'- .. -· -----

tades 13: ·ple~~t~fi~~ ,cc:le' bienes y servicios personales, puesto que -

en ocas:ion~~-: 5•\.i¿·~cl~ que hay correspondencia entre los intereses 

del Estado cori los de los particulares. 

Por lo tanto en la figura jurídica contr~ctual, el Estado no impo

ne soberanamente su voluntad, sino que obtiene alguna prestación -

de los particulares en forma consensual, teniendo su origen y ant~ 

cedentes en la teoría de las obligaciones del Derecho civil, la 

cufil ha venido sufriendo transf~rmaciones para adaptarse a las ne

cesidades o exigencias del interés general. 

En el acto jurídico contractual las partes acuden por intereses r~ 

c1procos, discutiendo y determinando el objeto y las pres' tac.iones 

del contrato libre~ente, obteniendo ventajas 
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be someterse R ciertRS restricclone5 para a~egurqrse el interés g~ 

neral. En un si~tema totalitario o comunlsta, por la total pctua--
. . 

ción un:Uateral d.el Estado en todos .los ámbitos del acontecer so- -

cial' no podemós;hablar .de :c9ntrátocadminist1.'~t~y~o, iillci. s6lb de -
·:· .. ;.· S)::--.~< '~:· .. ·-:·:·'.' "' -,.,, ·- , .. ,_ .. ,_ ~,. •.. "-1 , ...... ·: • • .-· ·-.,\: .~(-.:;,_·;,.-. • 

actos soberanos' : >;. ... ;~ ii .ji { é; ?5; •; ·,_.) .. }. ,:;;"~·· . yr ... r·< '··; 
. I. CONCEPTO DE CONTRA.io', AD~·1~i1ifiltii:to\; •. ;~l "ELEihú~ios Y·e:x~CTERI§. 

TTCOS. . 'i. ;, • i) \;'.' '.: i)] ~,-'(' > " .. :'.{;•; •(/ 
' - \,>:_·_·/~: 

Ya tratamos en el capítulo anterior el' conce~tc:i··¡:fe contrato Y su -

diferencia específica con el conveniCÍ según _e'.1"o:r1ena~ni.:.~~o.civil. 
Al respecto comentamos, como lo hace D~n Manuei~Bcirj a . .Sor"i'h~o ~ri -

.- --- - - .· ... _ ·- ·,_-·-"o .• -,_.;-.-.:. __ ,:.. ___ :1,-_:2-~-·-:00--·--~-- .o...-=-·-- -

su obra Teoría de las Obligac;i.ones:. ''. c6mo ~~/y¿ .en las .,definicio-

nes en nuestro Código Civil el género. próxi:nío: es el .C:o~venj,ó ·y ia 
-~ ~- ,- :-/-~>-.--:e:'-'~-~~:~·:_·~,~-_,_' .. ___ ,-_-,-

diferencia específica la producción o .tr~llsliiis:Í.ón d.e iáscobligaciQ. 

nes y derechos ". (.2) 

' . '.,•::·.i~/./ 
Pero en el Derecho administrativo·~ ~~s.tosc:térlÍli.no~ .so.n empleados 

como sin6nimos. 

Hoy en día en el Derecho administrativo, los convenios se han ven_i 

<lo extendiendo, pero no con el carácter propio de los contratos, -

sino como par"te <le la aüminisl:ración concertada. Es así como han 

surgido los convenios interadministrativos o también llamados en-

tre órganos de Administración y convenios entre la Administración 

y los administrados. 

Se ha extendido tanto el convenio que ya abarca varias materias cQ_ 

mo: Electoral, Salubridad, Fiscal, etc., prevaleciendo así el sis-

(21 Citado por Andrés Serra Rojas, en su obra "Derecho Administrativo". Tomo 11 
Editorial PorrOa, pág. 513. 
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Esto quiere déci_r que e?tá figura se viene utilizando por el Esta

do 

ra 

los 

las 

cualquier otro 

los servicios, abatir 

social de las propias 

En el mismo ordenamiento alude a 

Articulo 28. " Corresponde a la· 

res 

1. Manejar 

"Corresponde a la 

XI. Celebi~r conve~ios 

de servicios 

gramación- )· 
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pies, etc. 

"Correspond·e ¡¡ 1¡( Secretaría de Educación Pública: (artículo 38) 

de 

Gendín define al contrato adminlstrativo o público como " Una obli 

gación bilateral convenida, es decir, consensual, en la que una de 

las partes se encuentra en una situación privilegiada en relación 

a otra, por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones 

convenidas, sin que ello implique una merma de los derechos econó

micos que la otra parte puede hacer valer ". (3) 

Pernlndez de Velazco declara que los contratos administrativos son: 

.· . 

" Los que afecta a una obra o servicio públ"ico, .entendiendose que 

persiguen un servicio público los que denen<poro~jeto<inm~diato 

:, :~ r::: :,~:e::':::::::::. d:. ::: . :::::~::: •. rr!)]7¡~¡}:R~l:) S}~ºj:' 
risdicción especial y que la Administración :utili~e ~l ;proéeÚlllie~ 

,'' .... ·!·····.·: ·'" -

to de apremio (4) . 

Por su parte el Maestro Don Andrés Serra Rojas en sü obra nos da 

(3) Gendfn, Sabin A. "Los Contratos Públicos", Madrid 1934 pág. 19. 

(4) Fernlindez de Velazco, recadero. "Los Contratos Admf-ni·str¡¡tivo", Madrid 1935 
pág. 9. 
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una idea total del cont~1to ~dm~ni,trnt~YQ de 11 ~iguiente m~nern; 

" Es una obligación. hila teral . sinalagmáti.ca, . en )ai qUé una de · 1a.!i 

partes es l~--~~lhist~¿¡c.fóD ·fp4h~~~accóht1is:};·rerrp;ia!i~~i \~h.ercin tes -

a su condici.ón jlirídit:a'i";)'."1i('~tfa; iJn/J?!fúctü'a'r \fJ.na· e~tida_d pCi

blica ~ ·destinad·a..a·· réit1Ga\·'<le~er~iil~J.~;~;}~in~; /oc ·:r~l:~ci~~~s/ soÍlle-
.. , . ·-- ;:."':?"· 

tidos a ciertas regias par1:i~úiili'.es 'exorb;i:tantes;· .. e'nfre ellas .las-

formas que deben revesth t:~i~f:a~~;ci'~'.fc~t;.~'.~ni~ti~·c)s; cin su caso, a la 

jurisdicción contenciosa a.dli{iiiis.1:Z.:~·ti.;f~('.1 ; y. más aCÍ.el~nte · los def~ 

como " un acuerdo de volunt~des' c~leb/~doi por una parte la admi- -

nistración pública y por la otra personas privadas o públicas, con 

la finalidad de cre•r, modificar e extinguir una situación jurídi-

ca de interés general o en particular relacionada con los servi-

cios pCiblicos, que unen las partes en uni' relación de estricto de

recho público, sobre las bases de un régimen exorbitante del Esta-

do. (5) 

Podemos asegurar que el Estado en_ sus funciones administrativas a 

través del contrato puede realiz~r algunos de sus fines como son -

en general la satisfacción de necesidades colectivas ~_en particu

lar la prestación de servicios pCiblicos. 

tar cuales son sus elementos característicos;· 

<. 
Fernando Albi Cholvi (6) clasifica a las caracte~ísti~a.s de '!'a si-

guicnte manera: 

l. El interés general, como causa del mismo. 

(5) Serra Rojas Andres. Ob. cit. pág. 512, 513 y 575 

(6) Nueva Enciclopedia Seix, Tomo V, pág. 434; citado por el maestro Ándrés Se
rra Rojas. Ob. cit. pág. 515. 
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2. El servtcio pGblico, co~o ohjetq, 

3. La forma., como req.ut~í.to escenci.al, 

4. La desiguald_ad de las partes. 

5. La j uris<lic~Íón especial·,: 
~· .,_ ·~··, .·,.. 

6. La especialtdad' legal, ' 
;.·.'.:"';:·,:.:::)x·:::.r »;;,.:·! ·-·., -

·Agregando el •. fM~~s~f~-; ¡jo~ tri,~fé~- Serra Rojas: 

7. Los modos y{•reqÚisitos~_que:determinen "las leyes; 
• ,. 1 • -~ 

·Consecuentemente ent~o-ccriir~t6 administrativo u~a 4e i~~ ~partes fo!:_ 

zosamente debe seLel~_EstÚci. o un .órgano. ~s.tél.t;.i,c;~~"fafii'~Ífc;~.'~~~h'.'::C'¡{ 

I I. DISCUSION Y DETER.MINACION SOBRE LA .NATURALEZA DEJ)_CONTRATO ADM!_ 

NISTRATIVO. 

Al Contrato administrativo lo ubicamos como una figura jurídica que 

tiene sus orígenes en el Derecho civil romano, y que el Estado en -

nuestros días ha tenido que acudir a él para el cumplimiento de sus 

funciones como resultado de la cada vez mayor intervención del Est~ 

do en la vida social, con el firme propósito de satisfacer las nec~ 

sidades colectivas. 

Diversas opiniones han surgido respecto a la naturaleza jurídica 

del contrato administrativo. 

Podemos hablar que en términos generales extsten dos corrientes en

contradas: una quP. niega la existencia y sustantividad del contrato 

administrativo, y que todo contrato que celebre la Administración -

deberá estar sometido a la legislación civil, en está hipótesis si-
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tuamos a la escuelij rea.l~~ta de Derecho, por lo que sí el E1tado -

quería contratar debía qu;i,ta.r~e su velo sober¡mo sometiendose al -

D_erecho privr-_dó,. Dentro._de ;.stií. corriente podemos tambi_én ubicar -

al pensamienf~ci ~~--~~p~\p,~~iK~_<.$~\le tampoco acepta la existencia 

~:~t::n::::~~}~~l'!a~:!~~1-~t1~~~~!t:º::: ::::::n::s q::s::s 

1::r::::~ 
.-;e ~o-.~;',~,. \·'·!, '\:" .'. ;. ~":"~,.. .:r-.;;· ·;,> 

rísticas v ici~íhí~~ci e:fii~t()~;·AdelDás el hecho de que exista una j!!_ 

risdicción dive;rsa ·a -la 'civfl ;pa_ra los contratos administrativos -

no fija una diferencia de fondo. 

La corriente opuesta que afirma la existencia, sustantividad y - -

autonomía de los contratos administrativos se fué conformando a 

través del tiempo y de la sistematizaci~n del Derecho administrat_!. 

vo. 

En u~ inicio se creyó que sólo por el hecho de que interviniera el 

Estado como sujeto contratante, era lo que determinaba la existen

cia del -ontrato administrativo. , 

Posteriormente los actos de la Administración, teniendo como base 

la teoría de la doble personalidad del Estado, se dividieron en 

dos clases: Los de autoridad, actuando el Estado con su manto de -

poder público, sometido a la jurisdicción contenciosa administra

tiva, y los actos de gestión, realizando actos privados parecidos 

a los que realizan los particulares, despojado de su poder de man

do. Está tesis fué duramente criticada, ya que p"or razones de índ~ 

le práctico sujetaba a determinados contratos de la administración 

pública a la jurisdicción contenciosa. 
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En otro intento de justificar la exi1tencia de contrato admlnistr~ 

tivo, se trato de determinar que un contrato era. administrativo 

cuando tenía. por. objeto un se,'rviciQ ¡:,>úb~ic:o, está'. tesis.· sufre un -

hundimiento cuando s~/()h~~l".Va ~:Ue a la; gestión .. pr"ivl'J.cI'.a.J,,,se le, daba 

cabida en los servi~i'(i~ ;~ú~~i-~~~;. ~i i·o'~>':ei:;?()~t:féI?}~'1°á.~"a~i:~c:á~ -, 

. ción de un régi.~~n'p~~i~_2º ¡ ·~X~tt:a:s;a'ct±~idade~ .tiue no eran. º . son 

servicios púbi{C:~s: 

PQr otro lado, surgió la tesis de la jurisdicci6n, tomo criterio -

para separar las dos especies de contratos. Si la legislaci6n posi 

tiva consignaba la jurisdicción contenciosa administrativa para di 

rimir controversias sobre ciertos contratos, estos tenían el cára~ 

ter de administrativo~ ne entrando en 111ayores consideraciones. 

Otros autores diferencian al contrato administrativo del civil, s~ 

ñalando ciertas características peculiares del primero como: el s& 

lo hecho de que intervengan el Estado como contratante, que ya fué 

comentado en líneas anteriores, o porque invoque su competencia en. 

leyes constitucionales o administrativas o porque las leyes admi-

nistrativas establecen restricciones a la propia Administración 

ccspecto a objetos que puedan ser materia de contratación. 

Sin embargo, haciendo un análisis de las leyes especiales admini~ 

trativas que rigen la competencia de la Administración y de sus 

órganos, las formas r solemnidades exigidas distintas de las civi

.les y la limitación en el objeto que la misma Administración puede 

contratar, estas características no bastan para sustraer al contr~ 

to celebrado bajo estas limitaciones de régimen contractual civil. 
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Con esto queremos decir, que osta~ Cílractcr~1ticMs ante' Rpuntpda1 

no nos dan la naturaleza del contrato adminlatrativo~ perQ sl las 

blico .. · 

cas 

por 

miento 

tenga una o 

(?} 

(8) 

Jeze Gastón~ 
Serra Rojas. 
Laubadere Andre de, 
85. 

"Les Contracts Administratifs". Tomo I, págs. 7, 46 y -



El Uoctor Gqnlno FrQgA nQ~ ~GftQlq cupndq In AdmJnistrqci6n celebra 

contratos civlle~ y cuandQ celebr~ contrato~ admlhi~trativos, 

La Admin.i:strací.ón cont rat~~á. co~f'o;me ~]_ .!De~,«;!Clio. ~riv~40 ~C:Ja¡1cfo• e!?_ 

tos actosn-o sf!>~ihcl11dn Ú -~ü'~\3ii~i~nt6 'de sus• .·arribuC},ónes·;y _: -

cuando, p~r>1~'.1n±s~;º> ~ª .•satÍsf'~'2Ji~j;Jd~ ;·iá's'/neces'±dades·c~bleC:ti- -

·vas no se perjudiquén: l'or>ei.l~éÍ~tr'krlo'.._; .. ;gü~~di~·ar:ii·~~fa:~él~ :f1'.ob-

:::º :::::::~::~::;;i~!~~;i~f ~[~~~~11t\~J!~f~t!~t:;:··-
administrat:ivo;' ,,.-,.,,_;. :t~;::rc;:· 1'.· .. :.:'·•''• •·~-··-~-· ,,, . •• ;~'! ,_ 

'\ ~·-,:,:~ '.\-.: -~· ,-'.·:-~\-:}'~>-- '~. ":::::·:_ ·~;_,. --- ·,\_{:O':;!_ - - ~:~~ 
,,_ •' .-.·~ ,_.,. -~·F. ,·.e·;:.- ~-:.~·;::·:=:::_',;!~-' ·-,~~:;_~::~. 

cuando la Adminis fración C:eieo'r~- ¡eta~' ;~~;~;¿~ftiatcs:;~!;iK~io~ /lo -se-
·;«,.,.<:-'-- ·: ~-~·: \''."' ,. 

rán siempre adminiStrativos, pero. hay· conáatos.'atlm~nisiir~fiv,()s 

lo serán siempre por dete~minación dé~ ley.·'~s~6.~.~tc~Ji;~~''cuan-que 
-c • ~:>'·· ··- ·~· - ~ .. -

do la ley predetermine el régimen apÜcablé,. _c()InO :e~t~p~ffii'f~ de -

venta de inmuebles del Estado, el de obra pÍilüic~~ i~Ji~?~;J.i.;r;pli- -

quen ocupación del dominio público y ~l d~ ~~pré~tft-~;f{láb'X'ic'a:' 

rara la doctrina francesa existen tres elem~ntos q~e:J;d'~-t~iefiihan la 

existencia. d~l-,- contrato adminisú·ativo:cc·~• •":''e;, :.:--~. •i . -;,,- 13\~-~-::c . 

1 

• - La .cionntté··rr. va-te. no caii:l:m~1-'n~-1~.•s1t:r::aa.:_ .. t~;~1rv.·o~.:; __ · •.. _.sf 'u:,.:; __ •Jv01.néciu1::lfa1;ct~ª10;n,j_~f ;~~j~~~~)Kg;r[o.~C 2.- El . . cOn~~;ttfUii'cionainien-
• - ., ,>• _, •• , •• ,, ., ,, ••• , ,,,., ••••• :.~.>i:.:};:~~::;1 .. ~:-:y.-··.<,.,,.,_;>:·'..~~-:\:;;·.!, .;_,_f,~~> '.•'- ··-';.,. ·,:¡:;:··" ·."~'( .·::· 

to de·. _un· 's~iJit:A~i:~;l~.~~~i~~fü{~J';~;-_.,'..¿~_'.'.~:·~(-;'.:'·;~ ··:.;';~; ... :·'.;;'.~,~~•:::.: •. -
1 

3. - La elección.· __ de un5p~O~e~~n\~;nto'.dé· Derec.hó;-púbJ:i~o,doncle el 

particular se ~()i¿~·~j~~iJh~~fj:i~~~~~1~-i@.~~-~l~~·~#·é~~~~~Ú.iJadas 
(9.) Fraga Gé!btno, · .. ''OerechoSÁdmi n{~tr~f1~;:;~f,'E~i. to~ial .· Por~üa ~- 1 O¡¡~ 'Édición, Mé-

: co, D.F. p~g. 423~ . • . -
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por la ley o por la Administración. 

El criterio dominant.e en dicha doctrina es. el servi.cio púhlico y 

las cláusulas ~~~;I~~~a.:tes Ajc'.D~~~~~.~ .. ~iyiL . i;;\ ;; ;·; ;jy, , ·. 

~:, r:::~r::u~~l~~J~~~~~~~t~~~t~r~!!~~~!t~~~f ~~f l~~!i~it e~~ 
::::::::•P::,i;~Jl~f ~l~íl,~;!~ti;: ~nfeTo, 8

enera1, 

Con relación a,c~·.t;l·sté punto dé vista el .Doctor Gabino Fraga hace una 

importante refie:X:i.6ri;al decir " En efecto, asi como la finalidad d!_ 

ferente es motivo para que dentro del mismo Derecho privado se cla

sifiquen los contratos en civiles y mer~antiles y que estos últimos 

queden sujetos a un régimen legal diverso'del que se aplica a los -

primeros, asi los contratos que el Estado celebra con fines especi~ 

les distintos de los que persiguen los particulares en sus relacio-

nes civiles o mercantiles, exigen, por la misma razón un régimen j~ 

rídico especial ". (l O) 

De tal manera queda totalmente justificado el régimen exorbitante -

del Derecho civil al que se somete el parti~ular al querer contra-

tar con la Administración que, si bien e.s cierto que las cláusulas 

exorbitantes es una imposición del .Estado, también es cierto que .el 

Estado tiene encomendadas ciertas atribuciones· para satisfacer nec~ 

sidades colectivas inaplazables. 

Los contratos civiles se rigen por la voluntad de.las partes, sien

do está la ley suprema, pero no es así en los contrato·:s administra-

(10} Ob. cit. pág. 422. 
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tivos, puéa en esto~ apqrcce l~ nocian de prcrrogAtivas p favor de 

la Admi.nü¡tración conteni.dal?. en un régimon exorbitante, que se trJ:!_ 

duce en priyilegios · cjue. goza, la l\dminis.trac;ión Pª1:ª- ve.r cristaliza 

dos sus· fi.né_~~-'.· ·. :·;>;_;-'_ ,~ <;::·,.:_·: .. -
4 

••• ·:i;:·_::>> - ':·~~}i_:· -~·:;~;- '.:',~ · · 
·,.._ :.«·-··· ~--··,;·:¡·_:.-:. •'-('.' -~· ,:· :.<._,.;~- :: ;~ ':.;,_ :~·{ ?:,..'--<·' 

Podemos afirmii~~;j ;~~~,~~\ Í~~~~if~~~~'.d_tl~ ,~Jiiica 11~~-~~a~i¡m¡~te in- -

·~~:~:;~:~~~t~t•i~~J~illlllll~tli~~;:::: 
,-_- -~:,_. :.-~·-_ '--'-:: ··:·) .. ;.~< .'}"~ '·:c'.o.,: :·, -; ,~L ~;;.~·,,.,, '-,.·<s'. . .-::~; ;''.:· · ~ :-.:·: ::·-

En cuanto a los contratos que ceiehi(X:a~~~~t~it'.t!,1~l~~~~-~~~füs ~ 
por el Derecho privado, nuestra legislaci6n~rios':'!rec-círioéé ;- . per.o - con 

. :_ : ... ·- ... :').---_> -;·.,_:· ~:5-~ ;_-?',~~;::'.:::--~~~u:~~~·-\~/_-;-· -- ·- .. _, 
excepciones que las mismas leyes establéicen_~: _. k'l}Ji'.~'ii'.; ·,. '-

:::; ~~::::::.:• .:::~:::: .:::• .:1 :: :.::n;:n~~ki~.~~~.~:~~~~B,;~ª '"• 
ción a los fines qu~ persigue. 

- . ~· :;._:.._\~. x>· .. -· 

· ... ;:··· · .. ,, 

Volviendo al contrato adm.inistrativo, nos -l-esu1\.;, -f~~ít,.el perca--

tarnos de que los principios de la autonomí'a de,·l~-·voÍúnt~'d'-y~ el -~ 
. . . .. ·- -- :· ~-" -·'-'. ; - :·,.~·. :,-~-" - -

de igualdad de las partes en las relaciones_ contractuaies 'han' ·que-
: '.' -.'· ·. __ ,._·: -.':· ·::-···,. '. 

dado reducidos a la mínima expresión, esto' e~raz6r1.de.que el con-

trato ha sufrido modificaciones al ser aplicad'o. adaptado y regu

lado por el Derecho público como un elemento'útil para que la admi 

nistración pública cumpla con sus fines y atr±bticion~s. 

Entendemos como autonomía de la voluntad de_sde el aspecto pur.~men

te privatis·ta, a la intención de las partes para obÜg~;5~ ·~6~fra_s 
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tualmente o n9
1 

de determinqr o modificRr lR~ condiciones y dRr por 

terminado el contrato, 

l>or su parte ,y~1 pri~cipio ~e _i:Etu,par~~0;at~¡de:•·-gÍ-eepr,yra'l'i~_·--·0~as._ (~s···_·u~•J{_:_re·-~-'_tt_;0_~-_-sf_·;.\_~_._-_--d~_·•_-_~ __ ue•_--_••_-_. __ e_-_:l-;af°_'._-·_nr_ et_ r1 aa~ 
tan, es un c:o'~#ei:>'t~ ~u~ ;p~e"S~~d_§· _ LL ~ __ -_ _ . - •. . __ __ __ --· 

ción de una• notÓri~'::cié•s?:fopbi-§i6n!éii'j'.ei2 ·:rkt:·éré:ambfd'.de .1i,s;•,p:e.sta- -
-- ·-·-- ,_' ,~,--~ ;~:-,,:.: '\-/_,;..: __ --~º- ·' :;¡,-',--

• 1 - . ---· -, b-11º'" an •,-· < - ¡;::· ... ~:;.·s· .,. __ .,,_:"_":_._:_:.·_,_::_-: __ -._-... _'.~_:_ ··~ 
ciones a -as ~.Citl'7 -- s~-.-.<:> _. 8 .•. ,,-~,; > _-¿:dW-,¿? " - - -- -~-·- · 

' .. ,.·. ~·-·--· :<:_··,'· < ····.< ";.;-.'"'':·::<>'-~-":<·, ·<··_- ... ·:' ' . ·, __ ,,_ <<· ., -~""' ,-. ' - , 

::::·:::::":·:: ::':; :::¡;;i;~:~:~5~~í~~~t~~~~·::1:::u:.:• .:~ 
contratante de la, Administración 's6io se Hmit.;._. a manifestar su in

tención de contratar o no, puesto que el Estado no puede obligarlo 

forzosamente a celebrar este tipo de actos; pero está impedido en -

determinar o modificar las condiciones de~ contrato y más afin en 

darlo por terminado. En cambio, la Administración esta legalmente -

facul~ada dentro de un régimen jurídico especial, para establecer y 

modificar las condiciones del contrato, y más aún, darlo por terrni-

nado. A esto habría que agregar q~e cuando la Administración cele--

bra actos contractuales ya sean ~dministrativos o bien sujetos a un 

régimen de Derecho privado, existe la imposibilidad de aplicarsele 

los procedimientos de ejecuci6n y apremio, prácticas que son comu-

nes entre particulares. 

Por estas razones, una línea de pensamiento civilista y:rnercantilis 
. -··.- ,.,.,.·, .. · ... ,· ·' -

ta se manHiesta inconforme aÍ considerá'r que el J:iam~d~ contrato 

administrativo di~t~/mucho'_c:ie/lo qu~7;;~;~·a_derarnen'tei'~~:~J1 ¡~-tJ~i~ -

de Derecho privado, ~~--r-educir elÚiDre.ji.iego:dEÍ-if¡¡;';~Óluriacl\y la -

igualdad de las pa~tes c~ri~fÍi.tailái; ~~~~~~i~e'i-~n~~() '.º~&~~~¡;;~()rr~ -des- -
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virtualizaci6n de esta figura, Ya que al no cumplirse con ambos 

princi~iQs atentan contra su esencia, ocasionando el hundimiento y 

la decaden.cia del contrato, Concl~yendo que además el_ contrato adm!. 

nistrativo - debe d~nom±nkrsel.e' dé_•_otra' manera;· ya que· ese acto_¡ no - C2. 

rresponde a ia~ Jkt:úfa'.i;;X;.~~Írii:timh~'' ' _;,· . . 'J ~- {' ' ·,· 

·Es cierto; co~-o-.~·ct~\~a~Wis~;~~·~~~-; :~u::·~~~,·;:~.¿~:J~;:~~ l·~~~,~~'~j~·~,a~'.i."o 
· ~·" ,,._ . ·-- 1·.-.·-·- ... _-,_.,_~·-- - --· -· :·~e:·_,;;;,:;..::;, ·=~ s_"or:;.;-,_..;" :::· ;:,:'-,: :5:'. - ;' ·,}~~._:;:~-:·{:~ 

::t::.::~:~;1~lf ~~~~f 3~¡tS~jiliiti~i~~tf Jt {~iíf~:
6

n 
justificaci6n ~6:J:. la -~i~~·i~nte ;r~~6n: __ ¡~··~:· • :'.'.;'. '' ;, _ 

-·- ,.~,-- , L. ~ ; c.,:.:.~.:~ "'-~, . 

El Estado tiene encomendadas atriouciones indispen~aoles' para\~ati~,· 

facer por medios de que no disponen los particuÍar~s necesldade~ C.2_ 

lectivas o públicas inaplazables. Por consecuencia existe uri r&gi-: 

men jurídico esp~cial de Derecho público que establece privilegios 

a la Administraci6n en la contratación, limitando, por 

dici6n jurídica del particular al no poder contratar con voÍuritad·· 

libre y en igualdad de condiciones, ya que el inter&s general~ 
. ·- ... 
,·:.·. ·--· . 

por encima del particular, por lo que si el particular quiere:. eón~ - · .. 

tratar con la Administraci6n tendrá .que someterse a.- estas .y ·o,fras>:-~'-

limitaciones que a lo largo del desarrolló del trabajo.se 

sentes. 

- ':·· -

ti vos, pués en. estos existe uná. ÍritÍ:~a· viri{uÍhci~hi~hi:J:.e las p[ést~ 
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cienes que el Est¡\dQ i.mp0 ne y el cun¡pli.mi.ento de sus atribuci.one$. 

Don Andrés Serra Roj p,s comenta que por 11\ I:nsu;O.ciencia de ?ª ley 

~~~:~;:~;:::;~:i!~f i~~~i~~~~~~~t!~f~!f i1~lif if~1!!!11~~:: 
público, pero C\tÍ~;'!11.ien,t~.a.~ .•existan ·ügalménteXlos 'l'é'envios'.';deben 

seguir aplican<ld'~~{d~·::a2uerdo a l~.·ley·'. '(~:1':J)~~t~f~éc'.~~j.~·;u;r~~~~~~· .'•'. · 
~'--~··, <'.; _ -:~'- .. -:¡...,-->:::. ·; ~'..;~· ':·F~ "::;_!~·.;:c.:·J:'c;· · ·' -l 

Al respecto ci~ain~~ como ejemplo el ~~~º; de'i·; ~~'.ff~~Í~:~~;;fd~~~i;:~\ey 
de Bienes Nacionales que ordena: " Los bienes: de ci6iriinio·':priv'a<lo, 

con excepci6n de los comprendidos en la fracción I del articulo 3, 

que se regirán siempre por la legislaci6n,Federal de tierras, bos

ques, aguas y demás especiales, estarán sometidos, en todo lo no -

previ~to por está ley: 

I. Al C6digo Civil para el Distrito Federal en materia común. y p~ 

ra toda la República en materia Federal, y 

II. En las materias que dicho C6digo no regula,: a~~las: disp~s;~cio-c.. 

nes de carácter general, de policia y .de· des<l'rroiio urbano< co.-
..... \, ·-· . .,_ :_~< ,~-- _;· .. 

rrespondientes ". -:_, 
,/., ~-··· - .. · ',-.; -:. ;· _. 

Consideramos que el le.gisl.ador debe desempeñar~sú >~~~el eh·cÍ.ent~ 
mente en materia administratiya previendb ¡~'s é~~~s.coillo e'i ante--
riormente citado, .. evit:anáo•ifs'{~os ',í'.¡i D~recho \:ivii. 

- ··--··· <::./::: ; .-

! II. CONTRATO QUE PU~~~' CELEBRAR LA .ADMINISTR,AtióN SUJ,ETOS AL RE-
. ' -:--i-'o-:;'o-.,;.-_':;:':O~c~··cé?'!_-c_.-_ ,--- - -- - -•,-;__;;:-~'- -

{11) Serra Rojas Andrés. Ob. ~ii. pág. 520. 
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GIMEN DE DERECHO PRlVADO. 

El criterio a: ~eguir i~1"~~e~Ílrr6n<!~ es;te punto, s;erá el ele con"

cretarnos s6lo a, ~J.ta~' ~n~'Áb~nüi f)J~mplificativa, y no. exhausú va. 

los contratos re~1~<los:h~o! :~1:.~rf~C~~ 'pri~aac> .:tjüe,· ·c:·e.~~¡j;;: !,~· Ad¡ni

nistración que a?'n:Ge"s~r§· p'ati.:s.~-r ''rci'lfi's'ten 'C:ie~t'ii i111ilórfií.!icia en ia 

·práctica j urídÍé{~'.~ :; h; ~··· :: ·:~·,,; ,e_·'. :: .. ~·~? •·· 
: :;>~ . ~': ¡_.·! '.!'.>~: ,:., o .... ~.<··· 

r. coNTRA Tos . DE nER.Ecf-ló\ciyü: :'· LJ ··· 
·.- ,.;·.'.~· .r:--- -;·~~.~~" <:·~:- - - ~- --· 

. ·: ,.- ,.,, ., ' ... 

a) CONTRATOS DE'•COMPRAVENTA •·- -

Podemos iniciar citando la compraventa del dóminio privado y otrós' ... 

contratos previstos en la Ley Gen~ral de Bienes Nacionales, que co 

mo ya vimos en el punto anteriormente tratado, aún cuando i'a·: l'ey_ ·~· 

citada determina que se regirán por sus disposiciones, hace ia sa! 

,vedad de que pueden ser objeto de contratos sujetos a Derecho ci-·

vil. 

También podrán ser de Derecho privado las compraventas de bienes -

inmuebles que sean patrifflonio de establecimientos públicos descen

tralizados creados por la Ley Federal, excepto los que sean inalie 

nables. 

b) CONTRATOS DE ARRENDAMJENTO : 

Existen casos donde la administración pObltca cele~ra para la ins

talación de oficinas contratos de arrenda.miento, .en· los cuáles no 

se es ti pulan cláusulas exorbitantes del Derech.o .'C:i vil. 
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c) CONTRATOS DE PREST:\CION DE SEHVICIOS PROFESIONALES : 

Opinan algunos autores que la Admlnistraci6n p~ede cele~rar este t! 

po de contrát_o_s_; C,,~_arido réquiere. de ;a1,g'.urw '.asistpnc~a ~rofesÍ.onal, -

consulta técni2~J;o -~j ;~cdt:~ ,;~e ~lgu'n~· b'f6t~si6A}?tj~~ ~ci'f"~i.~ctn mo-
,. ~; ' :";' ;, '• . -,-·'. ";-·· ; ,_ ,;:;' - ... ,, 

:~:º .:: . :::;:~.~~~~l~{~~~~~?~J~~xi;J~~~~ir,f d~f~~~~~~;f J~!"c:: 
tratados bajo está ~fi'gura jurídica sujetos ·a:. normas:_• de'''.Deré-cho: ci- -

. ,. ~:,=,,~,.{;~~ · .,,,,_~ ..• _·~-~:_'_::_-'.~-~--~: ~~~·I~_:'.·;_t~---.~;~-~~-~~~._t_!;~~-~ >- ·:: .. ,,,._·">\.~# : ~- ~: ~t§~i:~J;-\~)~k~-~!l:~~:~)~~~~M-~~~~;~~~~~~;?;á~:_ -_ vi 1 . "-' ";':•:•.\fA'/ ié _ - __ -';;•,.-,~.-",--.•,.: ... ,_,-,. __ __ 

Sin emb argó'-~~~J~'.:::~u~;~:j:~~=; __ --- -j~;i--~0:~-~-~!~~~;i1B:~~~rr~i~f~T~;j-~s ' 
cons ide;a:ri•~u~· .:~~;1:5i'éi_as~>~r:~c:'t6-~ bj ~r~~J~~~~~?R~t_fg~~~,~~g~';5;?.- cog_ 

tratos Administrativos y.fo-i-Iri~n. partE? del o~~e;cli"~~AdlliÍnÚtrativo La 
~ .~ . :,~:; _._, <"" 

boral. 

d~ CONTRATOS DE DONACION Y COMODATO : 

Puede presentarse el caso que la Administración:por medio de estos 

tipos de contr~tos, que poseen co~o característica ~rincipal la gr~ 

tuidad, ceda o conceda bienes o usos sin ninguna contraprestación _a 

cambio a intituciones o fundaciones de-b7neficienC:ia'~privada:o pú-

blica, rigiendose los contratos de don~~ió~' ~ cC>~()ci~tC> por. normas -
- . i·":- ~:~:2~_;.~i.~.;··: ,,:.-o: -'-~· .~·":; '"''. 

de Derecho civil. , ú\{ \~'~l':;~,\'< ! Ct; p ~' ___ . 

e) ADQU IS re I º.~~s Dff' n1::?~dJ'~i~~~gi~~t~l~~~~,f ~;1;g;~~~~~~:t~~;~<~~~1bN 
Pa rn está cl~~~~d,~'iad°qJisl:~i~~~·~ fü'~na_~~~y';i~ct?~i~tj')a~'~:ci~ifa cant i

dacl fijada pór él'!DeréchC>' ~¿:¡;,;i,¿()~ qúedi:ín .s,uj etas a 1 ~~'iccho Ci vi 1 

paru darle mayor ~Ieii~'ili~~·ds aina~is@_~' ~la ~ft~~c-'{óJ\ _adiniriistr!!_ 
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tivu; por ejemplo, la adquisición de artículos pura oficina, papel 

reparaciones de plomería, sistema·s de calefacción, de luz, etc. 

T T. CONTRATOS DE ;•DERECIJÓ '.t.IERCANTIL : 

Existen actos 'c;~º~;·k~·~fü·{~{ 1c¡J~JX~e·lebra ·. ia·~'.:kdmin¿t ra¿;~~ .s,uj efos a 

-::.:·:~:~·-~i:f f f~~ll~i~~:~~~~i!1~:!%:~:,,¡:it~:t1!;r~l&:~~,l~t:,::
::,::':~::;~~~ii!iit~r·,I>~~f¡k~~~i~$;~~ir~i~~ht~;°'E~ 
por normas·cde•'fDel"E!chocémercan .· .·.···· .......... · .. · .. t s','"ctll('t .esta- -

b 1 ece e i .··De.;~~~.~J~~€~~K~.c~;~~Y,~.f '_-~~:t~z:,~11pues i~· ~i.~t)~~"~~j;f ~~~~iI~Ef~~ ... ·Gen~ 
ral d.e Títulos.·y -Operaciones ··de:' Crédito; ·ejemplo _el. :fideicomiso a -

~- _ .. ·~~"",_·;;_ :l~-~~:~>)~:~~.;~f~+--~<-·-'--'-_--_ _:',,~-·.,- .. -~;---~\:-,--- . ~ . " ... ~-.;~---·, ~L:-~·-<--:·.< · ,;_ ~ -~~ ' '" 
través del'cuál .e:J,~;.Bin,co. de México maneja eL•Fondo;:de 'cÜl.t'ura :Econ2_ 

mica. 

a) EMISION DE TITULOS DE CREDITO 

Es muy común que en la actividad de la Administrac.Íón. elni·~a cÚ ver- -

sos títulos de crédito como pagarés, cheques; leiras de'cambio para 

hacer agíl su actividad en el cumplimiento _de sus_obllg~é'ione_:;; por 
~~_,----o-7:~-· 

ejemplo, emite cheques para pagar a sus-PI"'!v~.~dol"§s 'º<pagar el'salf!_ 

rio a sus trabajadores, etc. Estas. prlícticas 'están ~;'ii~k~ por el 

Derecho mercantil. 

b) CONTRÁTOS DE ~OC~EllAD • 
-_ ~ ,: -

Cuando la adrninistrác-ió·~ ~¿blicá ~:ganiza sociedades mÓrc;htÚes se 
- ,_-;?:::···· 

.furicion:lmie'rit¡j ''como en su organizaciún en normas sujeta tanto en su 
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de Derecho mercantil. 

Así vemos como el Estado mexicano ha recurrido al Derecho privado -

mercantil para' la creación ,de. empresas como Fertilizan tes Mexicanos, 

s .A., Teléfonos .<:le ité~ic~~ ¡.~.A., 'Productos Pesqueros Mexicanos, - -

S.A. de C. v., etc. 

Toda la legislación mercantil se desintegra del ya obsoleto Código 

de Comercio como la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-

to, la Ley de Sociedades Mercantiles, las leyes sobre Fianzas y Se

guros, etc. Esto hace dificil su aplicación para los actos en que 

interviene la Administración. 

La doctrina y el legislador deben ya tr~bajar por la creación de un 

nuevo Derecho administrativo mercantil, cuya necesidad es inminente 

y actual, y que algunos autores ya reconocen. 

IV. ELEMENTOS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO : 

Siguiendo la teoría general de las Obligaciones clasificamos a los 

elementos del contrato administritivo en esenciales y no esencia-

les de la siguiente manera 

I.- ELEMENTOS ESENCIALES: 

a) SUJETOS; 

b) COMPETENCIA Y CAPACIDAD; 

c) CONSENTIMIENTO; 

d} FORMA; 

e) OBJETO; 
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f) CAUSA, 

g) REGIMEN JURIDICO ESPECIAL. 

2.- ELEMENTOS NO.ESENCIALES: 

a) 

b) CONMUTABILIDAD; 

e-) INTRANSFERI~ILI~AD; . 

d) LICITACION; 

e) G.ARANTIAS; 

f) SANCIONES. 

I. ELEMENTOS ESENCIALES 

a) SUJETOS : 

Es indiscutible que siempre uno de los contratantes será la admini~ 

tración pública con sus privilegios y poderes inherentes a su situ~ 

ción jurídica. 

La Administraci6n puede contratar.con particulares o con otros en-

tes de Derecho público inspirando su actuación en la satisfacción -

de necesidades colectivas, es decir, en el interés general. 

·Por su parte el particular o ente de Derecho público, persigue una 

prestación de índole económico. 

b) COMPETENCIA Y CAPACIDAD : 

El coücepto de competencia se refiere a que el 6rgano administrati

vo que contrata debe estar autorizado y facultado por la ley p'ara -
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la celebración de un contrato administrativo, es decir, debe ser 

competerite, Está' competencia .se_. desprende de _la la 

Es la manifestación de voluntad mediaritEl la cuál ·se-logra el acuer

do de voluntades de las partes contratantes con el fin de obtener -

efectos jurídicos previstos en la norma jurídica administrativa. 

La Administración pGblica exterioriza su voluntad a trav&s del titu 

lar que lo represente. 

El consentimiento debe ser siempr;e expreso. 

d) 

Es la 

crear 

La 
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e) OBJETO : 

En el contrato administrativo se traduce en el prop6sito de los co~ 

obl 

Es 

te 

taci6n. 

En los contratos 

cia porque presupone 

zar una instituci6n. 

La causa es el fin por 

g) REGIMEN JURIDICO ESPECIAL : 

La celebraci6n de los contratos administrativos está sometida 'indu

dablemente a un régimen de estricto Dérechc -público, que' s-610 por -

excepci6n se debe remitir a un régimen de Derecho privado. 

En los contratos administrativos existen cláusulas que son impues-

tas unilateralmente por el Estado para obtener sus f1nes, también -

_llamadas cláusulas reglamentarias, que a través de ellas se logra -

el mantenimiento del interés general, y por ser así no pueden que-

dar al arbitrio de los particulares. 



lcza 

En 

Es 

la 

La 

ELEMENTOS NO ESENCIALES 

a) PLAZO 

pagar. cantidades 

b) CONMUTABILIDAD 

Este elemento obedece a 

que corresponden 

Los contratos 

chos y gravámenes 

la celebración del 

Pero esto no 

que hagan variar ¡as 

chos y gravámenes, como 

sión ·oue posteriormente 

60. 

obliga-

la impre•·i

·Contenido de 
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este capítulo. 

e:) INT-RANSFERIBILIDAD 

A este elemento lo ·consideramos C()Jno_. _la imposibilidaJ o:cprol1ibición 

:: r: r::;::: i·~~~'!f ñ'.f ;]~·~f t~:-f~i:~t·t~t~~~füj~;1:j2t•.:~·.··. :•·.·:~a'r;go~ d;~•·. e 
)~~; "_,_, ~: ;_":· -, -~;:~:-,.f~.:_:::~~:'.. ;<:¡~:;;¡, ,_·~~.,--- ,- ,_._~ !<:-,_- , ~ ·-·, ':-·:;' .• , .:-''._·e .. ,/ :-:-!T.>' --::. :·~-- ·.-·-,:~:~--.; ., . 

::::~:::::::~¡~~:~1~z~~tlr~i~1~~~J~iil~~[t~!iii¡f ~td" 
contratos a otro ~~j~to~cii\~~Í~fi:i de,1 qüé: ce1eori5 'dicho aCto 26';f lá 

Administración 

Ahora bien, pueden existir excepciones a está regla, como cuando 

las partes la pacten de común acuerdo o bien cuando la ley que rige 

aJ contrato lo autorice. En los contratos d~ obra pública la Secre-

taría que interviene como parte de la Administra~ión autoriza al 

contratista para que este a su vez celebre contratos con otras per-

sanas como la creación de obras de arte, trabajos de acabados de 

construcción, instalaciones eléctricas, etc. (Artículo 38 Ley de 

Obras Públicas). 

d) LICITACION 

" Es un procedimiento legal y técnico que permite a la. administra-

ción pública conocer quienes pueden, en mejores condiciones de ~do

niedad y conveniencia, prestar servicios públicos ·o re~lizar obras " 

(12) 

(1.2}_ Btelds, Tomo U, pág, .167. ctt<1do por el maestro André!¡ Serra Rojas, Ob, 
ctt, p4g. 524. 
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En la ~ontrataci6n civil, una vez exteriorizada la voluntad se por-

fecciona el contrato. En el contrato administrativo no puede ocu- -

rrir así. La Admiriistra~i6n·mediante una oferta desarrollada y un -

periodo. publi~it'1)°fo •· p~ov~da~,uTlaC~dhe~i6n plural . de p~siblé:; .co- -

contratantes estúr:t;íinJo·;,.cíllk{.C:b'.&~~1enci~,'·C:con el fin de blJs~a~ ía 

proposición iJliá.s~.'.~·~1[~ff·~~;D~~?$;,'.c:~Bf~~~~'· ~Y~Js •intereses·. 

La 1 ic i tació~ ~x~,g~~Jii~~Ji'.'~'~Ü's'.'~i'~~~:':>~ . 
'- ' ,,;·,_ ·.-:_'.':· ::"{.>:~:e~. ~:t/-~:·; ·-:,,' -¿~. ' ~'.:-;::·--:, . _ _":(<._':.-. :~:-:'. --~; 

1. - La Pu~HcicÍ~d;;\ Paf:-(~~~·i~i~~X~~~~t-~·j'iie&IJ·; al~a~orn~Illér~;~;posi
ble de interes;d~s y.~~;g~~-~ 'ü:_n_i!.\_k~~f:ª.cli:~~,l·~t~~,i~;{~~.~~~~~é;~-~~-~-~ . 
anunciarse en lo~tér~i~~~; coridlcionésde~ia'.ley.; ; 

2. - El Secreto. - No debe conocerse el contenido de las proposicio-

nes de los interesados en contratar con la Administración, pués la 

licitación va encaminada a guardar la igualdad entre los proponen--

:tes. 

e) GARANTIA : 

. . 

Es un medio en virtud de_l cuál se; asegura él. cumpi~miento. de obÚg!!_ 

ciones asumidas por las parte!; en un contrato;'admi~is_t.Í'afivo . 
. -- --:~='.~':~~o{;~-;~{]'.·:O-~·~So; _-' . 

El concepto de garantía lleva implícito lá'.;ia.;;a:ici~;obligá'.ción y re~ 
"5:':.:!-'• ,_ •'·,.(· ·,.,. ', : •.•. ! 

ponsabi 1 id ad con las que deben cumplir'_ 1as¡pa~t~s,. cori fra ta.ntes. 

Las garantías que se pueden exigir por:¡~ Admin:I:~traci6ri son las 

que seftalan las l~yes o las que se pacia~ en el cóntrato respecti-

vo. 
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Estfi medida puede ser exigida sólo ror la A<lministraci6n u los con-

tratantes en caso de incumplimiento. 

f) SANCIONES 
e- -• ' e; 

El concepto de .. s":incion ~e Útiliza como sinónimo de. casti~o, repre~ -
sión o pena·;\.(i~y ,;es'tiibicce sancionE>s a qúi~n }~ ~lo1e:y·'c!~~dc e.l 

Otro punto deJ;¡~t~ es ~~·pena pacta.~a por• incu~;i~Íril,e~}~O ele:·~~ CD!! 

- . - . ··;-~·-_.;· . .-··: .. -:;-- ·--·-.--... ·.·>·. ·,s~-:,-r· '"·· 
trato. e\::.~> e- .. ,·-- .. -, . - .;·.'_.~,:-~ ~~-,._.>::·~~ :-~::-tL:i:~~~~ --·~;·-~:t~~;-c.· ~-<: 

._L::L--- '::··:?_~~ :~:-~~:(·· ·~·_-:,:_;~L ~-: - -. :- ..... ·-"·--,; ~~;; .. ~~~,\~i~~~~,~~: ~-·'·":;~<;.-~----,:-";_~::~~::..;:,_ --~~~~~~~--'.~ -

V. COMO. sE::~o~RI~ AVA.¡.[~~tEN~~L PER¡;ricci.o!ii\i'\f ' z•c"'::~}~k~~~~!~~f~:~UR!_ 
DI co DE . LOS '. tbNTRATos \AD~IINi in'·~~"ti~ü'~~.[:;j ? ,· ,: d\C • 

::.::. ·::~·::~1::~::~ºilj:¡;:::'tj~J,tÍi~i~i¡i~fi,_if ~~Jt;., 
dos por la Ad~i~istrac~6~;'po~.~1():, c. 

cuando se estii eri PI"~s·ih.~~~~Ji~f~·~g. 

privado y cuan~d:'.~,:~;~~t~~~~~i1:r~~;~~'. ·'' '. ,· ~ ;i ,. ·~ :f;;r :;; . 
Los contratds:adminis~raEi~os rio tienen~un.r~gimen·legal bi~ri defi-

.· -<' 
nido ni gozan .. cié• 

y la legislac·ii>n 
_- -- - --~;--:-';'°''- ,,=-:: 

t:ema ti zar :y d.e'finit 
. 

En la actualidad el 

el 

constitucional, que por ci.'erto 

principios persiguen la· 
.. ;_ .- ,.,· .. - : .. :-' -:: ,-«- .,, 

pone el Estado :y que los servidores púbJ±cos 'se, ajusten '~st:;ii:támcn 
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te a las disposiciones que regul~n ~u manej9; la~ leyes de l~ mat~ 

ria consti tuida,s por normas 1 meca,n~.s.mos y procedimientQs a que se 

debe sujetar la ~dmi,nfsiraci6n de 'los recm;·sos de maner,a congruen-
- . : ·_ ··.:· :.: ·' - ,' :·> - '.· .... · :.· . :.- . . :' 'i·. -.· .. "· ·-·-' -... · 

la administra,ci6n pública ·'federal y los particulares,· 

yendo aquellas dériva~as de los contratos administrativ6s. 

b) La regulaci6n .legal del proceso a través del cual se 

dichas controversias. 

II · El estab~t?tN~:i.~~f~¡if!".g~~: de :'.P~{r1c;ipi()s generales, procedimeht~ 
les y sustahtivos a'pl:icablés'a los contratos administrativos. 

'· ;;_·:>-~-:· -·:;:~.;-; :;;;:;::-: . _. -. ?,-~- "~·:_: ... _ 
··-' 

El desarrollo 'ccin~reici'''CiJ', ~ad·~~Ü~6 :de estos aspectos, requiere ind!:i 

dablemente E!L~i~~b~lecff'~E!llt.o ,de un sinnfuiero de particularidades - · 
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que requerirDn la aplicación t6cnico jurldlco y la expcriencip de 

los especiali_stas, sin e1nbqrgo, d¡jdQ el es_tudio e.n que he:mos pene

trado, creemos enco_ntrarnos en posibili_dad de _señalar .algu_nas cue~ 

tiones en cada;'IJun,:t;o ~~e col_áboren''eri aigtina_ m~dÍ·<l~ ~1.:~;,a~n,/e d_e1· 

Derecho admirif,:t-rá,t:f~~ y ln éonc:e-tci, e~ ;;10•- ~eii'i{~º~'ª I~·~ \~a'ritra- -

tos admin_±A-r_·-_a_t_,•_-__ )_;;,_•'. __ ó.~_-}_-_•- '" .·---, · ' ·.: ' )'•-~'_, -·-· ··. · ; ;:, · ·" '';!;; ;;- · :;, '' + . 
'.~Ó··:>:· '·:\;~ '. J/" _;~~:\t'· ... ··~-· /}-~ ,, ··.;.~:·5·- . .," ·.'~,, ·- \-~=-

~ - -:-~,;, - '<-·,· ,_,,,,_ ¡)::-,··:·~- ·~· ·:,< . ·~:,.· -~--, ,;,,::: "·-' ::i:::' ':,.::: ::-":~-\~; ..__';": 

Por lo ·que 'sé_ ~·fi!±'~i:~~f~'j}~:~~-~i'.'tó'~~i'.cd~~~t~J.('. '"-
mos 

to en 
-·:;.;_:~_,º-· 

cioso adllliri1str3.t)vo :_como. la 

nistrativci,'toda vez 

la base adjetiva que 

::l:::::: : ::' C:::::::·: ::::::::::::V:: ;dij~~i~~~;~~j,:., •. c 

::::: .::· x::x ~:0:~:: ::" ::º ·::0

: :,:"::. ·:::r: :~"f :iit :;~~mr~f º' 
tituci6n General de la Repdblica. 

El cuerpo legal que regule nuestro,tribunal deb.erá _cont~~er~--~~tre 
otras cuestiones: 

i. - Su naturaleza, que deberá ser un Trihunal i~cl.'er~i de lo con.ten

cioso Administrativo d~ ;J.~nii }1.i-1-~sdiCcl6~ ;~o~ f~ndamen ~() en el 

artículo consti tuci'onal- primero_ &~:Jii'~:~ citado. 

2.- Su ámbito de competencia. 
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3. - El esta.blecj.mj,ento de cada sala, ~u nÚJ!lQX0 1 inclu~o su jurLs--

dicci6n csp~cifica 1 si es el. caso. 

de Derecho administrativo. 



Za. Evolucionqrln la independencia del Derecho administrativo co-

mo rama del Derech.o. 

1. - Las dependencias y entidades cont;at~~G's ;derb¿~ aj iis~¡~~;~/a~ 
normas de planeación, programación, p;e~upuest.;'ciól1~/~}1~~Ü~'ión 

- '" ··-:·,-••-.;._,,;,::_:;--e_"!"'"', ·-:<r.p,-·< .-

y control de conformidad con las disposiciones públicas corres 
- ·~-~:-~~c:o.',.~;~,c:~- ~.·.-.4~~ -

~-- , .- . ·;tJ:>:;;_\<~\ ~~-éí,'_\ 
'\'',~::_,., '-'· _{c: .. "'-' . .:O.- ::;':.;_,' -~;_~. 

pendientes. 

tales como sol vencía económica y aptitlid~s~ tS~~~~~~·~ :i\;;R '' \ .. 
. _,_ -~-,c.:~h~:,:~-~-~N·· ·9;-- '-·= : .. -~ 'º 

3. - La adjudicación del contrato med.iant"e Ü'~it~¿'t6h ,'~fibli2a .. y a -
,.,,¡ ~~:'._~--~,:~r:~.:~~.;:>;ic,;-~~ ~-'~·: ,~~e«.(;~-:~~<'..'+"·' .. ',)•,. 

. d·;B¡f·;:t·:~f~:::; , ·o ,.:.~· .. · .. ( · través de su procedimiento legal, 

4.- Garantias que deben otorgar los co~contrátantes<'.'de'la 'Adminís-
,·-< -. -· \'. ~ ..... -

traci6n para el debido cumplimient'o dél''c~!l'~:/a't'cJ .. 
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s.- Prohibición de celebrar contratos o presentar propuestas por 

adJudicar en ;J;orn¡a :indebida, por rncurriT en Jl]ora el. co-contra_ 

6. -

7.-

8.-

9. -

10.-

11. -

tante y 

la ley, 

nir 

del 
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La integración unitaria de estos prlnclpio5 conlleva diversas vent~ 

jas entres las cuales debemos mencionar las siguiente~: 

1 a. Los .funcipnarios públicos l"espons.ables en aqUella; áreas. de la 

admin~s\~¡icJó~ ,p,úb,lic~;~·~tP~ft{si,fü~.~ .$n:±~':'~§:i;~~:f~~c~~~ 'tl.e·· corr 

tratos .adni:i:ni:Stra ti vos; .·tendríai,i·:~b'noci_lll_iept:o ):.p~i;icJso; d:e\' dichos 

P r in c ip;~; 'd~.ee'·~s~'u0s0t_.~-f~.u~n"?c .. •1;·'03.n¡~ei~s;.·~~r¡e%01~{a\nt~.~vt~a'¡;ªs·.~.r .•• ~ajt_•_·~l;.af;~s·;·····_.uc;1o~:n~~t)~rHa~;et•;;a~~;c~-~-ó···n~r. :;;l a aplica~i.~k· ·· .. · ¿ . • .. ¿ •. 

~~·(~;~ -,-.· /'{:/~ ::::tY ,_,,.,y~~-\~ .:<»"·~· ·''}~\.J~>:'.'.:~·.-·,~ .. _:):.,:~:.,,,,/;.,;.",::';--~~~':;,;~f;·,: -~--

2a. 

que 
... 

·~ :r· . 

':~~~~~~ .;;._:·.·.-

3a. Los j uzgador~s· m~ 

ter i a de contratacion · adnÜ:nis_tratiV'a ,·:,:,c·on/loticual .. :su:interp:r.e-

VI. . ~:~:~:~~:~:~;~,:~~:;;11~1:::~:'.~~f !~!~i~~~~::.: 
~. ·; :,~-;i; :~:>;: \~~;.'f;-; ~~-~;:, "·-¡~·,, ·:~~ - ,~ .. ; ., ·~·t': . ~'O-·-· 

nómicos de que dispongan e~ 

trito Federal, asi como sui 

paraestatales, 
·~ ':· '· . 

-~ '. ~--~' - ' para satisfacer los objetivos ~.iós i{t1~ ~sTeri 

Las adquisiciones. arrendamie~t~~
1

: y ~n~jen::ioll¿C·d\e t~~~ {:~~po de 
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bienes, prestaci6n de servicios, de cualquier naturaleza y la con-

trataci6n de obra que realicen, s~ adjudicarán o llevarán a cabo a 

,' ._ e,; ,L' ;_;':' :.;··: ,:_";;~;_- ,1-:,-:/ ·/'.~:;~~::-: _. «'"".--.~~,;_.,,,. \¡·~..:-;_, _.-_, ··:.:, 

;-; ··~ f'.-:<i~(~f:/j.' 1' ¡ ,.,-• • '". ·:-'.'.- ,: .. <~:;;;~;-- ;~· :,<,;_e::.-:' ·.-'~':'·< ... • ..,:.: /,'.·--:;_.~\ié~".¡·;> \~·/' ·': 

Este artíct~16}~k~.~~'~1:i~
0

~}~i~'de;f'17¿1ip ;~~ ;fri¡;i~~~cfaCia;~:º~ .. 'Jia:fil(obtciner -

un t ra t amlerí to ~()'ri~~f ~··· }.)J~Jii~'i'r~o éi{~faa\éo'ntrátaé'i6n'~'dei'obras .pú~ 
b licas con e~- Gobierno,~·~;- suminisl:-;~:; ·de-;réstáci¿¡·~-~~;-s¡-;vicios, 
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y en general de cualquier acto administrutivo. Este prop6slto se -

asegura mediante el procedimiento de subasta establecido en este -

preceptÓ, El. procedin{iento de licita.cióri es. la base para. estable-

cer una relación cont'iacti.úÍli en ti·~ i·J..;ci61.lT~rnb }· ,los,pár,tfculares . 

. ::. p::::,::f ~!~~~~~~ei~n:\e}llT~~:ift~uf 3:1,to~."~c.u:.'na¡r~tLo~~j~f ~~'.~~g~~~ :•la; 
disposici'~ri~fr~°,~:;~~t~ªJ;::,:, ; " "º;:. q¡, ;, ;;:~~:f:.ia' "of~1t;\t,Fc-~ón. 
Ex is ten ·. <l1~~i'.S()5éi{i~'2~a~~·~;¡¡~~i'í'ft{2G'~~[Xi~> y;c; ~¿ .. ~;~:~i~~.'~1~j;~f 1'~J1~~1~f t~ª 

::::::::~g1!ít~~~iÍ~~~iJti~~~i~~,~!A; .. : 
al inte;·és ie~~~di:X Este·•preceptos•cons titucionaE' trata• a' \toda,: cos-

,·"~ .:·. · ·· ... · · :: ·· .,_. ·. ·. · · ·~· -~:t:~· ·:;;\'..~:~:._::~~:s·l:~( ::;: :.,. :,-i 1 ,~~· ;i~::/: · · ·- , .. · : . · (~~ 
ta evitar este tipo de s:ittl''ae:ióii'¡;~!;c§, ... ..... . ;;;,;;¡ ;,!:: ~-. "''''" 

<• .:: ; ' . . •; :j;5,~~1¡:~:\; ! '; ·> . ,. 
VII. MODOS DE CELEB~ció~'.{Í:J;~;~LOS.~~~tTRATCl~¡'',,liJM 1 f~~RATI~d~~5;lº; 

~ ... -···:-::· -_ . ---. ~~.,;. ·;;:±::>º-'·· ~-'~ff:ii-~~~-·i@),~~ >~~<.x:o:r:-~··:~~,~-~-:::. 

Los modos de· celebraci~~.A~ .. f'.}cis. ~~~~~?~~~; < '.'.•''.:.· .• r;f{.•~:·~/~~~''t~~~':>;ón.:: 
;<":.·.-·.:" .:·:,;/~.--:·>·,;.:~?Y-i-.:~.tf· ··:;;, -· :,,,· ·'" -... ·'' ~'.~·;~ ;:-<" ' · .. , . ~·;.'"'. -·- ·.o...;':.-:.:,:/.~-: : , ·._~; . 

a) ::::::::i;:;;i~i~~i~r~~~~~'~lf i·~~r~~!~~~~J~Jf~;,:: . 
1 

• • :J:~;~i~~!~if i:}~!~1~~~~~~~1~tf l~~~i~0fsJ>•'c•m 
, -~<;.:::~;;.:'·;;'<:,;~::.:::o; ;»~;~-:~-~~'.>. ~ . -·~::·:,"'. :•:.:·<:'~-,. . -:-;;·.¡ - "'.:.:~- ·r;; '._ 

2. - La ildjüd.iC:a:Cioh ieú;a,g:i.d·~ )<lc:i'lld~ :fd}A.<lii;1~Gf~¡_:;ci'ón 
. ··dissr:eci~~~.1~·~~te es~oge 'ª ~~~ }lo;i:.di~~'.á.'.ú~biéll so-

bre la b.ase de comparaci6n de precios. 
-·'_-.C:.-c-
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b) Contratos amistosos, donde impera la libertad, escuchando 

la Administraci6n .las ofe.rtas y escogiendo al que estime . - ' ' . . 

conveniente O• simplement~ un .cóh.ttato ,; ()'.in~ esÜJ obHgada ,., .· ... _. ..· ,·.· ···~-- ,:-(.,·, ···,. ·.--'"-:- ' '.,, ·--": . '·· ,':'>. }\• ·J· .,..,- ·"':-·.-\~>~--. ·,_, ~-;_,~::;.;"~_-->' 

ª· ~s;tª: l?0t~,7:~Ii.~:.;í;~.~e-~t tt>·~~e~fri'7,,: ·.·;" ,;,,: ··:·{~ ,;)~ 

VI 1 I. cRIT·~~-f,~i:·~Q~~:i'~ft~~~f~·;~.7ks.;t~fS~~;Lg~;·~lt~E1;~i~t~}l~~ ~X CELE- -

BRAciciN :.n:E coNi'R.Xfos"~"J\nMÍNisTRAvvosú : ··'"' .,,~·/, ·' 
r. . ;(:~ .• ,,: .. :;;.::· /::.~.:~ .. ·.-:.'.\:· }.]_ ~-:~-i"': . .::.i;~''--, t _,.,_,""'.. :· '<·'."': J:.->~L -~:::=r;~~-:._·r.::."l~;~': .-x,:'. ·- ;·.;: <~- . ~~ " :/,:; ~, ·.·· .. ". , ; 

··<··r >.--· ::'-.:~_"(--:'i;J.<·"-' -.··.-;·,: ·.,.-~.·-·"-.·.: · ·:<(:.:·{:~·<:~·, ':''" ;'.':\.~i:_::-:·.>: 

;~~:~;~~~~l1~~~' r~a11:;'1~1~i~'.1ir~111¡~;~:~; :: :: :~:::~ '2~~f ~l~~~I~~~~;Jc$~.~i~~ d; e.ít or d upli e i dod de come U -

dos, lagunas;•¡,q1:1e:~,pud1ese11~tproduc1rsc, gastos excesivos en 1 a ges- -

tión ~~~f~ti'~~~~foii~.~i:i~A1~i1~~~~J ;.foeffcacia en el trámite, etc. 

Por estas (r:c~:~}~{ ~,iené~~,~~l·.;;d~Ber' los· ti tu lares facultados por la 

ley, de ájlls¡afs~ta?Fos :,~~~t~;;:gtes criterios para la celebraci6n de 

los contrat~·~ _._,:::·a:dni'iii1s.t;~·ti~Ói~<~.::,: ,.. ' 
.,. ¿-,_'.::.,'C::·:::~:-->~_ .. ·.·· 

-="= '"" ;¡:~ ~~-~~~~;=:-;:,~;~;__~f.-i-:'~~ t~::'::::s'.''t~7;~~::-'=:-'-:-·-:-o-;- ~~'-=- ··=-°-~.-, 

::::e;rt~iii~~1illii~ti:~~íl~!~~'.X'tj:!:~:::· agiii>~ 
DescentI"a;i1;:a71as·f~nc1o~es"quexI"e~IJ.cen, i~JSobj··~·~·~···de .que -

:::.:::,~;·~:Uttti:~;~ifi!it~~ii}.·e~~~,·~~ •J '·· .,;mo, . 

I. 

I I. 

. : .. ·· .· .. ;,,' 
"''•;·:· 

Ir r. Promover la~ efectiva -~~l/g¿c~6~.'ci.~ fnst1ltaci.es .en:se:n·idores -



IV. 

v. 

\.'.,. 

'IX. 

públicos subalternos, a efecto de garantizar mayor oportunidad 

en la toma de decisiones y flexibilidad en la atención de los 

de 
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documentos escritos o mejor llamado pliego de condiciones que dctCL 

mina precisamente las conditiones del contrato, Estas condiciones -

se pueden clasificar de la siguientes; mane_ra_: 
.:::< -, ··:: ·. 

e_.·; ·'" 

a) Pliego de ·Ciáii5ii1ilsiy' '§cfüd:~c;_fó_n~sfrg~n~:r'_if'.es. ;. s()ri~ c.ondiciones ad-

:::~::_r_ay~~~:_~-~-~~~11~-t:_Jt_••_-;_--_:_-___ ,_·_ti_:_• __ -_:_-t_é_e_:_._·_-_· __ -_-_:_-_"_,•-:---__ •m_._._-_:_•.·.•_-•_C\1_· ___ -_:_~_-_·_: __ c_··.•_-_._-_· __ -_._:_-_-_-_:.-;•_-_-_,-_\;!~.~-nerfi~'es ~ar,<i~~º~ª~'1~s_._.secr~ 
. -----~----·--> ___ -'""··:- ~-- .'.~e?_~~;?3;iümii·;p~r~?c-~taÚpo de 

Contra-to-_-.-_ .. - --.-.2_._--( ; ____ '_'. -- -,,,_.,_ .. _,,,;._ '-~- · ·"/:_!' ·- - ·•· -,, __ .-_.,,_,-
. <,_~: ~ ·-.'.:~'. .. ~ ·¿.. ::'·' ·.- ·.,.,~·. -·._ ,.~ _ _:; :.,·;.;,..: :::Y. ~-.e_ ·.-:-j .: _ ·-'··· - . 

·"'·:. ·.,: ... ;>,'·' '-~;e, •. <; -·~l·.·:.'~· ;¡~::.; i":!_;-!;'_'.··:- .. , 0 • ·~:-·.'·. •' .:/¡;'.~ .,_,~-".e,..,,·•,--, -··.o -\;;-,. 

b) ::::~=:~::tl!ti1tliif ;~~i!!t;if illti~r:' .. 
c) :: :ego de :vi-~sc;~1pc1_ones(~spe,c1~ T ____ - _ •• -.• so11·,,cons1,d_e~ac-1,9pes<p:::::: 

~J 

nes - ; " '"· -,~?'•;';~1·;:"~'.:-:~;;;;;fi~!'.~~!:t;~.1.- • 
X. 

Como ,, :-; ,, tii~~~áó '°'Discu- -

: : 6n y· determ i~.'..' ;:!' 'º7'."~~ tUrale '" d•eVZ?'"'ºE dm:ni; •ra' i vo" , 

: r ::: 6: o ::ªrl~_._ .. j¡~~!~~li\'.i{~i~_tt~:~i:1·ri;; ,s" .,., ;•,; ;tf wl: ~ª:e~~ 
> '• ':'·:·; ~ 

naturalCZa de"i' 

a pesar de· ~j~cuéi6n, 
interpreta cj'.ó_ii;;i;;_g·cli íj.g~2'f9A;.y. 
nan la naturi'dza -d~1 coí'it:rÍít:~ 

(.13) 

·, . .,, .. ,·": ~·>' ::·: 

Respecto -~, í_; ~i~·i. fi ~~~i~*y, :ermiri~~{g~ ~de;- -~o;f~•~j;~/~~~~n--;si~aúv~ se.rá -
motivo del punto XÚ-I a tratar·: · 
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Existen ci.erto~ p;r:i,nci.pios en Dc:rechQ pri,vqdo como: el que: comete 

alguna v~~laci6n en la ejecución de lqs obligaciones debe soportar 

las consecuencia.~, .la pálabra .dada .debe ser respetada,. las cláusu

las de un contr~to/· ;'.deben':s·er interpretadas :·Y ;ej ecutad~{:segúrÍ la 

intenci6n ,de i~~·i'k~it~s,;,.e{~... Sin enibárgo 1: éjsfo:s pr:Í.ncÍpios :'ria 
. ·;.::;::--·' :.':>··· ·:,·-;,-~~;· ;~.- :.:;.- < . ,.~,i--: r:_ ·::.__.,'..:· .-.~- ";· ··;:,_;·.>(:·.-.;'- >""'· ,.:·--.. , ·- ... ·,: ., 

~~;~~:~'.[~:;¡111111111Jlllltlif 111~~ 
particulares.' 7La .'.razón'. pcir':10 que -:estos· prinéipios0 ·i:ío;:;·pueaen ser -

•-ct.> ~ ~~~"-"~ ' - - -~..-- ... ~ ~ ,~; ·-·--·~..._ ~_,.,.,,y.;,; ¡,, ,..._. 0•! ~" l - ·" 

::::::::: ::::1]1~!~'~!j~{~~1t~~a:.:d'.'.,:e········~.:.•· .. ···_ .. •.; ... :1\'_:ª····; ... :.·5·.:.•.: .•. ~.;····.·.······:ai1-····.: .•. : .•. : ••. :.:t:•··.~·.··.·.~-'. ...•...•.•.• : .. : .• 1····~.::.b'_:.•.•.···.··0u:.'_:• .. ·.:_-.·.:·:'~c·····.·.:_.·.·.·.~·~-~.~··:··:_.º·.-.~-~.·-·····.~vn··.:._•,· .. _:.••.•.-~e--·-·······'·,s······;···'_ •. º_:·.··········: •• _ .••..•. :d~··:: .• e'.-.•.:_ •. _.·.~~·11········.:_._ ••• _ •.••..•...•. ·.:'···:E•.-.•. ::5._._ .. '..-_ .. '.···.:.-~•· :ª:··.~-· 
oo. e' deo ir• ~~?1~1~;,:1!~~ :~:~¡: ,, .. , ; •· • . . . . '.. '"'';,, •_;._~ ... ·.·· · 

\'./j ::·--;:.-{:' :: --.~~< ._·,, - -. '..·_·~~: .. -. . -· _·:.· -,-,;'.y ''.-é 

do. :.· .. · .·.· , . ,J ·· _ ,_ .t~-'.~-.2~:\ , .... , '!'? · ' 

:::• l:•:j :~.::::•:::t!1~b:f :~:!~i J;•:~~~~~~~l~f~l~tJ~::::· ª 
reglas o normas que pongan, a•. kál~~ ·di@a:~}:'iti'.;i:~!'.i~Tó'fi~~;;'.'~S:2i-lf.:i.can~ 
do incluso el interés privado del co'-:C.O'nTr~t~tlte~if~~11.]:~; Acifufo:i.s1:ra-
ci6n. Por lo que podemos: aÚ~~~i, qii:,:··~:~~:~~t~f·ia:j.¿~;y~'j;~~2tkf6ri 461 

;. ·,,_ .. :.,·.·"",\ • \r I• ···"·•·;_. -'"' ,;. .•'·.-·"'-· ' •· ·- .. \•'"· ,•• 

contrato es donde se hace notoria i'~ }s~i~adi6tl~d-~ ;~~,i~~~i{l'l~ .la -
:- : . :. ·, ·. -- : -. ··'. ' . ~--: .- -_- - ' - :' :'· ..... . ' ' - < . 

Administraci6n, puesto qúe-¡,:oza 'd~ .• preirogaÜvas exorbitantes que 

le permiten el control d_el' contrato, y la facultad de determina- -

ci6n unilateral de su ejecuci6n. 



75. 

[n cuanto a la interpretaciGn 1 la regla 1undamentql es la de que 1 -

en caso de duda, las clli.usula:? del contrato deben en.tenderlle en el 

sentido más favorab-le de la.Administraci,ón,. escu_d¡¡do el Estado-en -

t>l correcto d~~~~~~-~~ §e; ~:¿·~~t!~1:Z:~~l.i2~?~.~~;c· ' ·~ .. ··· , 
. :,;;· , ·-·.::-,;:<·;·-·,_, ;;-." ~- • ;;:: ~- p' ; '• 

XI. DEREcHos)~.-f ... S?.i~o~'f~'l:~frrE.< . '),\< · - ~--_\ ' 
·-' -. '._.-, "-"'. -;r.~ ''"!··· - --, ' ·:.:;:.· - -·-;0:~ '. ,--_¡;··.-_' •. 

L
1

o
0

s hpaacrent ice_ u
0

. nlª.Ie······e1;;·~f~: •. q1'..~n~~.e_::d;¡ye'r·".·e0,-~tb:,et.:~e~dn;~ee; n.r~.· ·. 'contrR~.~~~~-~tc~~.i ~;M;A:'~bo~ el . Es ta do 

'~"'~'~'''~·~º'°-' Ceo.. . un· b:¡n.:~~i~)ja,J~t:~~'.~~pres~cpof.las 
prestaciones 9ul::1~ :\;'oúcitán > ;·r·· ·- · · '·' 

Los part:iculares • pr_oyeéian est:as prestaciones baj Ó: un_ plan económi

co, estimando los precios de la materia prima, el pago de salarios 

y sueldos, el empleo de insumos y maquinaria que sufre desgaste pr~ 

pia o alquilada, y todos los pormenores del equilibrio financiero. 

El Es%ado por su parte, necesita conocer de los precios unitarios, 

los porcentajes legitimes y utilidades que se deberán abonar a las 

empresas contratantes, de la forma, de pago, y demás datos de carác

ter económico, 

La empresa debe o'frecer .un conocimiento téc:nico )' Pl'..()~;e.?:.~.~~al cf~-~ 

los trabajos o .. s~rv~cios····que ;of~ece . a. 7tj~~~5D~ .. ~~~~~J~-~!-;&~t-~!",~'¿~-~ó~sa 
debe planear con_sciensudamente la realizacióri•'de•' su · · abajos':'.é>F'l'a · 

prestación de· s{is; servicios tratarido d~~-~~)_·¡~}jJ~~--~'.~\';;:,:•c~!f~\i1'.;~6g;·~m-
previstos que se pudiesen presentar en'. el'., desari:'oúo de' su act.ivi-

dad, pués sólo as} gana un prestigio téc~:¡¿;6 /~';,;a{.' 
····.'t,.·,:- .-

El ce-contratante tiene dere-ch~ a perci.b:Í:~ e~ fo~ma justa y oportu-



na una remuneración por sus trabajo1, y en caso de presentarse trn 

bajos no estipulad6s en el pliego de condi~iones, tendr4 derecho a 

que se le cubran~odas las indemnizaciones, alcaniando asi el equ! 

librio financieró';·~lle bu~ca J.a empres.i} , 

Existen ciert<1s reglas que el funcionario compet'éKt¡,;,~d~b;e:r§/j!'cifuar 

en consideración para la celebración de un c~;~r~f~'1:1~\~ijl_jf:f) .. r;;:y'. 
.~.-; ,~ ; -· 

' ~---~- -: ~f ·.·:~)· -_,' -, ':~t -~~~f { ¡:,:;,: . .: -".<~-_' :;;,_ . ,·: _.' 
1. - Observará la part'ida en el presupuesto de egJ::E;~os~':jP.3:l'.\'l;.\los -

:,,.· ;_, '·=-i'>-'.'y ;::.,: '.~:.!-- ~,;:; :/~•; __ :,,-. 

bienes o servicios que desee contratar.. ·;.f'·<(' ;;1:');'<[i;:~~ ; 
-~~:~>r:~'.:~:~/¿¡7J¡/~;;. ,;.::;:·~>.~~-.:--;;-_~.':. -~~"· ;,_,. -

2. - Si los bienes o servicios implican graiid~§~f~i~~tt¡;~¡~ji· ~~· -

3. -

realizarán en periodos de varios años, ~bs;,;~:t;:;i:riC:lo\ i~sXi~spe.!:_ 

tivos presupuestos. 

Requerirá de la autorización de la depende-ricfii t'oñt~r-ªfiiíité 

para usarse del crédito tanto nacional como ext~¿~j,~f~'.;~;(·\ 
··:'"-." ... -:·.-_:'-;,:·; .:,_ 

4.- Las Secretarias y Departamentos Administrativos (~~'.~t~~Jk.fa- -
·,,•;;,.: .fr:\·J~:.-:: .. ,. ·;, 

rán al ·calendario de pagos que aprueba la s.~ci:et~a,_ria:. de Ha~ -

cienda y Crédito Público, para el ejercicio <le,\i~s ':1l>a{{1da~ 
(Artículo 5 J.ey del Pris~~~§~~o ~;\ ~,g;¡;_ -de su presupuesto. 

sos de la Federaci6n) 

{14 l Ley del Presupuesto de Egresos de la ·Federación. 



por otro 1a.ao·;, 

ae coa.ayuva.nte 



78. 

cualquier otra circun5tqncia de cita naturulezu, por lo qu~ la Adm! 

nistraci6n re1ponderá por lq dilación de la obra, 

• - • • 1 • -

Puede también ocurr~r _cau'sas imprevistas entre las parte!;, c:_omo da-

ños sufridos po1<tcmbÍo-rcir:ún'daclón,.'detifrioro- de_ ioicJn1iillfdo por 

un e ic1 an, .. _etc~~}'. i;ri 'est~'¿:fa~.sé>~· ~e;;detéf;l11.ina~á t/res pdnsab n itlad -

·por medio de uA·'~~i~~j_·~·t· ·~~'¿42}:o)¿_:~i:'có}c:oh~l"~ta,~~'~,pq?fá ,pércfbir 

una indeminiza,é:'fó~]b,I',fiiJ§.r~i.~h.~fü L' : .. L.ps i ;;; :: +: .· ;>+, 
\::.::~:,:;'» ;::;'._:;<:,~ . :_ ~,,p , , .. ,.,, .. ~-~;:. r ·e::-.~~· { :~;_:.,.;.::::.. .. ·.:e1·:¡;,. .. 

x11. oBLIGAcroNEs-''nEL' co ·cóN~iiÁf.ÁNtí?toN LA •Ari~~1~i~1'RJ\ciciN,-{ > 

Exi;,. 'ª · ob 1:~:t~:;;,".S,;;f~iii1tJ~~{~~~ i2s~j~~~j~;1:·~ • 
estipulaciones del pliego _ele co~d;ic:)C>_nes:qué'se pac_~~~,c~il~ei 'cqntr.!!_ 

to por las partes o por la ley, exceptc:i erf aquellos -ca'i~s.' g~~ Ji.~Yª 
mediado fuerza mayor. +:···. 

~~~~---)> ·-:·., 

Por ser una obligación personal del ca-contratante :ci~·--1i !~(finiriistr_!! 

ción la ejecución de obra, queda prohibido· la c~s'i'6'k'.'x:ia-;¡:'-z'~<ÍÍizi{~-
ción de contratos parciales, 

ción. 

salvo que lo 

tablecimiento de una red ferrovial"fa; efe;' 
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El Estado no sólo ci;:.l.ebr;¡ el con.trato y ~~¡>era l.a terJ11inac;i.ón del -

m;ismo, sJ:no que vig:i_l¡¡ r· control¡¡ la ejecuC:.tón, del. con.trato, Esto -

::::~:n d::~~~i~~1ii~i~f !l~~!~~~j;,~~~·~~~~~~: ~:t:::::1::·:: ::.:! 
jos de acu:rdo a.'.·las_;~l~uf:~l~q;;del''Fºntratcí~ a .estas ;instrucciones 

se le deno~fw~~;f~~~-~~:~;,x~--s~iti2¡:~. ::.,i ... 
:;:;:_ ~.; "1.· . '·. ';<;/ ;.-.: ._ ·~ - ' " '. . •. ,, 

-~':·=»- ,.,· ... ··' ·;'~·,,;, ~':·>· .. ~:¡. ;-'·; 
Por otro l~cl.?j'.~~~~l017 . .stii~.~·cr_é~uiéie"·de sancfones efectivas para el ca

so de. inc_i.i1!iíi1[~D!i'en~Ó·· 2;;,mo'i~ resci.ci6n, la suspensi6n. de obras. la 

intervención -~éotr"os medios de coacci.ón como la sanci6n pecuniaria 

o multa. 

Las sanciones pecuniarias son muy eficientes para el cumplimiento -

del contrato. A un contratista se le pu~d! obligar en las cláusulas 

de un contrato, a cubrir una determinada cantidad de dinero por día 

de retraso del cumplimiento del mismo cuando es a plazo determinado, 

siempre y cuando no medie fuerza mayor. 

·. 
Existe otra sanción mas efectiva que la pecuniaria que es la resci-

sión, que tiene por objeto dar po~ terminado la relación contrae- -

tual determinando la responsabilidad que resulte al contratista. 

Ahora bien, es importa~te distinguir la rescisi6n como sanción de -

la rescisión que dicta,· elint'erés pQblíco. 

La jurisprudencia. frall:~e'.sa nos da las s;igu;ientes conclusiones al 

respecto : (IS) . 

1.- El poder de resc;i.sión del Estado existe para todos los contra--

(15) Laubadere André de. Ob. cit. pág. 430, Cttado por el mqestro André.s Serra -
Rojas. Pag. 531. 
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tos aJministrAtivo~¡ 

2. - La resc;i:si,ón en ;lnte;rés del servici·o público constituye para la 

3.-

Administración un.a com:petenci.á d;iscrE)CÍonal; · ·· · 

La resgisi6n di"scfe2ioriaÜ_;~ ~e .brcl~p~·p(¡biic!J~. ···aJtJk1l~d~ no es 
- -- . ~)"" ,- ,'_;,. ~~.r. :~~;'.·:~~:-= ¿~~~ .. +~.~<-:·;··,;::·~- f~~~~~;:~~:; ~-: ;;>-;_'-<:;~_:-~ 

;;~~;:;~.~;:;;~::;::::~ii::i2l~2{rf lif it~Í~il~~~~·--4. -

XIII. PODER UNILATERAL DE MODIFJ:CACJON Y:ÚRMINACrolíi DE'.tos CONTRA

TOS. 

Parte de ese régimen exorbitante del Derecho civil que norman a los 

contratos administrativos es el poder o facultad de la Administra--

ción de modificar las prestaciones convenidas, disminuyendolas o 

aumentandolas, o dandolas por terminadas. Esto se explica en situa

ciones en donde las prestaciones son inútiles o inadecuadas para el 

servicio público, Este poder que goza la Administración es el rcsu.!_ 

tado de ese lugar de primacía que.tiene el Estado en el contrato 

administrativo para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones. 

Las facultades de modi,ficac;ión y terminación del contrato le da la 

característica de mutuabilidad al contrato administrativo. El Esta-

do se encuentra en la situación de imposibilidad de prever todas 

las circunstancias o variaciones que se pueden presentar en la rea

·1ización de los servicios públicos. 

El Estado siempre gozará de estas facultades unilaterales y no puc-
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de aceptar la renunc~A a ~stos derechos en alguna cllusula del ca~ 

trato, pués sería inexistente por ser cop_trari.o al· :i,nte:r~lii públi.co, 

:: :::~::::~~~tifü;ciii11~~~l~Ji~i~f f i~t~!?{;r~:lr"ti~~~:::~ 
a exigir ···iá-~fr~~{C:i~fon'.;áe'.t:~fohifa;ió''.\ 'f~.y ;_• 

·-:~;;;~~-' ··",,'.·-, :~·-: .,:_~·,'::>1,·:;·:-_:.t~·:/~~:\) ::>?- :.'-<-:-~<-'. "< •. '.c~f' 

Estas facu+t:~.~ii~~ del E~1:'~&6~riéi ~t~~Ei-ri~sel" eJcrC:iaiii ell form~. abso-

:::·::::~11~~~~;t;~:§iif i~8f ¿~:;.:: .· ::::~:::::::: ::·:::t::u::: 
d~be ser ~ief4~~Jii·za'a6:-¡.iC,{;Ús ~edificaciones o la extinción de las 

obligaciones--~~n~r:actuáles, salvo convenio en contrario. 

Con esto volvemos a afirmar que en el contrato administrativo no se 

puede pensar en la igualdad de las partes, puesto que la fijación -

y cumplimiento de las estipulaciones quedan al arbitrio de una de -

ellas. 

Ahora bien, por su parte el particular desde el momento mismo de la 

celebración del contrato sabe que las obligaciones que contrae no -

tiene la misma rigidez y eficacia que en el Derecho civil y que és

tas están subordinadas al cumplimiento de las atribuciones del Est.!!_ 

do, por ende tendrán que quedar sujetas a las variaciones necesa- -

rias que puedan resultar para la adecuada satisfacción de necesida

des colectivas. 

El régimen excepcional dé los. contrate>_s_. administrativos _permite_ que 

sean válidas las estlp~laci'~rie~ C(tie ~n -~attiria de contración civil 
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estarían viciada& de invalidez porscrcontr~rias al orden público, 

pues las cláusulas en un contrato que en.vista ·a uno ·de. los c.ontra- -

tantes de facultades para. imponer su aµto:ridad o '.volÚn~ad.'a .su con

trapart.e m()d~:f,ír~.n~o (),· dall,do\'por .term:i'ha<lb .. éi:·s?ff~2_ªtoci:vi{~··sería 
de imposibfo'~~p1~i::á~:i:?n: .• )".e'.3°~}~~ eL~Contrai:oéa'<lni:iWtstrátivo estas -

estipulaciones son c;.onsidera~~s. r~itf~re.s. puest·o""5ue s,a~c~~~~}-dan 

C

:o:n:tr:a:c:ctªu:nadlce; .. si.;.~:,~'il~~~~ii~~~~~~:~I{~~f Ziºq.;r~;~~i~;tf ~~{!¡º::~ 
-~-'-'. ;•; ~-·-:~)-;-:~-. :•'_,:~::~;~y(; :-:-· ~~-~. ~,-. ·!"·:',' !.::~--·-- ·_:_~',,,oo_f~· " . - - .-.. ~.~~-~ ... :~,:~-.]~~;:~.~ :~~·;:}~~ 
.. ~-- - -~-·o· ; --- ' 

. .. ' . 

En los contratos civiles:'ia.ley suprema es la voluntad delas par--

tes .. 

En los contratos administrativos está de por medio el interés de la 

colectividad, y tomando esto como base deben distinguirse varias si 

tuaciones: 

1.- Las partes convienen que el Estado varie las condiciones del 

contrato. 

2. - Las partes no convienen. l~s~_faciiitdd~s de da· AdÍninistraci6n pa-
- - -.·-=c -'-- -_-o---o;;- (-, 

3. - La ley preve la var.iacÍ.6h' 'd~l~~~orttfato'; . 
'\~~~:~~:(:·:~·". 

Cuando se pacta- en el contrato la' ·fácúit-.ád para variar -.. 
sus condiciones. lo podrá hacer por cau~:~s· de interés público. pu- -

dlendo el ca-contratante acudir a los t;'·;Íbúnales a deducir sus acc:i~ . . ·. . 

nes en caso de controversia por los perJuicios causados. 
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cuando la Admi.n:j.5tr>1c:j._ón no e~tá facultad<\ en el contrato, el par

ticular tiene derecho a que s~ le indemnice, separándolo ad~más a 

continuar en una actiyidad rel.acionada · co.n -ei s.ervic;i:.o públ ;i:.co u 

o~ra activida~¡<le_ .. ·_·_i_ ilte.i:é:~ .• ·'gerÍe'r~J¿.,, .. ··.'···. "·' '····· r_: - ,;~' ·.• .. ·.·_·.-.~'..· 
- '· :;e¡_,: --- ·.:r , .• ' e ··:~ <'"" -· -- - ~: -. _;:: ;;~; ----.- .-.(-' - ;.,~;/ -'- ., 

En cuan to a i~:;'.~~~-~~~:~:t~n-~'.~JJ.~:2§hJ.~¡-~~-¡-,~~~lh.j_~5~a~f1y'~T.~:ºª~ihos ápli- -

:;:u~:::J::t~f tJi~~~~iilf J~l~i~f iii !~f~f~~t~:r::::·'.:: 
cuando n~' sefli-i9:il. ·¡ra2i:i{fíBeoélTcl1a)fifiiiTa~ 'par~~7 1a Admirii.sfraCi6n, 

sólo podrán s~'T declarados rescindidos porlos tribunales de justi

cia. 

Ejecutoria de la Suprema Corte, Toca 62~9(951 1a. Informe del Pres~ 

dente de la Suprema Corte de Justicia al concluir el año de 1958; -

págin·a 42. 

" Contratos administrativos~ Su rescisión puede declararse adminis-
._ .. 

trativamente cuando se ha establecido expresamente dicha facultad -

en el convenio respectivo " 

Jur. · tess 283, pági.na 5538 " Sólo los tribunales :<le> justicia' pue-

den, mediante el juicio correspondi~nte, declarar res.ciridtdos los -

contratos administrati.vos y decidir. los litigios que· su~j~·n· con mo

tivo de ellos ". 

XIV. CONCLUSJONES: SOBRE /ÉL REGIMEN EXORBITANTE" .. - -· - .... ,_ 

Creo que es oport11no __ ,s:olldensar los aspectos integrantes del régimen 
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exorbitante que goza la ~Jministraci6n al mo~ento de celebrar con--

tratos administrativos, 

Este régimen e.lCorb;i.télrrit¿ del Derecho c~v:ll. s~ traduce en el contr~ 

to en una .s e;ie~ <l~··d'.~i:~c;;hos ;o¿.':facÜfia'.d~s ,~i~·~bl~~idas:.eI1 ••el•· claus!!. 

::::d:·~.~i:J1~110i~t1if :f f ri~tl~~~~~~!~l~~~&~~~~~~ilfü::· 
de las part~s ci;~Ün;~~~~i~~·1:·o; :~~á.~ • c1átlsuias • ~·~~: !;~;i~~ ;~~ éj ecu

ción, inter.~l"~ii~di6'?t+;ino<lÍficación y termin~dón del· conirat~ .. Por 

ej emplá!t~a,·~~,~~~~~~i~n"bJe .obras y modificación de obras ÚH indem-

nización; ·1li ·\:'1iiusu.la de rescis ;ión unilateral, etc. 

Algunos au"tores ·consideran que junto :?l contr:rtc ad..."niñistrativc 

concurre un contrato de adhesión, en razón de que la autoridad de

termina el contenido del clausulado y el particular por su parte -

se limita a manifestar su voluntad obligandose incondicionalmente. 

La justificación y razón de ser de este régimen exorbitante que se 

sustrae la Administración es con el fin de cumplir fines y atribu

ciones que persigue el Estado al celebrar esta clase de contratos, 

que se resume en la satisfacción del interGs pGblico mediante su -

actividad. Por supuesto, aun existiend~ esta primacia por parte de 

la Administración, es necesario el concurso de la voluntad del co~ 

tratante para la celebración y perfeccionamiento del contrato. 

Por otro lado, es importante señala'i; 'que los efectos del contrato 
' : ... ··· .. ·,,·. 

no sólo se dan entre los contratélú.tC;, •sino que .también afectan a 

terceros que no intervienen eri {a'/r~laci6n. contractual.· E~t.o.quie-
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re decir que lo pqctad~ entre la Admtni~trac16n r el contratista -

surte e;fectos ;respecto al usüario del si:r·,,~cl.o r·-.la obra, o de los 

constribuyentesbene;ficiados_.con ella según: los casos, 
J-~>-:.',' .·. ~~,,,. ,·.:·' ;.:~~ ·'·-·"-~,....- .,,.:[,:- ~ .. ~; 

El Estado sien\pI°'~-~~tatá·!er{~~eii't'~f~'.''jti#ciW2a">réspeéto al contrata!}_ 
._;;.;-:_./_ :~- .. ,_ ,-

te, pués t~ene lÍl..fÍictÍlt:ácLdtil de}ar;'stn' efecto el contrato en el -
.. __ .. -· .. . 

supuesto de qu~ ;.~~s··Í\~ce,;fd_i}cl~~ Sºleftivas o ei interés general 

así lo requiel;'~ri ,. 'de:: '\l'af,iar las condiciones o circunstancias del -

contrato dentro. :de' ~~~rto~ ·U,mitEi"s1 de extender la obligaci6n para .- . . 

el contratante, dé- :·ej ~c~tar-lo forzadamente o por un tercero, en c.!!_ 

so de morosidad, de rescindirlo en forma unilateral. 

Con relación a estas ideas, es útil citar la definici6n de Laubad~ 

re del contrato administrat±vo: " Es un'·ac¡uerdo de voluntades ere!!_ 

dor de situaciones jurídicas concretas, su régimen jurídico es De

.recho·_público y profundamente autónomo inspirado en las exigencias 

del interés general "· 

XV. HECHOS SUPERVENIENTES EN LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS Y LAS 

TEORIAS DE LA FUERZA MAYOR, DEL HECHO DEL PRINCIPE Y DE LA I!i 

PREVISION. 

La ejecución de un contrato no siempre se lleva a cabo en la forma 

normal y proyectada como en el contenido de su clausulado, es fac

tible que en la ejecución de un contrato puedan sobrevenir aconte

cimientos inesperados que obstaculicen o impidan su ejecución. 

Incluso esos acont~cimientos pueden sobrevenir por circunstancias 

exteriores o hechosque deriven del actuar de la propia Administra

ción. 
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SCí. 

Existe un pri.n.ci.ll"j.,Q de Derecho pGbli.co que di.ce; " Los contruto~ -

en que intervenga lR AdministrAcióp 'e entende~ln ~iempre cbnveni-

dos a riesgo r ventura. del ~ontra.ti.stil.• st.P que pueda ~olic:j..tar al 

teración del p~e.ci:o ·-~· ·.inde~n.~;#~~·~·~:~ .}-~·•. <- .-·.;~~.>·~~· _ .. .'~· '::~': .. ~t ;lf>·~.-. 
, ·_.·'.' .. >/ '.1,~J.·:·>': :,·::·--·- ~-"· .,_~->-:·~;-t,¡.~~ ~h- < ••• •• -

Es conveniente definir que ~s< ~i /tie~'.g~ •• }:,~1~~'~1~;B~-~~~.{fa¡ 
·-~-:- ' --~ '"~·iq/:~:;:-~~:::.~_ :::~.~z~'.· ~h>~ 

Estendemos por riesgo, la contirigerici;él;'.~J.JÍ~~~'~;iA~5t'.cleOun daño; 

ventura. la exposición a la corit~nge11cia ~!'l_f¡,c(t!ej~mf c_osa suceda - -

bien o mal. Tomando como base e¿tas'.'def:Ú1.Í~'ltcill.e'~·, Gárda de Ente- -
~. \• ·:::o.2~: .. -._- ·: 

rria nos comenta aceJ;"ca de este princ.ip\() if:~· 1"1jollerosidad mayor o -

menor que la prevista, que al contrat'ili;ia· ~·~~'ste realizar la obra 

prometida, queda. unicamente a su cargo, sin que pueda afectar a la 

economía contractual ", O.Eíl. 

La jurisprudencia española confirma el criterio legal del estricto 

cumplimiento de las condiciones fijadas, cualquiera que sean las -

circunstancia.s que se produzcan, y sin poderse alegar ningGn géne

ro de lesión, etendiendo como tal, según la definición del autor -

español Alcubilla 0..7), " el engaño o perjuicio en las compras y 

ventas, arrendamientos y demás contratos onerosos por diferencia o 

falta de equilibrio entre el precio o estimación de la cosa y su -

valor " Normalmente la lesión no puede influir en la eficacia de -

un contrato admini~trativo entendiendo el principio general de de

recho que " nadie puede ir validamente contra sus propios actos "· 

Ahora bien, este principio debe admitir excepciones cuando la le-

sión debe tomarse en cuenta como base de rescisión o de indemniza- -

06} Garcfa de Enterrfa y Carante Eduardo. "Rev. de la AdministNción Públ te¡¡"; 
Madri"d. Pág. 88. 

(17}"Dtccionario de la Administración Española". Tomo X pág. 827 
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ción. Comenta GHstón Jcze, e~to ~uc~dcrá " cuando la circunstancia 

excepcional importa una imposi.bilfdad · absoluta de - E:j ecu_tar el con

trato, el confrfita11i:~ de;J~ic!~ ... ser,_.resp()n_sa~l-~ del. inc1:1mplimiento -

de su obligas~-6~'.;/ .• '.~tia) i{¡)~~~t~-clu~:foi~~~~e;;c;~so t;il~~~s- que ~ten- -

der el prind·i~j'.~<~~~f4ú¡;ií·•~~ciir/e;~t.~:tb'ti'g'~<lo ·a ló' imposible ". E~ 
/;,-;i'.:··~_._, •• ;- .,~, '- '- •; ~· ,L'-._;>_:·; .';:-;.e ··":'._;--·-- .:;. ,i'.' \ 

ta regla c_s,~~pl~1:§~~;i~?f4C,tC>;~:i'~}1l~~J~.~:~~~}·~~-~~i~esy.·a _todos los con- -

tratos (tantéi,ic'ív\ie aaminiS.trat:lvos}; Es esta la base donde 

se finca .··i~¡¡·;;i~~!~'~-~{~;•t'-~! ;{~~;~~y:f~~i~~~~B~',l~~f~,C:onti.nuación pasaremos 
a expone_r_ , •• _ ... --~-~¡§ ':-- ';\;;~-;:~ -- ~- ;+:.w~ \'.. 

'-~ ·.· ~;:~~:~.: >,:~·- ~~: .. ;~{-~·:' -:,·:/ ,·-· 
, ~;_·.: ~,'· -. 

A) TEORIA DE LA.FUERZA MAYOR. 

Para tratar esta teoría empezaremos por definir que es la fuerza -

mayor, el maestro Rafael De Pina nos la.da al decir que es el -

" Acontecimiento ajeno a la conducta del deudor y producido al ma!_ 

gen de la misma con fuerza incontrastable, liberando al obligado -

de la responsabilidad del incumplimiento de la obligación ". (1$ 

Este concepto lo debemos trasladar al campo de la contratación ad-

ministrativa donde se puede conceptuar de la siguiente manera: 

Es un acontecimiento exterior, independientemente de la voluntad -

de los contratantes que impide la ejecución del contrato. Cuando -

tal acontecü~i.ento se produce tiene por efecto liberar al contra-

tanto de su obili'gación, pero para ctue pueda ser liberado el contr~ 
. . . ~ ' '. ' . 

tante se debei_&nireunir los siguientes requisitos : 
. .. f ''}. ,.; 

1. - El ac~n~igi~i.:~~ici'X~~~·-~e~-- absolutamente ind·ependiente de 1a -

volunt'ad <l~Í ¿~~t~at~~{e: 

{18) Jeze Gastón. "Principios Generales de Derecho Administrativo". Tomo V p~g. 
20 y 21. 

(19) De Pina Rafael, Editorial Porrúa, 5a. edición, pág. 224 
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2.- Debe ser imprevisto o imr~evi~ible, 

3.- Debe h';i.éer imposible la ejecué:ion_<lel contrato, 

' : ".;·,.:-, / ~.c· 

. ::::::::;~~~t~f ~~~~1{~Í~~i6~~ÍJ~Jl~¡dl~~~~ii~J~~:i.~i:,::::: :; 
inevitabl~ts;§i,~'~e~fe§?~\",~(ritin:~t~.3;ff,~0~ft--.~C~Jr~~~-~t~~f-~},~;}:\~~~~~ratis-
ta responder~i_de _-_ todos,:;,los riesgos'i'~':~xc_cpt;ual)dofaHuHlo_~-'!I.'!tlC:C la ley 

- '. - ,,. ·:.'-·-~~~~:-~-:.:~~:,"'·'··,~-'j_~¡,- - ~ - .. -~:"- ~ .,_,__ ·.·2\:,--.--- ····-:;:":-.•;:",·-.:-

determine. ·~---''' - " ~---- - '''}:; ::; _ _.,;: '':\t~"-'-•''' 
~ .'.:-:-:_~--:,_--=-"-' - - :.~, ---~of~-~--?{~-'--- -

El contratista no tendrá derecho -a ~~ indenini~adi~:h <pébr c~~~~ de 

pérdidas, aver;ias o perjuicios ocasionados en las obras, sino en 

los casos de fuerza mayor. Podemos citar como ejemplos: los daños -

sufridos por terremoto, por electricidad atmosféri-ca, inundaciones, 

etc. 

Gast6n Jeze afirma que la fuerza mayor desde un punto de vista más 

restringido " es la imposibilidad material de ejec11tar._una obliga--

ción "· f.2Q) -- ; -

efectos- d~:'.J.:¡-i~"~ü~erra' mayor, p~ 
demos afirmar que en el contrato de obra públic'~'.-'.~b. s~:_;;rodúce la -

, .. : - " ' - ~ : 

Tratando de analizar someramente los 

resoluci6n del mismo, sino simplemente se determ1i:ía: T¡¡·: indemniza- -

ci6n del contratista. Ahora bien, en otras ocasio~~~,---puede·,;~o-ce- -. . . ., 

der el otorgamiento de una prorroga en la construccl6r( de o-b~as. 

B) TEORIA DEL HECHO DEL PRINCIPE. 

El'hecho del princip¿'lo constituye una alteraci6ri~es~ncial de las 

(.20) Jeze G~st6n. Ob. cit. pág. 21. 
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circunstqnctas que determ~nqron al contrato como con~ecuenc1a de un 

acto de la autoridad, que con base en .el poder regla111entar1t? de la 

Administraci6n, se c:Ú:.c,Ú una clt~posiciGn adJlliri'istrativa· des cÍ\rácter 
, ~1 .. '~~:.: '<; :.".. -. ~·::.,;·~ -_:- <~:_·~:r> ;~:~--~:-~·f~-;:''-~(C:, ·. ·}!~ t"'· f:· .. ,-.-

::: e::l~Q~·i{1uf tr~!i~l~;t{~~~:~til~~''.c~Jjf'~;~~'ri~'i~Í]~~1~i~G~~~r:~:::dO S, 

hechos propiJ~'-',t, ·: ? '"" ·~" . :''e'' '5 'Tue'::':•~;;': .· H'c :',~;:'fD'1f.~i~:t··;'·: ,, ... ;·:l;~~: 

~·:::::~~~0ij~¡~ili~~~tlliii:r~f f eJl~~~~~?t::,~ COS que ti en~ .. ¿O~O', conseC:uencia. JÍac.ei- más Compleja y onerosa 'lª ~j ~ 

cuci6nyéump1iniiento del· contrato para el co-contratante. 

El " hecho del principe " nos comenta Jeze (22) con excelente atin-

gencia, que, " el hecho del príncipe tiene por resultado, cuando i~ 

fluye sobre la situaci6n económica del contratista, otorgar a éste 

el d~recho a exigir, la reparaci6n definitiva del perjuicio causa

do por la Administración, en forma de un suplemento de precio; la -

equidad exige que el contratista no sufra una pérdida, ni aun una -

disminuci6n de sus beneficios, a ,raíz del hecho de la Administra- -

ción " 

Al respecto podemtis citar como. ejemplos un nuevo reglamento .a nue--

vas medidas fiscales· qÚe hagéln más.dificultoso y gravoso ~l. cumpli-
" · .. •~·.·e 

miento del contrato; · 

Al actuali za~se_K]_l; }~1~~-fa~l ';p~i~~ipe " el principio general es 

que la AdminiS~rah~~·:.ci~i,~'~indemlli~élr,·al co·contratante porclas nu~ 
vas ca;gas: .·~l!~~}~~~}~;Ii,~¡:;;"~i~v"Ó,~a~: ía rescisi6n del contrato . 

. . _'..:·-~ ,;;• 

(22) Jeze Gastón' Ob. cit. pág. 38. 
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C) TEORIA UE LA INPREVISION. 

Con un significa.do di.stinto de la "fuerza mayor" y del " hecho del 

príncipe", 

.Esta 

tancias excepcionales, imprevisibles e independientes de la volun-

tad de los contratantes, que trastornan la economía del contrato, -

el contratante no interrumpe su colaboraci6n con el servicio públi

co, y hace todo lo posible para proseguir dicha colaboraci6n en las 

condiciones previstas en el contrato, tiene derecho a exigir de la 

Administración cierta participación en las pérdidas de la explota-

ci6n " (2~. 

Esta teoría es el resultado de acontecimientos económicos imprevisi 

bles por los cuales el co-contr-atant-~ ele la Administración sufre 

plrdidas en pleno proceso deejecuci~~.que'.hace que se modifique el 

contraf"o notablemente. La Adm.illi'.sfr~cU.i5~)·por medio de una comprob~ 
.'· 

ci6n técnica de la ausencia.de·s·2iJf¡;~·~·;~;:;be otorgar una indemniza- -
. ::; : '. .. ' ,,, '~- , ., ·-

c i 6 n compensadora parci~l •al· .¿¿.:·~·o'.~t'i-él:ti.i'nf:e •por dicha pérdida, 
' .,.·);~,\.~-\~~~: ;'.<(/'.',. -~>t;:-. _,,, 

ELEMENTOS DE LA TEORIA D.E ·L,A;¡Jif,>~E'v,ISJON. ·· 

(~31 Jeze G¡¡stón .• Oli •. ctt, págs,'-iá Y' 19, 
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1. - Debe ex:i,sti.r lij cGlebrac;i.ón dG un cont4ato entrEl la Admin:j.~¡t:q!. 

cíón r un particular denoJl)in~do contrato .admtnt.strat;i,yo, 
.·. . ~ 

2. - La exist~ncia /Ci~ 1:1& .. pfaei~·~ cié:~6~ci;1:c:10~:7s, donde se_ U;I en las -

pres~A€i~~:~;f~g;¡;. ¿on,t';¿to\ :; ' ·)(5 • •. ·~! ... '•·•.·••······· 
3. - Que du;'a~n't~: i~~ ~~ ecución del;• contrato su~) a un acontecimiento 

indeperidÍ;e~te'de. la Voluntad del'co·~contfa'ta¡{ié/liinormal e - -
. ·::·:· 

ilnprevt:sible que hace imposibfo ~1;1 ~jeC:~é:i.~llL§}or lo menos -

aÚmen~~c~~T~~ cargas para el c~-c?ntrátant~ y.agr~1fen: la econo-

mía· del .contrato que puede ser por fluc~uaci6nes económicas' -

de materias primas, etc. 

4.- La Administración auxiliará al perjudicado disminuyendo las 

cargas provocadas por el acontecimiehto anormal e imprevisible 

.en virtud de una composición amistosa o por la apreciación de 

un juez, en caso de desaveniencia. 

Las consecuencias jurí.dicas del ·.estado de imprevisión son: el co

contratante tendrá la obligación de ejecutar el contrato y al actu~ 

lizarse el suceso anormal obtendrá una compensación pecuniaria. 

Por otro lado, el estado de imprevisión sólo puede ser temporal, ya 

que la teoría de la imprevisión es un modus vivendi provisional,.

que le permite salir de una situación grave para retornar a una si 

tuación normal. 

Jeze diferencia .. esta teorí.a de la 11 fuerza mayor 11 manife.stando 

que la " fuerza mayor " supone esencialmente la posibilidad mate-

rial de cumplir la obligación pero. con ~onsecuencias ruinosas para 



el deudor, mientras que en lA'~eoria de la imprevisiód'a pesar de 

las circunstancias. imprev,isib.les e i.ndependj..entes de la voluntad -
- ··>: ' 

de las par'tes, el contratante no :i.nterr-umpe .. su colaboración con el 
- ' . ·. -

servicio pObliC:c:>• _teniendo.la óportunidad.de f:l:x;igir. d~ lá ,Adminis-

tración úná oa~~i~:t.~~~'fóll J~;.fi~ff.~~:Z:Jlá·ai.·;,;i;'.: . 
>I~·· -- .··~· ... ,.,_. 

La diferenc'i~ 'd.~~i~~~eo;Í~ ·ele la lmpr~~ÍsiÚ' dé la del'" hecho del 
-.·._,_·_,;. ·>-. '. 

principé_ " 'r~d~¿a, 'en', que la pdméra tiene cc:iíno finalidad hacer Pª!: 
" ! ' _i··::· ~ -. : ' 1 • ': ·'. ' ' ! 

ticipar:a la: Aa'Q;Jn'is,tración, en cierta medida y temporalmente en -

las pérdidas ~ic:~Ú:inien~ad~s por el ·contratista. No tiende a repa-

rar un :daño, ni. conduce a mantener el beneficio del contratista·, -

ni tampoco a preservarlo de cual qui e::- pérdida. El " hech~ 4e·1_~_:p-~;i.!!. 

cipe ", en cambio, influye sobre la situación económica del contr.!!_ 

tista al otorgar a este el derecho de exigir la reparación defini

tiva del perjuicio o daño causado por la Administración. 

XVI. FORMAS DE EXTINCION DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

Todo contrato administrativo puede extinguirse por medios normales 

o anormales. El contrato se extingue por medios normales cuando se 

lleva a cabo, en la forma prevista, la ejecución del mismo, es de

cir, la realización tictica juridica del contrato mediante el cum

plimiento voluntario de las obligaciones convenidas, satisfaciend~ 

se el objeto y contenido del propio acto, esto significa que se 

cumple y se extingue precisamente por la realización del propio 

acto. Los medios anormales, por el contrario, el contrato se exti~ 

gue por procedimientos o medios que son aplicados por no culminar 

con el cumplimiento del objeto y contenido del contrato, cuando se 
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impide su realización o lo hacen 1neflcaz, E$tos proced1~1entos o 

medios son: 

l.- Nulidad; 

2.- Rescisi,ón;:'. 

3. - CaduCidaci\. 
- . ·.:.-_·•'_, •' 

4 • - Revocacia~{ 

s. - Término y.;cp~4;tción; 

6. - Rentincfa ~~~~?~~f.e¿:1i9s;; .. ··.• ... ·. · 
_::¡_-_-·_::_ 

1) NULIDAD 

La doctrina coincide en considerar que la, nulidad resuelve el con-

trato en razón de que se haya falt,o de alguno de sus elementos ese!!_ 

cial~s. La nulidad presupone una declá.raci6n jurídica sobre la ins!!_ 

ficiencia de un elemento ~sericiai o la presencia de un vicio intriª 

seco que impida su existenc~a 
.. _:_; -.- ·,, ., 

Las causas dé~nulidad)de~.i~~:~;~Óritrat6s::administrativos-obedece a la 

to, causa-y 

bles para 
<·':-,.- .. -;· ;·:.~·<'."!":, --'.--.-··· ,~, - .:::::.:· .:::>· ,,,.. .::.··¿,;4;_~:~~~ .. :):~;.'· ;_'.': 
''" ,. : ,._.- .--, ; .. - •,·:_~ - - . ·.;:.º ;~/~-~;-~~-~ ~> ... ~.~} :;:-\.:.; 
·:·\~~-)~ , ,:. :~\· :-:; ·:-_\f:~ .!A:5:<} ___ )_ - ---~-:·-<~:-·_,;e·. -:-?:·S:\>: ,'.:~-:~-::·._~·\:>.·- --~:\/·;-~;/-;/:~ _'..::!"' 

No todas las deil'~fendas:·p~o<l{i~1iJ;; '~! ~{:"~f.:f~~~~~i~-~~:E~~~sto - -

que' cuando la ler'es1:~~1~:ic#'e~··for;;¡a exp_r~sa :1a:>n:ú1i:díid éomo san-

existente 
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ci6n por las anormalidades del contrato, est5 se produclr5 de modo 

necesario; ahora bien, cuand6 no se establezca expresamente en la 

ley, habrá que atender_ a la mayo_r:o m_erio_r trascendencia:-de 'las in

fracciones come.tidas, para •deducii:-_ si',prC>ce!cie() h6 :Í<Í);i'va:Údez. 

Esto quie~e ª~-~X-1\t:qÍl:;;; c;µ~n~'o:2-ús~.i~;e'i·;~ciinrilisi~kt{i~~-U();i/aeC:1aran 

como n ufos ,-lo~; ~:~-~:c)~'/q«'e ,'o_~_-;·b·~.•_:ns'~_-eJ •. ·rk_ .. rai_r~_ •. -n:y-.;,.~,;.-nl~-.·~a!·s-•-.•_-_ •. ' .•. ut~:--r.~~aI~s::.•c-~ee_.~n~·d!e)_;n¡fc%·'.si~'af.{ .•. Id~-e~;-·lKª.•·.·.'_q~uf~e~-b~··r~.,~a·····nrat. or 
la nulidad,5,~~-~~p~.i~}i§~ ·• --. - , , 

:::::::::::,::!~~~~~~~~f }f tL~f !~t~~f~i~ttE~'d -
de la Administraci6'n ell áqi.'ie1fos c:is~s ~k'c{-Ü~~;-iá-:.ie;··~o·• establezca 

- ' 

la nulidad en forma expresa, pués no sería lógico ni é'ntendible 

que la misma Administración pudiese estimar la ausencia de un ele-

mento esencial del contrato o la presencia de un vicio intrínseco 

que.impida su existencia, pués si bien es cierto, como lo hemos co 

mentado, que la Administración goza de ciertas facultades en el ré 

gimen jurídico especial de Derecho pfiblico, tampoco se puede lle-

gar al extremo de ser juez y part~, por lo que estas causas de nu-

l idad s6lo las podrá declarar un tribu-na! competente, que siguien

do las ideas planteadas en ese trabajo;;se:/~:~_r:u-n tribunal de lo con 

::::::: .::::,:: :. q:: : :.:: ::::·: ·:: ':1~1¿~~r~~.:: ::~::~t ~:-:~: 
. . .. ; - .. -::3·¿: ··.: .:::-· .- ._~:.Y .... :·::~·.:.·-;:<;}~ .. -· _, ... :,, .. "}:;" 

versas leyes administrativas y no ·actua_r ·.l-ib~einente-,:,,En\éste'.cas6 

vol vemos a observar la necesidad de crear un ~6digÓ' fe,d(?:I;a'.J, 'de C:CJ!! 

tratos administrativos, la creación de un -tr:f-buna'l de 1'6 '.e:'ontenci2_ 



so administrativo, así como también de un ordenamiento ,que regule -

el proceso a través del cual se diriman las, controver,si.as. 
' . . . ' _., ._.,.,_ •: 

Artículo 72. " 1Ós actos, convenios, contratos y nl'igohib}jurÍclÍ.(::os 
":-,,.:-:,. 'f;-c. 

-'.:.,,-; ···'··':--•,-· :.\J.. 

que las dependencias y entidades realicen en contravenci6n,,ca,"l:o ,di~ .~' 

puesto por esta ley, serán nulos de pleno derecho "· 
-:~.,, '~·',_:, ~~~-:.,~ ... -- :·;>,: . .<.'~ --

Otro ejemplo lo encontramos, de acuerdo con la Ley sobre el Re,gis-

tro Y, control de la Transferencia de Tecnología y el uso, Explota::.:

ci6n de Patentes y Marcas al establecer que: 

Artículo 11. "Los actos, convenios o contratos a que se refiere el 

artículo 2~, así como sus mo<lifi¿aciones que no hayan sido inscri--

tos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología serán nu 

los, y no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad y su cumpli-

miento no podrá ser exigido ante los tribunales nacionales, También 

serán nulos y su cumplimiento no podrá ser reclamado ante los trib!:!_ 

nales nacionales, los actos convenios o contratos cuya inscripci6n 

se hubiera cancelado por la Secretaria de Patrimonio y Fomento In-

dustrial " (23) 

(23) Ahora Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
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2) RESCISION, 

La resc:lsi6n es un medj.,o de ext;i.ncj.,ón del contrato 11pmif1;i.stratj.vo -

que suele con.fundirse a menudo .. con la. nulidád, pui::t.9: q1Je¡ ambas P•2. 

<lucen. los mislliós, e;féct~s ,· es·j cl~c';i:r toe~ói:V'é~ ei,:ViT1füio c:'orltractual. 
·:··~·'.>:'~'.\t.:. '-''· .-·+: •:~~~-- i/::~:. '0.;>.~:· ::\ (:·,.,,.,.,, .. :,(; ·y::~·· '·..,,.'··t: --;~.-:· ... -- ' > ~· : 

El maestro Rafael de Pi11a nos 'cJ.~~:iJi~: ~,/:i·'.)~;(;~f2f'~I6~fJ-i~~K.i·ct~ .. q. ue es 
:,)· _ _:.:''.:..-' :~~- ·. .'/:\?·-~:;..~~~-."' 

el " procedimiento dirigido a hat~f ;j_~~~s~~;t ~ ~r1'.f;~~.11~&;~f¡f~.:;~~:1:\dame!! 
te celebrado, obligatorio en condicione~ norm~1:e5•''a-:Jcau·sa'. de acci-

:::::: ::':::·:.:::::::~::e: :: :::· !::!:~:@~1r~~~~~~!~fl~1'.•Ó . 
. . '·•' 

Por su parte, el maestro Gutiérrez y González nos·dá·su concepto de 

esta figura al decir: " la rescisión es un acto unilateral, por el 

cual se le pone fin, salvo que la ley lo prohiba, de pleno dere-

cho " ipso iure " sin necesidad de declaración judicial a otro acto, 

bilateral, plenamente válido, por incumplimiento culpable en este,-

atribuible a una de las partes " (25) 

Cabe señalar, que la rescisión opera " ipso iure " salvo .qu.e la ley 

lo prohiba y exija una declaración de autoridad pública. 

Para fincar la diferencia entre la nulidad y la rescisión hay.~que -

tomar en consideración que la primera determina un vicio d~ ~ri~en 
y que la rescisión no, sino por el contrario, un contrato".~~'ic.~a_l~

mente válido queda sin efectos por hechos posteriores a. su(e'ritrada 

en vigor, que no afectan a sus elementos esenciales. 

Cuando se habla de rescisión administrativa se habla de ·la :i'es.olu--

(.24). De Pina Rafael. Ob, cit. pág. 332 

(25) GutfE!rrez y González Ernesto. Ob. ctt. P.ág; 519 



97. 

ción del contrata, pués es este c::l alcance 4el t&;rm;i.no resc;i.si_6p. 1 -

que s t_gni:f:lca, en l'esu¡¡¡en 1 dar por terllli.nado. el vincuJ.o co¡:i.tr.actual, 

:::"::~·:::"~~f i~~~:~1~~i1f l~~rci~~~~~~~tf f :~5f :~:~~~r:¡t:· ;· 
otras a aspectos'td;l.s.ti,nt_O~.;'.écqUe)rhab:i,-._Eimos\d.e;:,puntualizar. 

comunmente se denomina re~~:i's;i..1511 de los contratos administrativos, -. ~. . 

sin embargo, queda abierto ef ·problema de si en De-recho administra-

tivo deben valer como :f;i.guras idénticas, cabe hacer notar que la r~ 

solución es considerada por una gran cantidad de autores como un 

término genérico que es aplicable a diversas causas de ineficacia, 

incluso la nulidad. 

lNCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COMO CAUSA DE RESCISION. 

Esta es la más importante y :frecuente causa de rescisión del contr~ 

to. Se fundamenta en el principio civil, según el cual " la facul-

tad de resolver las obl:lgaciones se entiende implicita en las recí

procas p~ra el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que 

le incumbe ". Esto quiere decir, q_ue la parte afectada por incumpl.!_ 

miento de las prestaciones o de las condiciones estipuladas en el -

contrato tendrá derecho a rescindirlo. 

El incumplimiento del contrato administrativo en perjuicio del in-

terés general, puede teríer'.éomo 'causa la inmoralidad de la A.dminis-
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traci6n o del co11t:ni,ti.$ta, ¡¡conteci.n¡:j.,en,tol; :j.mprevi.s:j..b.le~ o un legi 

timo i.ncumpli.m~ento, 

Puede ser. que 5,l1rJf-JeJ:, incumplim:j.ento por calidades_ y canti.dades -

::: ::::::: ::¿11i~,~~=~:;:~t::. ::;~¿i~fa~;~.;.:: ;~:::: t::. ~· 
1 V¿.;:_,; ~.i.,0i' · _, .. ·~ ~:__~/: ·.:':_:~\~~~·:_ : ·. : ': · ,;~" ,_r;>; .. : -.:Z~'.,:. ':~-".,:·H:_··· , ?_:""_~-;_» ·:~~;- ~-

un as veces. p:rev)'.~:ta:~}r;;·~t:ras(íioefi;epfW~f:rat:Q'.·: .. 
, ... ~:'~~.),;~:::)0 ~::.:·:·::~" ._·:~-,-,'é, .-"\;:,· '.~·~~- :~'·' - -:,'~;<{)',·::·::,r·,·~· '-~' ··~:·, :~~;.-:---:· ·':.;-":;: -

- - .- '~ -~-~i::-~1~t;:'.:1{:, o:~~,~ "·' - -~:-- . ·--~~--: ' - , __ . - . - , __ .::,~:·;~-~--~-:~:-,;.: ·~: ?, '~>~::/~\;..::__:~-- -~·=.::-e~) 
DES I ST !.MIENTO UN):liATERAL'.DE";-LJLADMINIS'.I'RACIOW~;·.:,:;. · 

'·' '..'~~;~,~;~~.::.;·cr?f ''>: e' ····.~. ;,; '"''0·'~' :.:>t· :~~.;e;. . . ' 
Alvarez Géndin:li'f:i.ri;;'aque"el contratoq'{¡~ i~:A.ci~iri:Í.Úraci6~ rea

liza con un fin .~úblico en qüe siempre se exprei'a. e'Se''. fin', si se -

desiste racionalmente de perseguirlo cesa la raz6n jurídica de la 

persistencia del contrato ". ~6) Al desaparecer la motivaci6n del 

interés público que inicialmente determinó el contrato, este puede 

.y debe resolverse . Esto quiere decir que existe la posibilidad de 

rescindir el contrato por causa de utilidadpública por la Administr!!. 

ci6n, simplemente por suprimirse el servicio o por no haberse con~ 

signado el presupuesto, el crédito para sostenerlo, etc. Cualquiera 

que sea la causa ya no tendría raz6n de existir pués sería inutil 

para la colectividad. 

MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Puede ocurrir como una situaci6n normal que una ve"zs:C:,elebrado el 

contrato otorgando los contratantes su consentimien"tó:·.pueden de 

conformidad resolverlo, 

Si ambas partes que contratan; ~~nY,i~;ne,n,;il>,:~~f~!J?.~,r~itf'.~-~.n fo'rma. -
'''" ''\''•::,; 

(261. Al v11rez Gendtn S11bino. "Los.· C~ntratos- r1Ín1t<:~i¡". M~d~td }g~~ ;C: P,ag. '65 . 
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expresa en anular y dejar sln efecto el contrqto, quedar~ por ende 

extinguida la obli.gaÜón; to.da vez que la Übertad !ie las partes ~ 

se hicieron mÍl.nHi.estas. come( requ:j:;s;i:to e~e~.c;i:al d~l!\coriÚato<al. C!t 

lebrarse esté',};(l(l'c fgU,~i ~.J~~á~;p~Ú~n;~6;;Y.,e~ii'. ';'~~-.·~íiii'ill.r\ ~·· 4b)af. 

sin efecto •:;¿:~y ,:\.,,·• ... ~• .. , ·•;:_ ~./~/': ;•;_,,•!'.•:{::: C . - :·-~f.,::,~ , -··,:~ ;s· .-·?~·:;o,· ··;·~;·. .. ·,., 

CAUSAS DE REsc±~~o~· ~s~lci~hx;;: ,. 'ki •. {¡ :;:{º .~:·:~}~. :~¿ ~2; ..... . 
f.\'.·'.\>:~;;·.! :\·;:Y. ·-..~ ... -,.,~' -<:..· .· ---.;:~. _¡;·,' • :-.:;~ 

,.., ., "- "·-; :· · ... : .\·.,, -·;::· -;:.!~{:~i[;~~·~'.·_:~,.,. ,_. ::> .;!:~;- . - · - -~~s·¡;~.··.··.······d·~~e'.'.·~-~.:.·: ... ·. ·:~~:/;( 
Es com~n qu: 'fTI~~~$?,jfil~~;:~p'.t$~~~·:~~~~~K~t¡¡ • ·. ·¡~;irias leyes se 
determinen .concretament versas"'causas ~&~,.~~~;~~~~;~~;!d(l determina 

::s .~:::.mi~!I~!}~;j¡~}'j§!f f~~1~~i~lt~fI!f ¡!~it::~:;:c::.~ 
las en el término. ~stipu1Ú~~ ':]:k d~c1ki1isi'6~ 'd.~ ~~:i}bra dé ia (lln- -... ' ;.-.. -~ .. , ·,, 
presa, etc, '' '·"-i'.:.· •.. 

'·· .. 
. 1\. .· ·« - • 

En cu.anto al procedimi_ento Y: trámite deXÍa rescisi6n se ~bsérvará 
~,-

dos situaciones distintas: 

,. '' 

1. - La situaci.6n de la Administraci6r1:; q11e po~ee la 'J:a'C\.litad de 
"'' ,. -, 

declararla en forma unilatera,r; ··sin ~erjuicio del· oport,uno re-

3) CADUCIDAD. 
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quC' SC' actuali::A por la ¡wsenc;i,a de cumpl~ini.c:nto dq los requisitos 

establecidos en la ler o en el cla~sulqdb del contrato, para que -

genere o preserve el derech?, Es necesario que el. contrati~ta rea

lice actos. posit.Ívos:. paf.a.. preservai; () &ciri~rá'r•ei •á~I'~c:llo1? ' / · 

El ejemplo •d~\ ~·sL~·.m:bi.g{~i: ~xúñd~'~'.~~ ~;J.~·~.~~~·L{~~f{¡~~;"11 ~~~?';de -
·Vi as Ge 1J eral e:~:f¿~. ·~¿~~hf~[~Í\5·~n~ri:i~t:~:iii~7Ú}J• ,,;}9~jl~:l"t~~wJ21i-\·~·íi~.tt'~ ·.· 

=~::·::::::!~~~f ~~~~~~t1!~~~~~Jt~~%f t~itt~ 
rescisión judicia:I d~ l~ ~~~~es;6~ ()'del contrato; " · 

Esta ley nos establece las causas de caducidad del contrato así c~ 

mo para la concesión en su artículo 29, y el cumplimiento por cau

sas no establecidas por el artículo antes mencionado dará lugar a 

la rescisión judicial. 

4) REVOCAC ION. 

Es un acto en virtud del cual el 6rgano administr.ativo deja sin 

efectos. en forma total o parcial. un ~acto'~previo'·p·eréfeC:tiiJiíent~ V:!, 
. .,. .. •,, 

lido. por razones de oportunidad, de ifte~'.~~;: ;glg,~?i~:1-~;~;~¡:i~ffi~~§'. o 

de legalidad. T·'';, ···•.}.;';.j~ •. '.~\ , 
·. - .: .. "'. ·. ~-·.:.:· :·;(~.',·,'·;~~·~t.;< ,::.~·;,;_·~y~~~;~.?··;~-:: T.'';·,O~t,·:,; ,<· .. :-;;. ';· :, 

Es un acto unilateral donde intervieI1e'clf Adm~I1~si~~c~óh;:~néép no 

intervienen los particulares, ya que ,
0

r~ ~~k~ti'~~;·¡~:~@~~·~·i~; ~~·:; im-

pugnaci6n de los actos administ:raii~¿~~~; ,'S ·'.•,<~;:'~, \;~~;~z: :j.~l;';> ;{~: '''· ! ·, 
La revocación es un acto uniláte~~k~~i ~~,' J\,dÍii_n{~~,~~.~:6!'.'ii~·~revo
cación puede por regla gerÍ~raLhacl;iJ2sii v~l~·~ '({Í-Í ;¿to;'.'d~ tr<Lcto . sg 
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ccsivo, es <lec~~, cuyos efecto~ se prolonguen en el t~e111po r en el 

C'Spacio, pues ser$.a lmposible ;revoc¡¡,r un. acto o cont;rato adm~n:j.,s~-

trativo 

reali.zado. 

La 

d~recho~ adquiridos po~ los part~cu 

revocación seria.retroactivo y por ende se-

ría violatorio al artículo 14 constitucional que consagra la gara~ 

tía de legalidad, es decir, el principi·o .. 7s que la revocación debe 

tener efectos hacia el futuro. Esta apreciación doctrinal para no

sotros es discutible, pues si bien es cierto que nuestra Constitu

ción establece el principio de la no retroactividad en perjuicio -

de persona alguna, el particular ~o puede adquirir derechos cuando 

estos estén en pugna con el interés general. ~7) 

Llegamos a la conclusión que la revocación afecta a un• act'o. o ;oc:on-. . . . 

trato perfectamente válido, que surt;i.6 sus efectos ·Y _po._r'razon~~ -

de oportunidad, de interés público o .tl:i.c_nicas, se i:.c;ivoca. ~a revo

cación es un nuevo acto administrat";i.vo_,_ también perfectamente váli 

do, que deja sin efectos otro anterior, pero.a partir .del acto nu~ 

vo, no modificando los que ya se han producido en el pasado. 

Como ejemplo de esta flgura jurídica aplicada a 1a contratación ad 

(27} PrecedE>nte jurisprudencial, legible en el tomo LXXV, pág. 83~89 del Sem\na, 
Judicial de la Federación: "Los particulares no pueden adqutrtr derechos -
que est~n en pugna con el interés pOblico; de suerte cuando una ley lesto
na un derecho de esa clase, no hay retroacttvidad, aún cuando la existen-
cia del derecho sea anterior a la ley". Citado por Acosta Romero. "Teorfa 
General del Derecho Administrativo", Edit. Porrúa. 7a. Edición. Pc'.lg. 556. 
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111 ini~.tr;1tiv:1, ..:itó el artículo .¡5 <le ln Ley 1'~dcral <le Entidades l';i 

rac'Statales: 

5) TERMI'.'JO Y CONDICION. 

El ·termino es un acontecimiento futuro de realización cierta del 

cual depende que se realicen o se extingan los efectos de un contr~ 

to. El término puede ser suspensivo o extintivo: el primero suspen

de 107~ efectos, el segundo los extingue. 

La condición es un acontecimiento futuro de .realización incierta, -

del que hace depender el nacimiento o la extinción de una obliga- -

ción o de un derecho. 

El término y la condición son medios ~ través de los cuales se pue

de extinguir un contrato administrativo cuando asi lo determine la 

Administración y el contratista en el clausulado del mismo. 

6) REXU~CIA DE DERECHOS, 

Es un medio anormal de extinguir el contrato administrativo consis

tente en la manifestación unilateral de vóluntad, que a partir de -

una fecha deja de ejercitar o de hacer valer, un determinado dere--
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cho que le es rcconoc;ido al contrqti,ta, 

Esta figura puede apliqir'e en el. con.trato adminJstrativo !!!:Lll.DlPl'll y 

cuando los. dere"cl!os §e¡i.n r~riunC:iilbll'.s·y: no afe.cten eJ, Ínteré.s pObli. 

co. 
· --. ·· · ,· :;,./.: .. -.':'. ~:¡~· .. ~ -~:.·:r-·:i;: }'.:_>:-;: -.\::,, .. ;:' ,::;,·._:::_ ·- _,_. ,~_· · · ; -·-\:; ;"·, 

·:::· .·:~ :>~-: ,.·.~. ·!~:· ifj~~;7.--- - '': , .. :,--; :~ /~:·~·.;:>; ~:· _·'..: ~~;>··,· ~ J - •• ' • ' 

. :·:/~<~::· f~l1< ;.~·;.-;:".';<';;.:_: :·.~-- ,.-, :·._.,: ·-:- . • -.i·~ 

La renuncia ~.if¿e;f~fh~9~;:/p,ti,Ei4ei ~~úe:.a:~.~~ .a .todo )#.¿t.o" .. ¡¡_dmrni~t:iativo 
como: un pe~}1li;~L:.Üri"~r2.~nc~si6ni Üna iíé:eitci~, iii<:1uso ,a d~.rechos -

muy ·pers~1_1a~~~5>S<:o~~~}~~:na.c,i,omüidá_d; 
·;~, ;~:-,_ --=- {,~:;-, -

7) 

La prescripció_n:.es la extinción de derechos y obligaciones por el -
.- . - -. . ~ .. ',_, -

simple trans~ú1"$o del tiempo. Los contratos administrativos prescri 

ben de acuerdo con lo que dispongan las· leyes en cada caso. 

~ La Ley de Bienes Nacionales establece en su articulo 80 la posibili 

dad ~ara los particulares de adquirir bienes muebles de dominio pri 

vado por prescripci6n, rigiéndose ésta por el Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común·· y para toda la República en mate

ria federal, duplicándose, además, el término para que ella opere. 

El caso anteriormente citado es una prescripción positiva, pues ad

quiere un bien en virtud de la posesión del mismo. Habrá prescrip-

ción negativa, cuando un sujeto de derecho es liberado de una obli

gación por no:exigi.rse su cumplimiento, en este último sentido es -

muy comUn en lo~ contratos administrativos. 
:>. :,, ~.·..:.. . _::;:;~~-,c-?,é/-_,, · ~-:-~-,~;.,-,: .. ,,. 

XVII. OTROS 1'.i?o& DE CONTRATOS TAMBIEN DENOMIN.ll.riOs2·A::b~ÚNISTRATIVOS. 

En la 
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tervicne la Admin~st;raci.ón y ~e lG~ de¡\ominn con10 " contratos admi

nistrativo~ ", Entre:: lo~ ji¡i\s :j.n¡po:r;tAn.te~ podemos ct.tifr; el contr¡¡to 

de obra púbifca17 e.l conJ:rato dé' ¡;Um;i:nistrcís,ld iC>caC:i.éin. de cosas, -

el contrato J,e s(r!ki~Eprb·;~f~~: ~~1/;~f:j·~~i~.~-~- ~d~~~·~'fi~i~.f.'.i.~uda -

púhlica~ el. éont:r;afo'de•'compra'Ventadé'ibfene·s :de.aom~11±o•privad º· de 

·la federaciiJ~:, el. ~e· p~é.5,t:aC:i~~': ~j~;f~ef,0iÚ~;.~·~:i, '.·~·· ~~:~~~d~~g~n tos, 
-·~.,--·, "·-~.\~.~:e '*·-'.¿-~~)-·-· ¿,"-:',-:-:.-_,_"",:>«;<\-'"·-:t.:·'"' """~_.,. .,. - -,.;.. ~'.~-/<·- ·:· -

etc, . " ,_. > :·• :·{; ' '' 

::::,::~:::~:g::~.;~""i~t~;:::::·,:.i0:::tf J:.rt~~ª~'~~:~::::, 
tiva, el contrato de emp:r;éstito o el de relaci6n d~·empleo público. 

También se les ha dado la categorfa de contratos administrativos en 

forma indebida, por cierto, a otros actos tales como los que reali

za la Administración con otros entes de la Administración y con los 

administrados, que forman parte de la administraci6n concertada y -

que deben ser llamados convenios y no contratos. 

Además de los señalados existen otros acto,s_. cuya·,natur.éll~za contra!:_ 

tual es es pee ial, a manera de un contrato : de adhesilS,_n:tc_elebrado ,,por 
___ .. __ :'\c,;_--;~-~c._-;-.o=-C:-c-/-----;-,·:-~=-:.•-·,-.-.: .. f-;\-.:;~,.;"--·-,,, .. -- ."-•< 

:: :s ;:::ª:, s::m::::s u:ú::~:::, d:ª:::º~::~~,~ºI::,~j~t1i~i'.~;~~V~~~!~tá_ri-
La opinión de la Suprema Corte sobre.111•,es:}~a~'fo~'''.!iZ,'.~-f~~\'~ont~atos 
administrativos es muy variada, por ej ~~¡;i6 ~' el<'~ii~i'.'il'isfró de ;~gúa 

. potable para una poblaci6n, el sm:ninisf~~: dé :i\l; ilii~ab'.ii~o\ c6ntr!!_ 

to de prestación de servicios' el arr~~ci¡nif~'nto 'de >un 1.ocal ¡>a,ra 

teatro, etc. 
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Este capitulo lo destinaremos al anllLsis y estudio en forma espe• 

cífica del contrato de .obra p1:lblica por considerarlo unó de los 

contratos administrativos más típicos y tr~scendent'es. que celebra 
<.. 

la Adminis.t:i'.11t:i,o,n •. 711{71,s:fu~pM/)lY~~\9éd,~;;'I~~:?\~~I},b,~:c~.~~~::S, % fines· 

::::m:s c:::~:~~Qt::~~i·\~i~l¡·r1tt¿~tti~j[1\!iii~~;~6f:~if ·~l:¡¡~·ii~':l:: a 

Estado o···a·suff~:().mif~(~€ iJ~~ .. ,P;,~t~·;;.';<l~'i;u~~(ca},;~~~~~·¡J;,:4e·{i1i p~ente, 
d · d"f" '·''"'íil;{''''·'•;¿¡¿\ti~··~Í5Üin1. ci'efü'i1llníl!Xd6 k~'~úco o de 
a:u~n p:t~Jíl.~?~Bt~~'.tii~'.~g~'i'ii~~:~ ii;[~~~~i~'~itftJi 'el ~rop6si to de 

destin;;.7rlas/al uso 'p11bl'ico ~ inter@·s · generá.'.L A travl!s de este co!!_ 

trato se Iíac·e. notória· la actividad estatal puesto que se material,!_ 

z.a al cónstr'uir~ instalar, 'cónservar, reparar o dar mantenimiento 

a bienes inmuebles que se destinan al servicio público. Por ello, 

podemos decir que la obra pública es el soporte del servicio públi 

co. 

Por la gran importancia que . .reviste el contrato de obra, tratare-

mes en el desarrollo· dei ·este cap!tulo superar algunos problemas 

que se presentan ene'1.e7tudio de esta materia que son: 

a) El concepto de·obi-a;ptíbTica; 
. \:: . '"\,--·,···- . . 

b) Determinaci6ri 'jutiaiC:a deLcontrato de obra pública; y 

c) Requisitos f~r'~~1·~i;.~¡~;~<ii-c:u?~t~~·cias del contra to de obTa públ i 
'.\:.",'·'o;',~.Y.'./, '"_,.:·:;;'"' , 

ca. .:· .•··•·'';{·¡ •· .·• 
'~;'O) ::(, ¡· ~ " .1, - "'! 

I. DEFINICION 
'~·,'' -~~- ::'. ·:" ,·. ·-,,' . -:.--~_:{' 

El maestro Dori And;é.5 Serra ~ojas, nos define a la obra pübl'ica co 
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mo "una cosa hecha o producida por el Estado.o a su nombre, sobre 

un inmueble determinado con un propósito de interé,s general y se -

des tJ.na al uso público, a un_ ._servici_o públic:o o cualc¡uier finali- -

dad de ben(:.f.i.c:f~,. ge~,efªf )~i:,.(1) .• A~t()niC>1-~C>yo~v:1J.~n~ey;,j~~.r·, su 

" Se entíende, po'r obras. pública's'lás que,sean'.de t1s.o._;_gene- -part• 
~. ·--- .::. _,,.:"·:.;!~ .-;_ .~· "' h- ~- _\<"-(~ ·7 ··,'' -· ...-~;' 

.ral y 

que se 

blos" ll);.filml>iéri:~·i.-

define 

conservar o modificar 

posición de la ley. 

Quedan comprendidos: 

-.-.-, --- . 

a .ser.v_icios 
')_.:,;._ -",..c;.l 

"' -!.., ~, :-· 

I. La construcción, instalación, cons.erva~Í.ón);·inini.tellimiento, rep!! 

ración y demolición de los bienes a que se refiere este artículo.

incluidos lo~ que tienden a mejorar y utilizar los recursos agrop~ 

cuarios del país, así como los t~abajos de exploración, localiza--

ción, perforación, extracción y aquello_s similares _c¡ue ___ tengan. por 

objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales:que -

se encuentren en el suelo o en subsUeio; 
. - / ; ·,, 

La construcción, instalac ióri ¡ co~~ervación·~, ma nte,fli:~i~~\o, 
'.:::, -. ' -· . ~ ,. - . ·. . . ; - . _, .. 

II. 

paración y demolición de i~s ·b'iJ~·~-~ -~::i~-~ti~bl~~-~ cfeSt·i'ii'a·¿fOS'.-. i ··iiri·~: ser-

vicio público o al uso común, y 

III. Todos aquellos de naturaleza análoga " 

lll Serra Jlojas Andrés. Ob. cit. pág. 538 

(2) Royo-Villanueva Antonio. "Elementos de Derecho Administrativo". Tomo Ir, 
pilg. 840. 
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Esta definición legal de obra pública trata de ser exaustiva al d~ 

ten1 inar su objeto al decir en su primer párrafo crear, construir, 

conservar o modificar, -y mis: adelant_e _en sus fracciones p;rimera y 

:::::::•;::!~~~ii~~~~¡~i~~~~!~i~~~il~f~~~~~~t~~t~:~~i:E 
::::

1

:::.d:~~~~~~llf a;,~~ViitÍ~~i~<~t~{¡~i~,~;? 
obra públicai'~é!;ras-un inej_9_r/;e11ten,~imi:en_t_o/de-esta'defi11ici6n' legal. 

::'\:·-;s.::-~.;'-~~~~·:·~:- - ·;;,:~-.~·~~r.:·UL~~-. '.,:· .. >~-:: __ :_~-~-::-.:- · ·-'-·~-·:-::_--' 

a) Crear: -"~ff~l~~it''uri~~'ij~s·a 'que· no exis1;ía 

b) Construir.: é¿r-Fabricar,• éMficar ". 

c) Modificar: "Xciunbiar la f.orma, la calidad, etc. o dar un nuevo 

:moda de existir a la subsistencia material " 

d) In.stalaci_óll: ::••:Acción y efecto de instalar o conjunto de apara

to~ y conducciones de los servicios de agua, gas, 
,;_-. -

:::eléctricidad, etc_. " 

e) Conservar,::: ~0'-~Mantener en buen estado " 

f) 

g) 

h) 

Mant~~ifu'i:iit~'[:~.~ ÁcC:i6n de mantener o sostenar en buen estado " 

Reparaci~c~:~iJ;r:J;,:,2i_mponer una cosa, arreglar, componer, enmendar, -

·-~---·· ~~'.~~%fr'e~y .. -[étc;: " 
Demolici6n~~::~::Ac:h:i.'6~,-áe .demoler o derrivar " (3) 

Después de haJ:i.e.f!C¡úfciáda'·}pr~cisada la definic.ión d~ obra pública -

podemos int:~~'f'~~'/~~íf'~{{N~LC:o11trato .de obra paJ?1ica a1 contar Yª 

con elemento~j¡ss~_fac)~ih:teJ:_:-E_i'un' a~uerdo de voluntades éelébrado -
•·;:·-,,-·- e-.·. - ~ ---'-- -.· -- . ,_ -- '" • ~ ·- - - - - ·- • -- ·-- e 

por una part'e;,\Jnacper's;,na ínorlll ,o 'físÍ.ca·. ericdrgaqa de_/crear, cons -. ····-~ .. e ·{·e· 

',_ 
~ 

(3) Enciclopedia "Pequeño Laro-uss~¡, Editorial- Noguer; pág!";. 266, 251, 250, 298, 
556, 771 y 297. 
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truir, modificar o conservar una obra pflblica en las condiciones y 

circunstancias .establecidas ~ediante un precio a ~avor o u nombre 

El artículo 134 constit~cional es la base legal para la celebra- -

ción no sólo del contrato de obra pflblica, sino en general del co~ 

trato administrativo. Aunque este precepto ya ha sido citado y tr~ 

tado'en este trabajo en el capítulo anterior, no está por demás 

volver a citarlo por la importancia que reviste en el contrato. de 

obra pública. 

.. 

Artículo 134: " Los .recursos económicos de que di~l:l~rtgcin:Zei "q_obie!. 
,','.l:.:.,,,-

no Federal y el. Gobierno del Distrito Federal, así•·' comd'i sus. respec <' > ."'': r•: • .~> ,~· ... :.:.'.''.• ::·,: ::·- .--< • ,:'::. , .:--', _ .... ~·'. ': ... ; , •, ~:<• • .. \ '~ ,- •< '-~~-~-~;{~~;:~·~~t·~··.~<:.·.>~~-, '":_·~':'<',~'";·,• ' -
ti vas administraciones/ pública.s\·par¿~statales ;.se·· 'dminis,trár'.án 

con eficiencia; ····efi~~¡Ú~.:Y ;~6~.;~:diiz"'..~~·~~D~iÍ~i'~~·iie,r f~;h;6:j·~:t;ivos 
--~: .• , .o,;--'-"- .\• .,. __ ,." ··:~-~ ;;>;?.::~~-~~:J~:Y1J;· ~-~.:.~:<}:;· ·:_;·.:·: ·;;3·. -'' Y< 

a los que esté.o· de~i:iriilé:lós'~ ~; ,··... . <;. ~5''.?i·i~~~ ·,,, •. '{ '\~:,:;,; ' .. 
. . ;:. : :;:-~-- ;.;,:;:·/-~-:-' ."'r;t-.~~-·· ~~--~ ... -,"· 

Las adquis ici°'~~s ~ :~~endamifn~tf: :nj~<l}#Ji~c~9~~~Xc1¡¡;lodo 'tí~() .de 

bienes. presi:aci6n de servicios dé l::uálqÜier n~t~r·~.ie~a y la con- -
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tratación de obras que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo -

a trav~s de licitaciones pdblicas mediante convocatoria pGblica p~ 

ra que libremente .. se presenten proposiciones solventes·'en sobre ce-
:,·. ·.·) .: .. · ·: ::· -" -

rrado, que ~ e:r:á ~a.~i~r;~O pu~lic;:amente, a .firi de asegurar )al ;Estado 

las mejores e:orici~~fcúi~~;.~.Hrºn:1bi~s e~ c:1:1.~11·tc,, a.~Tif ~:~~?P .·~~·~idad, 
financimiento~'.:6¡J0,r:t§I1iA~ª! fF<!.fi~~~ cl'iciiri'st'aricfas.'p~·;finerites; 

·" .,, ~ •• « ... · •. ,, .•. '.~'·:•v '"'· '..:::: '-···- ;:··.·/;';,.·;y: .;, '" .,, , __ ""° :-:·; ')f-.. . ·:.: .. -... :.::·-:·s.:-·- .. ··-··.---" D~: .\·.~ -,:-- :_~-;;;~-"'~=-::t-~ ~it'·!.> 

Cuando las l'.l.Ci~.ª{!·c>l1~~;,·:~,}.~,i{~.,;.~a.g~;'l'.~~,~~:~,~~:i~~;~~;;,P~fr~fo.anterior 

¡~~¡~¡~::)~~;f ~j¡ti~!líltli;t!l~lf~I~~;~: 
. -. , _· ', ~· -''~~;~-~-ilt' .ºj :.~~~-?~~ ,, ; : ;,~~,¿7:~_}{·.:: ' - -~-~~.:· -~~:;:,\~),.::~· 

El manejo 'de recursos et~ria~i'EJ~éfifii'ir·~~~f~~{~~.~;·~·Jj~Gfá<:'a .las. bases 

::. •:::.::::::l:~b1im sOA~~~i~~~f {~J~f~: jplim:onto de ••-
tas bases en los U!rminos '· der"f'f~tio~'i:uarto de esta coñsti tuci6n " . 

. : ~.·'.::-,_< .·,~,:- :e_ - ~-; 

En la doctrina admin.istrativa· e:X:i~t~ duda en cuanto a la denomina

ción del procedimiento técnico ,.que debe de celebrarse entre la Ad

ministración y los probables contratistas para la adjudicaci6n de 

un contrato administrativo, algunos autores le llaman subasta pd-

blica, otros le denominan licitación pública y algunos otros con-

curso, que desde un muy particular punto de vista consideramos co

mo términos sin6nimos. En térm:bios. generales este proceso técnico 

consistiría, en el contrato ~e ,obra·pGblica, en la convocatoria di 

rigida a los particulares especializados en la construcci6n, repa-
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raci6n, demolici6n, mo<lificaci6n, etc., de determinadas obras, pa

ra que presenten sus proposiciones, estudios, especificaciones y -

costos, garantizando además_ su séri,edad én el trabajo -~edlante ga-... ' -·' . -·· .. . ··:. •" ·· .. - -

rantía, que püeden sei:--4ei>ósitos.o:.-~.H~~ª~;:tbdóf_eit:·ci.ª .efect:o de 

que en una:.c~ien;ori.±~,-º ~fSP:~·~~b:lié§·~~;-;;41-,~f~~>~~~J;~,~~fr~' ·•CiV~:~onte!! 
. gan las· P1"()p6s'i2:'iill#'~;;{,~·~:~·~¡¡~··,qu~._seráp '.a#ai~<zii4,¿¡:~;f'P~'i-li~.sj;atitori-

__ .. . ~ <<'t ',;::~ ,,,;J 

da des . cámp€lt'e.l1_1:~~~.~~: r~i yr1í{ yez; ailalizad~s se adj ué:Iiéa'rá' 'a' aquel con-

::: t::::d:!}t(I~~~~~·f·jf';~t~E::Se::::~:::~es como ~~·~~.e~'.i~ •. ·.de tie~ 
Respecto a '.iÍ:~~dj'tid:iÚción como ya lo vimos (4) puede ser pública 

abierta, que otros autores le llaman automática y restringida tam

bién llamada directa; la primera de ellas se otorga después de la 

apertura de las proposiciones en el concurso a favor de quien -

ofrezca las condiciones mejores para la Administración, y la segu!! 

da, es decir, restringida o directa, la Administración discrecio--

nalmente escoge sin realizar concurso, por ejemplo, cuando son - -

obras de escasa valía, al contratista encargado de realizar las 

obras (5). 

Existen además otras formas para la realizaci6n de. obras púbii-cas· 

que el precepto const:j. tucional antes citado no excluye. que; son,:.• ·la 

construcción directa por el Estado, a la que la legisl~c:fori.':'~d!Ili--, 
, ··,,l¿'. ··;~·: :,f;_,, <i:.·.:·;,' ""··" ' 

nistrat:iva denomina " por administración "; y la ~oil~~~I,~ri\él~;~obra 

pública que se práctica en aquellos contratos qlle ·s'e ai'no''rtiz'ari por 
i>' ~ :;•<'::· _. '-. ~ C.·O 

medio del peaje, como en el caso de algunos puentes:inteinaci<)na--

les, 

(4)_ Ver infra .•. pág. 70 
(51 Ver infra ... págs. 145, 146 y 147 
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En torno a la aplicación de este artículo se han suscitado diversas 

controversias, ya que en su redacción se ·impone claramente la obli

gación al Estadode .construir las obras públicas ajusta,ndosEl_ al mi-2_ 

:::~:::~::;:3;~i~!f f ]~;~i~Jii~,i~f t~~~íi~l~}~f~!~~T-
::: :: ausencia c1e\ ~lla\le~regl.';~e-ntaria, ¿¡:d~¡:mída. ~ue haga··· cumplir 

t:ad. Federa- -

ción -inconv~ 

I. 

H. .~.-:.·,·•.t.:_·.•.~.·.· ... ,~::·':.:'··:····d,·.:, .. '.·.·.···p'.···:·.• ..•. ·.·.·.;.·.:.·.·.·._Y. ,; ÍJep ar t amen t ó s Administra ti Vos ; ' ·;· ):'. )f~.(~~(i'.~:~'..~.'.:/~· """, . 

..... • '·;l~;:~;a~(i1/I'.~f y. de JusÜ~ia del 

nis ir itb' •Fej~etii.;c··-~_·p;~ ~j~i:~~_;;t~" ·:é •°ti; .~\i~f'C -· º •·· ·-· · 

:·,·,·.::fr!. ;:f. "·~-·:,::"'..<",:_·.::-><:::.-: :~·<;:·:~<:>"" .... :., .,, 

III. 

{6LEntr_e .otros c<1sos; ,Ver- jnfra •... 145, 146 y 14.Z .. 
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IV. El Departamento del Distrjto Federµl; 

v. Los organismos descentrali~ados. 

VI. Las Empresas dé par~i~i;O'ha~ Es~~ta:i may:~:iriúrfa; .y. 
)~~//:~ :¡) ·. ~.~: ·.· ·::.:· h~;::>~ .'~~~~-~-··u:::··~.:_) .. :>-: ,'<·-· .·~.7; -,'} .. _·)~ 

VII. Los fideic~\~Üos;teh' .lo~·}c¡Ü~J~) hd.e.:i;~órltitehte ~~a el: Gobierno 
Federal 'o·'c\í.i.'ie'~(¡Üf~'fa''cÍ.(i;;;fas·· ei'ttldhdci'~·· iíle;~¿fc)h~d~~::~~-,l~s :. 

·.¡'.-~ ¡¡;._: <;>; ~- ;.._~, ~·~-· :\\' ·:-~-::-_ . .:·,:"'·; · .. :~·:".>/~;~_ -~\~->'· '"' , .. 
fraccion~s~X>k-~Y~;;l;;_t~l~"if~:{> ·ex:> _ :e;,;~. .. C. · ·· 

.. :::._:_·-~:~:~,·-~<-' ..... _ ~ __ z_::~:.;·.·c >~·::·· _.: - =·- · '-~-r\· -<· ·;·. -º..:<<=~- .:~~·, 

Sujeto Pasivo~!•~j°Poi'~'iJ.Jfcig~l¡;;,;~;é'r~c ei.° colltra{iSta)~qÜ}~ri'd:enga · el 

encargo de reá1izaff.:I-A·o,,b~~f .. P~_ro, t:an1bi(;n es factible iE!~a.'imente -

que ambas. partes,~f~er:h~o~én~s-püblic?s. --por>ej em;·lo pudieran ce

lebrar contrat.is'~·~~'rÍii~~z~tiil.icóaceÜ~re 'iSrg~~¡;~~"'cie ia federaci6n y 

6rganos de los .~Est-~do~;~'f c1e .. los ·. M1mict~J.os, 
f - • ·;-,; .' }~ ·-~(:',::~ :,';·-. - ; -)~ 

;bJ competenda.;}r~c:a:J;aC:íaad:.~ >< , .. (·''• 
~::;·,:;·;~i:·~~tA,';;:/:~;, -~/:;:j~~<~~~::::c_ ,_. •, ' .:.·:~~i:_?:::.·',<-;::;_;~~ --\\. _ --,-:¡:• • ,:_ • "· 

Como ya q;gedo áselftádo ~I1.·';~~;,¡~ápi\ú1~ ~~ii~~f:i'o!,h'a. competencia es 

la facul tao del 6i~~ii~; para ··C:~i~hii:;;n:;:;rifia·éoX. id.ÍiiinisÚati vos. E~ 
ta competencii d~I'·i~l.;c1~ :i!a:r le;,: i~:i·~~i.;~~íldd }ai'·~Órgano que contra ta 

,_··~;./ f't:'• o ,'.,"" -- -' ;· ~i.-.:~ ,-.~.- ~.;.:- •\P '• '•. 

ei artícu1o··p4 é:O-!i~FiJ4.c~io~ii::tt~-.r.;~9:t()~~ª'n'.t¿~i'ii:e~:i:'a.cAClinfilistraci6n 

Púb 1 i ca F edel'ai ;~ :EJ~ i;d.e' Oh'fi!~ 0~p"bJ..i2ii·~·!t~«>f?~j érilplo en .ei C:·º.· ~.~.·····~a-
,~,: :;;;..; ¡: •• ~ 

to de obra pabn~;r~~: r~·-~I'~~§u.t?::~7:K~~·-:HY:g~i·5l;é~icf de· i~'~a:n1_!_ 
nis t raci6n Públ.:i,C:a ' 1'.edeia~¿;f aculta; a' da;·áfitr_etá'da· ae''.·riesarroÜo 

Urbano y Eco10;1~ 1~ri;{)1~~;~€1i~§}§&.:,y~f .• _aª.·.·.·_.·e·_ ...•. ;." .. _cs:"Pi.:_a1:.,c~.bh·'~·:ºf.·.:.ª ..•.. :· r.)~e-~t;~ {it~>~~+¿~~i:~a-
tos a1 decir:. •i,.'T~ ~~l"~~~pon~e·ei; aEif~~ sig1.d~n:t;es asu!!. 

tos: 

-·"_;_;;_~'·o--i·-·c,·. .,. 

Fracc;i.6n V. Formular,·. e.1. de._sarrollo ,de l()s sistelllas éle. agua . potable 
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drenaje y alcaritarillado en lo~ centros de población y apoy¡¡r téc

nicamente a las autor;i.dades locales en su proyecc;i.ón, c_onstrucc;i.ón, 

adI11inistr_ación, operaci,ón_.Y conservación, a }lartir de: los s;i.tios -

determinados ~Po! la Sec,;etl!'.ria/de. :Aeric111 t\1!ª .. y)kecurso.S<Hidr4~1 _i-

cos " 

La competencia es para la Administración lo que para los contrati~ 

tas es la capacidad. El contrat;i.sta que desee celebrar un contrato 

de obra pública, tendrá que ser apto para ser titular de derechos 

y obligaciones en los t~rminos del Derecho privado, y por otro la-

do, tendrá que reunir algunos requisitos contenidos en la ley para 

colocarse en el supuesto de contratista como: participar en el ·ca_!! 

a.irsos, estar inscrito en el padrón de contratistas, otorgar garan

tías, etc. 

c) Consentimiento. 

Es la manifestación de voluntad por el cual se logra el acuerdo de 

voluntades. Por la Administración·, las leyes administrativas señal!!_ 

ran que órgano puede exteriorizar su voluntad a través de su titu-

lar. Por parte del contratista podrá exteriorizar su voluntad di-

rectamente cuando se trata de persona f!sic~ o de su representante 

si se trata de personal moral. 

d) Forma. 
,· 

La forma escríi~!e~ esencial en elcot~iat:~ de 6_.l)ta: ·~_úblfoa p'ú: -
," ·-

la celebración _del. c~ntrato,. pudiendose también hacerse const~r en 

escritura púbiica.· 



1 15. 

e) Objeto. 

Es la obra.material sobre bienes.inmuebles ei objeto del contrato 

de obra pCiblica que puede co1.;s;t,stir ~en un, trabaj ~ .de constrúcci6n, 

de reparación, de coriser\i~:~il>ri'•· ;J;s ~ri;t'~r~.ci6ri ,¡,·;d~~()Í'.i~:i.6n;;~obre 
-', '. - .", . ·, "''.<."_ ~·;·,' . ._,•.- -- ' '" - _, 

·,:;·.: < ' <• :-,,_. ;-~ .. :·~ __ ! '::·i.: .-~~·· ~.,:f~' . . 
- ,»· - .,. ::>r . --"~-·:~;,--~:;~~-/ -" 

-'¿- ... _}-:.· ... •· ,:-.~;¡'<{~a:~::, .;, · -·- .:··~~-- ~--~.: .. : i;_:: _,,,; ~, ~,, ·'··i: 
· '<·.:: "' ,.. ·c.';:;:._.~.;· ·, . ·· _, '": . ·<;· -,,._ '-'fi<; 

{ t'. ;- . . - \ ; ?.··_< __ :_·······~-·~ . ': >. ;~, : }:.) 

dichos bienes. 

f) Causa. 
----~ _:-:~::~ - '):_·~---~-~-~' :~?~~~12:~~-,~,:, __ -· 

Es la intenci8n iriterna-.d~ 'ros ;contrátantes que .Se:r'.~iii~tów~;!O:i!f~c 

tamente con el objeto dei- contrato· y· por el cual cad~ \,~it
7

e:;;~'~(~I =
obliga respeéto a otrá. La Administración celebra ~i c_~~~i~fói~~;~ 
obra pública con el fi:n de que se realice una obra mater'iai\i¡;,,;~ti 
lidad general. Por su· parte el contratista ejecutará la obra cci~ -

el fin de verse beneficiado economicamente. 

g) Régimen Jurídico.Especial. 

El contrato de obra pública esta sometido indudablemente a un régi 

men de estricto derecho público. Deriva su naturaleza administrati 

va por determinaci6n de la ley, q·ue es el texto del artículo 134 -

constitucional, de la Ley de Obras Públicas y de su reglamento; y 

en cuanto a lo contencioso el artículo 50 de la ley antes citada, 

finca la competencia para ventilar las controversias que susciten 

con la interpretaci6n y cumplimiento de este contra.to a los Tribu 

nales Federales. 

ELEMENTOS NC ESENCIALES, 

a) Plazo. 
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En el contrato de obra públ~ca por lo ;regular se {;i.ja la fecha de 

terminaci.6n o de cumpli.nd.ento de l¡¡, ob:rn mate;r;ial en $US clám;ula$ 

que depende de la naturaleza del _trabajo. Pero es factible que ~ ~ 

exista impos±aUH!ad,en;el. ·cumpl;tm:rent~;,det plaz~ por fuerza mayor, 

o porque la idmillisif;~~ón:~ac~ ~!i~-·~~~~~~ai\~1.~j-~~uci6n' o porque 

surja algún im}'~!Y,Mt~}.;' .. _ .•.•. ~ .•. ;, •. ,. ;,.> >/j ., . ..,., . - -- .-_ --~ . -- :'.~~ 7r:: _.,," ~~ .. ?(,c,j-~ ·::-_ ·~~f: ~ 
.- .-. -,::-:<·- r -~. ··· -.. ~~-:L- _, -·;;.,, ___ , .... ~~r-.~~;::·,,: ~: -:,_:.-. . . 

b) Conmutabili-d~:a_-/;;.)/<. ,.~~~~·.::: ·::-,·~-~--.. -- ... · ~,,'.'_ · - -.:; ·-./\:~ ~-:, ·' ,- -- '' .·_·.¿:;;:' ('.·\_;~~--- >· -<:· ,. --~---.. <·;/:;/i ·'.('X:.;.'>~"---\'·'· . 
___ :~-:' :-~~'.:··:~~~/~:_. ·::)~:S~~- :~. -:"-·:·;~~,:-~~~,:: \,.: ,:: __ -,---:. .;. ~~~~~"f~:·i~.:-_:._:~:~~:: l \;:~~~-~:'i/i~-::;_;.~: ... :__-:: ;·:,_ .,-:: .. , 

Los provechos y gf~V~~~~'eJ',~ii·~~'iif~ae~,:~ii'}?~~.~~i~~~*~p;~sii~~ ~.O:!i .cieL 

tos en su celebrácÍ.6n, pero como:3y.~ ·s:e'd:~Jo: irid:-:i.d~cio; en ·~r ~l~nien
to antedor pueden surg~r a¡:o~i~'s'i~!~~~,F~;~;~té!~i'~;~lllj)i:ccr. las c,ircuns

tancias mismas del contrato como· la' apl:ü:aci6n 'd{ la• teor!a de ·la 

imprevisi6n. 

;c) Intransferibilidad. 

En principio el contrato/deobra. pú~lic¡i :es intransferible, es de

cir, hay prohib:i.ci6n;~e):rans~itir ios, éÍerechos u obligaciones a -

favor o a cargo de ()tfo~~~j eto ~Í~t:i._~~:º;•del co-contratante de la -

:\dministraci6n-, ~~;9;:i~~~~~~i.~.;~€r~_bitidS:d de que la Secretaría 

::: ::::::,:::r~~~~¡~~~ff tWtí~~f~l1t:~::::::=::::::::~:::::::: 
jos de acabados? •;;iri~{,3:_1:aci~ri'ef~\iécf'i:-ic:a:, accesorios. murales-, 

'(,,;;, __ •\•.:.'·:•·: :·>- . ~~'_';' '~' "·' 

etc. (Artículo 3s:·~~· :i_,~f;i5~r-4~i.:,ób#s) Públicas) . 
,. ;_ '.'' ~; .. 'e' ~'.'.'( < ', • .• '.'.'.'«:: . .;- ~-'..: :i:; '),,,_,...·:.-,:; . ,'. ·'.~,., :;,~~~ /:_~'.: :'.:'' ··- ~· '.: i: ':,·· .... '.t-:-. . .;/.-1-" ·_·.~.-- _.: .". 

d) Licitaci6~. ···· \:'t•. ·"·~ >f ··. ·,·· :.> ; · \'\'/ 
:.:..:·>~; . .-:. :.~-· -~_.~~L;~·j.-~-;:L ::~~~:.z :-:..;.:~ ;_~: . -_,.. ·:: . -- .l,- :'._~,:: ----; _-::·"·- · • • 

. -- .. ,., . ~ ·~f'''.:V; ,_.:o:,~-,'~.~º~=-·""·~.~, ,<;r-:-.~~;·-.2~--~~~,·. 

?or disposici6n del ártículo ·134>~ii!ístitú.cioñá.í·Y..}~ei art:ii:_i:ii'~ 30 
.~ '" 

ilJ) Siempre que hagamos referencia a esta ley nos refertremo~ a 111.mhma con los 
enunciados "de la ley en cuestf6n" o "la ley". 
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de la Ley de Obras Públicas se impone la obligaci6n de adjudicar -

los contratos de obras públicas a trav~s de licitaciones~ este últi 

mo artículo redactado en el mismo sentido del primero. No. habrá'- -

obligación de otorg~i~·~·}a"·o~ra :pi:ibiida· a t:rav~s ciri 1Üc.itaci6ri <en -

aquellos casos ·~~~ la ;iiifa~ úr: ~r~g~l~ ~ '9~e ~~aqi~~~~ ':lllá~'. ~d~lim·~ 
.te. · '': ; ;_,~'. · .·•• • •... ···.· 

- ' ~:~:· .. ··~'-:.·--· ·::····~>'. (·, :· 
:'.:.T··· :. . ~.~~. ·. . -- º : ... '> ;: ~; 
"2//:,: _{ .. '•_,;-·,- __ , 

e) Garantías. ...... );'.te< ; . 
Aquel contrati:~t'a!;que~ seJ;le ;;¡~ijud{que'fra •;:tefldrá 'que•"ot~fg~r -

las siguientes;.i;:~~ki.f~~-ii .;,,,. ' '' ''.·c .. '"e Y i ~:'::•_;;~~ •t;.;·~1:·~,. ue · 

::::::~:::::·~~};;~~~~~~jli~~}f ~f iiJf íii~~J: : 
, <<·; 

0
::_;5. ·. :::.>~;!'. ";, .. ,_ . , .. :;; ::0¿ <~/:{;:';_':, ,_. '-~'-' ·9; __ ,~~~-,:·~)-·-.:·::·, 

·.- ;{i - .. :~--· .. ; .-- "::':; .~;~.:.' :>:.~- -· .;;:'. .:' .·' -~.-.;:· '·~:·' 
_,-.2~.-~};~¡:,·;Ii_.:) '.·:.~::··-·· '" ".··.-.:~·::-· 1·.,,:·.:·;.·:; ;~~~.~~:.-;; --··· . .:;.:-.;·,./-~'·'.~;~:~ .,, 
. ' . ,:.:,~:·~::>·: ~~~·~. ·"~'-" •'•» :-.:. {'J ·: •.• ;,1·.-· 

fl Sanciones. 
.::l;;·\~:.:::}: .. ,,";.' ···.;...· ''"'~ ,,.,,; .. _ .. _,,_.:>;: -~';-·:,y,!,:-~;~>"';.:t;;-' 

La sanción es consi.de~ada·c<?J;;º ·la ¡:)~ri~·;¿;\':¡:'J~i~;i,¿i;:i'~;'.ie'~~ pacta por 
,,,,;. 

el incumplimiento del coil1:rato o péÍr ia :;;'.i:Ciia~i6'n.cde·'la ley de' -

obras públicas. ¡:>ódrá ser sancionado. ei ;~~h-~~~Úst~ con multa· o. con 

la cancelación o suspensión del registro. ,de.l Padr6n de ·Contratistas 

o con ambas; también se podrá sancionar• cém~rescisi,6n: admin'ist:rati-

va o nulidad de pleno derecho. 

· .. '·.- :·' 

IV. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA .. 

Una vez analizados los puntos anteriores so~~i·e:i'e•cont.rat.~· y. en -

especial el concerniente a sus elemento;; t:~n~~d's;~~~\.¿uriic1;<Js .datos 

suficientes para determinax- sus característi~'~i J :é. 
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1.- En el contrato de obra píiblica y en cualquier contra.to admini.§. 

trativo invariablemente interveridr~ como una de .las partes una 

entre· do~fó.I~~n~~-~1~\~EC:§s~.· 
<:·,. '·:·/--$-

2.- El 

ción, 

piedad 

tivo. 

4. - Procedimiento píibU.co de celebracióri.,(licita~ión), contenido y 

ejecución. El contrato administrativo y..p~r:~nde el de obra p.Q 
- ' '-:·. ;_:: ~ . -. . '; -

ólica no se rige por la voluntad de las~,;partes como la ley su-

prema, sino que está sujeto a condicionesy requisitos previos 

que fija la ley para su posiBle celebración; igualmente su co~ 

tenido y ejecución estan sometidos~~ co~diciones y circunstan-

cias impuestas por la ley que la.s ~aftes •no pueden discutirlo. 

En conclusión es un procedimiento ~~~,':Í.mponé condiciones ·favo-

rables para la Administración~ ... C;'.t~j~);,~ , <·.:··~- . '{ .. 
5. - Su naturaleza administrativél ~~:~;~¡·_i.efh~ ?~~~; .~%st~~;: Artícu

lo 134 consti tticional, ·Le;. d~~~P.kt~i'Ft.P~fic_k;.f)' .Reglamento de -
··r·'··;c·;: .. 

<'•,. >~:\<~ ::, .:·.;, '·'-" ; ..... -:.~? ..... ·.'.·_:_(_ .. -.J~:: _ :-:· , ,. ~:--r~ .. ,- .'~t ·ºf: · -

CLASIFICACION DEL· CONTRATO,DE•"Ó~RA :i&1Ú;1JK. 
Obras Píiblicas. 

v. 
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Tomando como base la clpsificaci6n tradicional de los contratos en 

materia de Derecho privado, trataremos de emplearla para los con--

tratos administrativos de obra pública y;, en su oportun,idad, al de 

:::~::, :::::.r~~~~º~¡:\~k:l~~:~lt~~~t~~~tt~t:º~.~~i~j~~1~~l~~ti::·" 
. consideramos -~~l~.~~H:.4~;li-~H~~P~fJX~J~)j~~g~!~-:i'.i~ ;~fj,t~f~o~d;c1á!5if f_ 

~~~~:~~:irn~itllnlat1iu.!r_;"ª~1f :e~z¡_~a~.·_'.:di:e~_:.1~.--"_·1.·_._[~c~1ºn[t~r:_~.ª~.·ti_•_.~0 .'_f_'..~~ll~!~;~; Judica o.atefie-~~~~i¡l - ya'seaf•púb)i~ó'o.pri-
:~'.-~;,~>- -~:·. -· •' e-,~~'.>:· ~ ,"'~o.,-.c .. _.·- ,_~\·.~ 

vado. 

Decimos que el ,contrato de obra púb1ica_· ~-s: lHlateral. oneroso. 

;conmu~ativo, formal, consensual, pri.riclpal, nominado, instántanéo, 

y de medios. 

a) Bilateral. El contrato de obra pública es bilateral puesto~que 
-- ·:.-,.' 

genera obligaciones .tanto para 1a. Administraci6n c:oino paz'.~( é1 -

contratista:~EFC:ontratísta °'ti.ene com~--obÜ~~~j_51-¡\ia·i-%&'J.r¡i!-_ 
ci6n cie' 1a cib~a:irii-J:t!eri~l ~n los -t'érinirios 'pácta'do~;;~Ü Cei"'•i='ontra-

p
t:e: i:º:º::.e::~?::.t~·!i~~triiA~·~1~f ;·~~~i~J~~Vt.~.'~;_ª ___ ·:_t_:_~-~j.:_;_~."_:;_;_:_,_z_{_~~~~f J~·' 

·::,::·_;'.;;;-,_~ ~->:":.z:y::~ .. -.,~- -.;, •·V,·· ,))~_;•:'_·:''. . . ~ )":~; ~,~-:~ \:~,,·;.'.,}, 
.: .:·-- '~-'.~·!.' - ... e .",~-:-~~,;: .¡f t.~.:.: '·~tH.- ''.·~·F'.( -._:: :::~:\S~;;e~~-j: ?/~fo~~-:,~;~:;: '"C .. ~:;'·- :~.,< 

b) Oneroso. Lo é:lasiff~,~~~'i;<l'~;'~~t~ ~;ilne~~'L·9~ qu~','~e-~,~~ri~;;~·;·;rov~ 
• • - - • -~· .- - ,.- • ,- ' ~·- '" ..,.._. -.l_· • -· - • • ·-· • ,, ~-:~;f - -

ches y gravamenes recí~~i>C::p~~\'i~ AcÍ'fuinÍ.str;¡cfÓ~]'1é:>~t_~~níiifi 'C:Ómo -
·.":.:.' ··:·:·:_ '.---:· :_._·_;:·' ·_·· .. :· . -< _.,._-

provecho el contar con'"1a; obra mat:er:i~i. ;obrci t;:.;:bi;~<iilm~~bie 

mismo que destinará ;<l~a,s~t~;};'c~r·:u'~~' necesid~~c:~r i'~t~e~~~ co 



120. 

lectivo, y como grav•men la obligación del pago en un precio 

convenido. El contrati•ta·por su parte, obtendrR un beneficio -

económico para s.u empres a.; y como gravá111en la ;reali.za.cj,~~n de. la 

·1o_s·.·. f_é_r~¡n6.,_'.pa.b.tad_'~~·-·,.,";.' ·-:::_... · .. •· .: '• ··.·:,,;,.·· 
...... ~" '.;· ··. :=·:'.;: (~. ;:~.·-

'.•]·.·//;:. ~-·-· ,. ,<> ·:\:·,,-.. ;·>~;:.~ ::~}:. ~~t--' 

pe ns ~rse;X~·.'.·-~!~~P~'~;;,,~~·ta•·. iqú~f~o~ .. J~'0te ;d·e ~ª: ¡~11linistr~ · 
obra en 

Pudiera 

~~:~:~:~1¡iii~iitliiii?~1;r:~~~::~:~,:::~~~~ 
por mediótd~i'id"(;;iifrato' dét'ob~'a·púl:íiica al cumplir con sus atri-

bucl.cinels )'· ftl-ansJiii,t:(end9 los provechos al destinatario de la 

obra púb_llc¡i. Lo m:is·mo J?Odemos argumentar para el contrato de -

suministros, que m•~ adelante se estudiará. 

e) C?nmutativo. Obedece esta clasificación ya que son ciertos y co 

nacidos los provechos y gravamenes en el momento mismo de la ce 

lebrac_ión del contrato. Aunqu~ existe y es latente el riesgo• -

que por .razones fundadas hagan inadecuadas o inútiles algunos -
-- -o----i.,- _-- -,, - --- --,·-- -· ~---- ~-- ---.-,e -O _- --

trabajos de-_ia -obr-a por circmistand.as .-posteriores. modifiquen 

el contra.to~ ,. _ ;; :.~. } ,-.· .•.. ····•·• 

d) :::•::~,::o~ji~f ~~l~~;iiii~i~i~f~~~~§I~~~~~!)ii~J;!j~¡:pu-
diendo~ f ªª·~·~iNr~

1

~~F$~f #.~# ~~"•-~i,:I~~sf ~'t~i¿f:}?~~f'.i~:i:~ :~s;{r;~y:r·•·. 
e) Consenku_ai. ~~ 2ii~s-ensual:fen op,~iiC:J6ri~~;:·f~a::1;-:~~:-·c¡tU~~~e_'~~rfe!:_ 

clona en·e1 .~¡s~~ ~~~~~t~ 'de .. j_¡~~~:i~~í-i~i6nc~~1' -contráto -.y no -
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requerirá de la entrega. de l~ obra mAterial, ya terminada. 

f) Principal. Porque exi~te y vale· por sí. mi~mo sin requerir de un 

contrato accesov~ ~:de/?~A ,~~ifg~c+ói}.'(~~7.~~.;~ió~'.3 so11t~ato 
acceso:do s'eri(j~i ~clep6sítQ 'ó 1a'.:;:Úiin~a·~qheg'~'~a'.rific~:.1a.·obra. 

::~-><)-:-~:' ';~\i~ ;::;;: [~'. '""' '::·,, :;,,~ .. ~~~':_~·: i\= .. -- ·,, ;:·; ·,.·- :·-'-'.\·):~'.;·:.e' .'•le, •,e:<_;_¡~ .. ~;:, .. ·· ~·-: .. ;.é 

. g) Nominado :i ~~Iqüe'.;,se <eri~:!.edt;~·~;~&'ü~;;Jo; :pp:i:.fa. ::1~y:.':c1~:<9b:r~s Pú- -
"'";·:~:.-~·,;.:..~ :?~'.- - ~?>::it·1~._,_;'.";-,;·-' .\..; ;:_¿ _ _:. <"-l'"-~~-:'.°{{; !:cj;:;:; 

bliC:a~ Ty~;;ü ·f·eiü)l,'ñl~~:Cít~': ~·t r I é' fJ . /:·:· ... 

h) ::::·::~i~~~~i~}~¡~~Í~¡~~~¡~jj~f ~~~:~.fa~¡~~J;i;lt;~;:.-.: 
entregar' la"óbra en las condiciones y ;~~·i~o~ convertidbs: y la 

Administración ai pagar el preci-~ estipulado en ei- cori:t:faiCi.°' 

i) De Medios. En atención de que la intención de las parte_s,:. contr~ 

tantes no es satisfecha con la celebración ·del contrato·•, sino -

que requiere del cumplimiento de las obl:igaciones y de lá-con-

ducta realizada por el contratista. 

VI. CLASIFIACION DOCT~INAL DE LA OBRA PUBLICA. 

A) ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

Son obras públicas ordinaria~: _iquellas donde se. reali:z_an' traba

jos de reparación, conservac i¿ii., lllanteninii~n to' démolid.ó~ 'o de

sarrollo sobre las ya eJe~u~~da,~T por eJ.'.>2b~1:ia~¡~;>~e;~n, extrao.!: 

B) NACIONALES E INTERNACIONALES. 

dinarias las .:{ :'' ~· -·- ·-

·~=·> •. · .. ;_ .. --·.:,·..:-/·-:· '.~~;: .. :-~_::·~.--· ... ~- :.~r ·,_,· : . ·, ~~- - ::;; ".•(,"' ·:;·,-.'<<' 
--~ ~- ~· /i'.:.:\:;:{~·< :-~;·~ ·. ·.:,L ,;_~~;~)·· 

Serán nacionales aquellas que se A'i~a~. a l:libo. ~e~ti-6(~~¡: terr!_ 
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torio nacional; las obras pdblicas internacionales serán las 
que se realicen median.te convenio entre gobi.er.nos, 

C) DIRECTAS,, INDlREsnssY.\MIJCTA.S,';i' ::!;:: 

Direé:t<l'~, 2úandoÚa ,::1'k;ha2Ú11:i: .~ •• ,CÍeptirtd'~hei'a·r f~def~le~~; a reali_ 
zar la'd~~~"directáme,nte'- Ú~anc~'.adas' -cci-~ ~~

2

;go a'l ~~bie1'no Fede 

ral me~ifnÚ}J;as~~~~{1;i~~ *~~J1~~~; ~~:¿; pf~;u~u~Úd:c~~o(:iina ca~ 

:::·::=~~;;;¿~{;~lid¡.;¡~~:t;;~;~il,jf ~,~~ill~~J~~~1~1'~: 
_..,,_.,,,,~=~,: ,;='---;:-:.:_· __ -_~ .;1 ,,.,~''" :'--:- ~·--:x ~;~~;~.;(,;?·:·~;:;.! _ .. -.> ., . ,. . e/~ "j.i·"'--:>:¡ -- - ·:o;.:-' --· -

c ion al ;"' f· miXtasf cllando' , se '° z;gª.~;t_~ ~~ ~~-tY.il~E.-.:..'.~.~.-~.~.·•.L.~.;.~.:.•.•-.t.·.· ...•.•... r.-.'_·.··.'.~.·.: .• -.:.······.Y.·_•.~.~_: .. -.•.• .. -.·.·_•_·.-.:_·-.~--•.~.-.~.ª.-_·,·_•.:·.·--.·,··.r··~··:-.-... ~.·.·.-t·.;·.··-·.•_-.-.•. i_· .. -.·.:-.·-_,·.-_.f_ .• ·_-.•.•. · ... •.·.u···-.-.1.'_. á res como ai:~-~l"i ~s'fste'nC'í.~.•> e ,.~;::" _ _ _ _ . : 

VII. DESARROLLO Y ANALISIS DEL CONTRATÓ 'DE oi~~~~J~ii~,{~;-g~~ -A~EGO 
· '· -,-. :,:<2·-· ;,~~:~;:~~: ';·~.' ::;~ =··:i'.-}~ú-L~~~· :,·;.::·'.~~", ·' 

::·:.:~~{:~:~:~.:~·:.~;,;,::~~;;~~:.~: jif ~~ti~~~~,~~::r: 
colecti voSXpJr un lado; y por otro por la:~~a~~i~i'.~~¿~:.;¡~5· i~~~rsio-

::: :::.:·=;~,~::~::,::::,::. :·:¡1~~J~~t¿W~ilf~!~t1~·::::: _ 
sis con aptigd,°a J.a;Ley'l~e;~o_}:I"~~~j~,';t{; · ,,,, .. , .. '., ·"·'·' · 

:::'::::r::~~l~~~~~~~Ji~~lii~K~t\\¡r~t~~~IIf l~!!~:fa:: :::·: 
::::;::::~ .• ~r~1·:;~:~~1t·11'.il'j{JJi!r~-~J~'I;~i-~~·h1~f!~c:~.~n·".' ~ª·~·te~imi.ento, 
a) DESARROLLO; 

¡ 
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P L\.11EAC1 ON. 

Planear significa fijar un _curso completo de acción establcciei1do 

los principios que .habrán de .orientar la se,c:1!cnc4a df:! opera~iones 

para realT=arloiy la.s-dei·~~~-in~c}dn~;~;de tiempc?~ ~úDler~ ;;~c~sa- -

: :::. ~·::.tri:}mu~~~,;~¿;~~~~:~;1~~f ~~:~.:~!~::~ir21~~~f {S;:c 

~~:d~::d~f '~~f f ili~l~itllf_i_~-~-11~_t
1

_! __ ·_; __ ._"_"_{:_~i1 __ c_~,~~::: 
·,\·:~f{~=}~;¿- ~,~:-= -:>'-·:'·'"'"'"'· · ' .e-:~<'_·-. ;'b):,_~¿:;:_~:A. _ ·-·_-: - ': - '_,-!:.~-~-~ - ----- -·;' - . 

~~~~:;::;~¡¡¡;¡¡¡( illllf tii lf~~if :;~~{;:f ;~;~: 
c1ones .de re71Jr~os····PªIª;''su ___ ,~J~cuc:~n;.1:a.los,programas. any~.16;;T •?que 

;::::~::~::;Jf f :tr~!~~f t~:t~t;t~~t!{~~¡i,~i~¡;~~¡:tit~;¡.º' 
Distrito Fede,~a:1·; t.od~; esto rés~~t~nJo -i~s Úsposi~~on~~ legales y 

re gl amen tar¿-~_-9 :iom~'ná~t'.;~~ 'c~~~~i~~-f~i~ó~ '']'6~·;.,~¡:;i.:-~>-Y 'brogra~as .. -

de desarroll~-~~e iJ~{Es1t:CÍ~~ y.·ir~if~:~f~I;~~·:·. ;>cii-{~i:~'í~'-}1.2CLéy cÍ~ .-.-

::·:: :::::::;:~ ~.:· J~;~;~f ,. :~ith:'.;.~JLs~; w~~~; ºº"''"·'•'. 
según el ca~~;;'L~;··atÚ6~-~~ ~ ré:~.i1~~~;':'~il;es'i' <lura·~·te y pOst:erio- -

res a su ejecµé:iéÍn; Ús obras prÍn~2i~i1~q~ffrta"i<~~ Jnir¡e~Ú·uctura, 
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las complementarias y las accesorias, así como las acciones para -
ponerlas en servicio; se ~oordinarin con otras dependencias y enti 
tlades que realicen obras en las ~ismas 'l~eas; lo~ avances tecnol~ 
gicos aplicabl'e~_-y· iá •s~ie~~ión 'd~· ~-ª~/~~i_al'.es; :{P,.t~~~~-i;6·~ ~c~u~pos y 
procedimie~tos>de')t:ec~o1o'gía,·):Nacion~i;<]\,·s;;rfq~~-~im{~1fOs':4~-1reas 

y predi os previa. coh slllt a( ci .-~-··-··-ª-· _._._;_s ___ ._e_:_ .. -_ c_·-_-_r ___ e ____ :_·.~---ª.----··-.r_-_j. __ ._,_ª,_.-_._J_'_._.<l ____ e_-_ .. _:_'_~·_n_:,e __ .· __ -__ 's._.·~----.r_·.-_._-_t_-_ §.:1 .. _.·1_~--º-· .. _-_·' .• _._. __ µ_r ___ -_-_b __ .ª_--.-·_n_·•-º y -
Ób-~~'$$'~~'¿~\~~~~i~'. . - - . 

::::::::-;y. ci_~'tirh·~~~~@·i~~-~:~~f~!~~-~~t~~1g·~~~:~~~~-~$l~if~~!~f,0!t~~Jº~::~ 
: : ::: : ::.:~~~~~~~{~~:~~!~'tc•.:.:0·_-mi .• _._.i

0
_ •. '_e_._·.·: .• !tce __ ~ºci~n~of_i_c1°·~_:0:pgi.~_:la:_ .•. -.•. -.• JNrac'.'."_•c;_.\::0Bn~n~air1;_'--.·_•_'.i_t_','..'_:_._····;·(·A~r·:.:~t-tc;u::10~ ~· les pro~Íos-'-ci~_':_1_J'·~~~l}lii;·¡j:~Í; • ~ • 

• -..... - .- - • •• ., .. .,,. ,, <( : __ ---~_r-.-.--~ ,:·_ 

13 Ley de oB:ras;'I'i:ib1~ica!iJr: :;; - ·;·-~- - + ·-;·, ·--~-
.. :.: .. ":·.-.·-.'.:'.;--·:.~: :·~·-.. :_:_. __ ·.•_.- •• " '•.;"'.>;:,- ";, '." • r •• e'."·• .·',.,,~;-
• :-~· ¡·_::~- 'd ·'¡ _-,-.: '.-; ·.·o -- ·"·'. : . :.,;.". 

PROGRAMACION{ >';¡ {) .. 'L · ., . ~." :;::(: > ,·-: •' .• . 

-;~·> ,_'.-,-· -:_:.::·: =-~-· -.-.. ·_-_. __ -_··:.·:.; ' ''- -- ;:_~--~\:·~ ·- - : ~?:· .· 
- ., - • > - - ' - - " •• ..;: ... •• • ' ~-':· ' 

La 1frograma,~~6%;:,~Jt~~cp~a~{.ª~ll~-e-- se, 'fi'j .Í·n:.I,·~s -~,bl,it~xos' y .1'.1 secue!l 
cia de las:·op_ei-á?i.~~e~·:~· í>fihfipalme2~;~;:ft:iremp'~~'.~e~~3rido_ 'para_ -
realizar C:aci~ Jrii:I. ,de'. sus. partes ~e _la _obra; y~ s.~~ a:jcol'.tci, media-
no o largo p}a'~j( t~6<l<l pr~g±-ama debe éont'i!í; ~ori''it'~~#o~acHh1 .de -
la Secretarfa""'dec¿Pf<fgiafua~ciólf··y Pr-esuiiue:st;:c>:: fcay1s'(W'i:':~y:f-it:'c?.~:-:< 

<~- ;;;:_·:_-.:.<-_:; -; )'.-- > .. \. ~ .. ;,::,":-· \1,(:.;'!\':~: .. '"-:: 
~}'. \::;':: .... -. - ~ ., - . 

:::::~:::~:::~;!~~;·~::·:::::::::ºt~t~f t~l~~i~Jiítltl~~f ~~::::: 
si bles; los. recu~sos necesarios pará::~ui~Jee:{:d:6ri'~ 'díiend~~i'zaci6n, 

• : , • ' " ' • ' , • -. ' • 'C ~ • ;.-.·-· .,.> ~-- "' • .,;, ' ., ! • . • '" - ., •• "· .. - • 

:::~ca YY l::~Jtt:~i¡·jj'~~s 1'!:!s~1trr-J:~f~#~;f 2~:~o,~;::u:-:~:~s ae opera-
~~--' :--~-~-J~·-'.- .~'.~-~~~\;~~-;~:;:. ;"_;,~;-~'---. -· 

{_8) Cuando aparL~~;~'n e'.r':L~~d d:j:~~e~capftulo la palabra "Secretarfa". nos e~ 
taremos refi·rte'n-do a 1 a Secretar.fa de Programación y Presupuesto. 



,.~~~:~ ~g~: ->' ~:;{<j::f;~,;~~-' ~t_~~-~~~:I: ~~_:;. ,,~_~ 
. ' - ·1;· :)~ '':.,<···;, ,_ ·::.:~~ ::.>', 

. ---._-•. ' -· t;2s. 
-. ); ·:;:··.-: ,~' 

, ' . -. ~-

Las depenclcncias coordinadoras de se.cto_I'. envia1'.án a :iit·sé~r-~'tin~.ia -
los programas de obra públicá en 1.a feL'ha que ~st:á'd~t'QI'.;j.'.ri~,;,para 

. ·· ... _., .:-.-:' .: ,_:.\_;·,~)_ 

verificarlos con los objetivos y priori'~o.'d_e's del /p:ia~ ')f;;1i:i"-progra-

mas ele dC.-sarrollo<del, país'· ;. ·;'.: ,, ~-.· ·- _;t 

Las entidades r~n:~tlrá~'. sii¡' i;~~~l-ariiá~ ;~¡~ -~b~~j ~úh1iJG ~ lii aepe'nde!l 
'~<' i';<·;~---·~"·.::;;,~,,: 'Y'•··~·'',: ~:ó¡;,.·.: ,,'.:, -¡~~'"·':... ":,'"<.• - --•• • •":~ o••~, -~~B ;.,\' E:(L;;,_ik'_·:;', '. /~~- '' 

~~: :~~~~~@!~ldtlllillliilliilllilltl~~~f i~ 
Fúbl leas)_.. ,, ,,.,_, .,_,,:" "•··' ,,, __ - ,, ...... ,.,,L_ ... _,., "-·i,;OC;;•·¡;;"""'-:e-'• "''""'' _:c:.::k -~ , .. . --i·'"i. -:•-· 

·: ... ; ·.-;..: _':·;·· .... e-:;~-:\ ··.({.,.. -r.:-~~-~t::-.--_- ·-"-"'?":-.-.e;~· - ~"- ·;!,; ,,;·_,;•-'"" :::·.~ -~:.<:.1:¡:_ .. ;..·~-.~.~.,:~:<~ .•. ·:~-.f.L~.-- _ ..... _.· ·:.<-'L---
-. ~~-_.:~~)_;~,>;tL.:)~:~, ·ci,_ .. .;..s .'.·:1:.::. ,:_§.:~-:;:\·:._'..:~;_:, ,_·J_, ·>-~::-_'.'._;~~~·..:-_;-;-;_,.. ,.:'._,,._,~ ... ~;; :~-:;·~-"·..¿··.:·, --- ----- - - - ~--- - -, -

~~::~::i:~~E~~~~~~f ;~~í~~f tr~~~t~~~!~%~i~f 11Jifü:· 
::,:::::.:"; !:!?:;r~:;~::~:·::::::t~J::i~1i~~1~:t~~~~·~~::'.:,::~ 
cas de la regi6; donde, deba realizarse.'' (.~ft:~c'tf1;~ ,,¿~L~:f ~E!i'bbras -

- :·.:·:~;:;. ";"·-':--"; = - ' -- --''---_- .-S-"- :~-'-i· - --·- ~-.,.~";'.-~,-~~""'-~--h~c~ ~:~.'~~'~_2-~ :~.~-,O:::~·,, - '~ ---
Públicas). ...... - , ·: .. ;•r:. ~s '; k 

:::: ':: ,: ',:::r~f :x~~r~:~J¡~;Kr~;reiqiut:i .. ·.-.··.-. es¿_ºi•.-.:_ •• _.:t· __ :··.-~.'._:º-.' .•• st.•.:_•.·~ .•.. :_ ~,1'.kª:_: •.. :.::;s,~801(b~-_ªr!_~·.:_m_da'. ___ •. ts~a~d:e~_ •. :.,: .• ·b·d··.;_. ____ ;• __ :e·_-_._:.-_·~-·.·.nrp·····-~-·~nr~_:e-·.· .• _ •. 

1

s·_·.: :t-:a·. r- ~ 
ben cum¡>Hr:.ca~·'.;_::_1 ..•. :_ .. ~~'.)-~f~u_i_·--~~§~~; . . ~ 

. , "i" •• ':;' -~ •'; '( ,. 

::: : u::::~:: -"11~,~tt:r:t~:f tjf J~tv~,t'~tl"t1i~éii~~J~'~;~-f t.~;~~:-t:~~,~-~~~~.: :: : ~ 
•.:,._e·~, Y-1 ·-· ,e:,_·', .,.,:··-,'..'. :,:__' ,• 

c i ficacJ_ones J~. ~~9~_i_i:i~~,é~~'?:;.,.,i>_f~~~P,,~~Ü§3~,)1-M,~E~~~;.d._~.'~t~<:-uJ.i6n y 

en su caso el de stlmÍ.nist;o~9 ~~llÍ~l:i.r<:gn lostiámites.y gestiones 
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que se relacionen con la obra. (Artículo 29). 

PRESUPUESTACION. 

' ' ' 

La presupúest~c'{~!1.:~5;;1J/1~·!t1ºi~i~~Jl¿cé5J?e_c_ial de }os,;progr~mas , ... •cu-

::s c:::::::~:~:~~:J1~~~?~t~~-~:l~.i¿·~t·t·}ftt~~1~~6~l~i~t~!,.~·~.~~tL:rsd:re-
' _.. : ~ ~ :. ::-, ~- · ,:1;,' ,-',;.--.. ~.=~ ;- ~-.-···¿,: ;·., "·-e .:.,.,.;, ':"';-~,- • . .-,:- , ' ";;;, · . .e ,e -. · c.:•. . ¡-· .; ~ ,. 

::::::;·~ki~~i~~:¡y~:~~!f Ji~lf~ili1~~r¡~~~~!!~!~!~~~E:: 
~. -~''•• O > • '• o• • • • • ,>• • .. ---.~:,--.; F 

to' 1 o ,o'óo ;[e-f'-r~~--iin'eli.iei~!,ae v~rj.iiá\p~:f;J' C:oíl'~f'r'ifé:C:'i'ifri~éf~'-'3 ~pulg~ 
:~_,-~-,>:,·:: __ ·- -

das, etc. 

Las dependencias y entidades elaborará~ 

los presupuestos de cada una de las obras, por _reálizarse por con- -

trato. Los presupuestos incluirán los costo.s de : .las invéstigaci~ 

nes, ·asesorías, cónsul toría y estudios; proyectos,' de ing'eniería y 
- . ,,•--.. ·, _ ..... ;·,., - ' 

de arquitectura, regularizaci6n y/o adquis icl6n .d¿• i_a:_1::Di]'.""ra,; ces-

to estimado de la obra; obras complenientarias)obr~~- y pr,~s~rva- -

ci6n de condih8~es umbientaÍes,; cit¿ .• (ÚtÍ~~l~ ;J.;)•.•.i ·.··•··•· ,, . -~-. ~- .. '' ~; ... - .. , ·- .. 

EJECUCION. ··.'.;f·:•i . •' '; ' •· . :·. ' .. , ' 

La ej ecuci6n de. 'la o~ra ;s~~ todas aqueHas .acti"vidades o trabajos 

materiales que inician desde·la adjudicaci6n de la obra mediante -
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la licitación hasta su terminación o entrega en el término previs

to, ajustandose a la ley de Obras Públicas. (Articulo 28 y siguie~ 

tes). 

Es la 

ción, puede ser 

Son acciones o 

otros análogos 

que Asta cumpla c6n 

apego a la ley lo trataremos con más 

b) ANALISIS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

1.- REGIMEN LEGAL DE DERECHO PUBLICO DEL 

El rAgimen legal de Derecho público de este 
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como ya lo hemos comentado del Rrtlculo 134 de la ConstituciOn - -

aunq.ue este cirre.zca de un¡¡, ley reglamentari.11,, y de la, .Ley de Obras 

Públicas, el art.ículo SO de la Ley antes :r11e11ciona.da dispone que e~ 

te tipo de co~~r~;~gs:;.:,pn de.iDe.;e~h~ púbHco;; p~r'lo i¡u5 .. (~od() con-

trato de Obra; Prlblica .\i~be' 1~eieb~arsK ¡;~nt~.~~~ a .~~s::i,ª\f :P,~.~ic'fe>nes 
y leyes antes·@~~i.~~i,~ ;:;, '· ,;,:/: /;: '),.Ii ;. ~ .:, t> .:;;;, , . ~;, :: 

,'_:;.:2 ~.\~f~:[_ :,{: ~:~:-: :~:· __ ,)~··~/~ .. :~;.:~--~:·-~::~<~r.. ·: ·~: · ~:~·::?f/_~:{~~i.·~~~j~~~-_.~i~: ~?-.·~-~-.>:,º·~:( 0;~-:"-~ ~:~:E~~ ;::~"=·--~ 
2. - AUTORIDADEs·¿quE>:¡>U.~DENiR~ALIZAR.EL.f\C()N.T13AT0.~~6,9B~A,~ua,r;rcA; 

:, ·:::.::::":~~llf í~f ~tf Ji}i~lii?~!'.,i~l~~~k~~~¡~~:.·~ 
por demás citarYn~evamente'~in'~transfriQ~"l"º}el,c•~r ... c:ulotJ!!'de la 

Ley de Obras :.·:_eP.· .. :.ús,······p··t·.·.~.·.·.e~.~.·.:·I··.··· .•. • .•. ·.•.•.•.•.-.ct·.~.,:.'.t.·~P•.·~ .. ~·:º•.;.•·.·.c_•.:.·.·.• ... •.:.~.~ .. ·.·.;.dd::·:·ºe._~'.; ... ·~.'.-, •. :.:,'.,c~.··ºé.~.:.·n-.;,'.•.·t.~.'.','.·:····:r.~.~ .• ~ ... ,·ª·.:.~.; .. ~tc.: .. ; .. •º~.·st·:·,··i~1~~~~ff~~{;i(¡¡\~g~~~¡~~~~~·~e¡~~~i'Plle-
den ceJ_ebrar: • ;;i'e·{~~'}j;i/~2cÍ:óid,r~fÍl~h~.<VI'~:'~ ' · · .. · ., ·-· '".;· .,. ... .. ' .... , . 

• !,,' ::.- ~-. ~~ •' ' ' 
.. ·\:. :~ ... -.<;~~.:,:.:.' , .! .·. \ 

El Ej ecutiv~ Fed~Í-al}apiicará; la Ley de Obras Plíbli~as''po~ conduc-

to d·~ l~• s~;;,{~'.~tf~:~(;'.:~}eiliás. quedafacul t~da ;~ar~' 'in~e;~ret~r las -

disposiCiones;:;t:¡ y.~:I'ia l~y para efectos ~dmin¡st~aÚvos; y por otro 

lado podrt ex~~q~,.,;~/endo la opi~ión de la Co~isión Intersecreta- -

rial Cons~ÚÚ~;)cie .la Obra Pública, disposiciones administrativas 

contratacióriy~~jecucié)n 
;z~~.:-~. 

de las obras 

(Artículo 6). 
:~,~,:: .. ' 

3. - coMISION INTERSECRETARIAL coNsuLT,iVA :DE LA OBRA PUBLICA. 

Esta Comisión es un órgano de, C:J.~~ti~()~f~V ~sesorfa para\a apli

cación de la Ley de Obras Púbii2a~J. '¡c,:.pfes ide el Secretario de 

Programación y ~.resupuesto·, , c~d.t~-~presentantes _permanentes siendo 

los titulares de la Secretarí~ de,Hacienda y Crédito público, Se-

cretaría de la Contraloría General de la Federación, Secretaría de 
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Energía, Minas e Industria Paraestatal; Secretaría de Comercio y -

Fomento In?ustrial; Secretaría .de Agricultura y Recursos llidraul i

ces; Secretaría de. Comunicaciones y Transportes:; Secretaría de De

sarrollo Urbano y E2ologíri f-'~l·.·Depa~tam~~tb-cl~l•·Distrífo ,Federal. 
· _ •.s::-é/¡'_,. •·-"; -• '/'<;~,:' ,: ' t: , ,. ·· 

:: :: i ::m: s :: ~~~it1;r1t~~~::'..Z:j~~~Q[;cy~1-~~1?§t~;t:~~i~;f .f~~~~~~tisi:rren -
'. ;_,, (,"2"·'·' 

cuando ··por T<!f ~,~*µ8~1~~·a''..?.i'·~·~%~~·élktln'~~~.!~6r;:!.~tii~ta,'.~~~r.~:sq;f;p~iti~;;n-
te su part/5·1··_,-,'.p·~····--.-ª-•-~,-.é_•,c_·,-,·,·.i,~.•.ó-'._n.-,•.· __ -._ .. •.·_._·_~_ ... ·_·.•-.•_·•-·.·.·.;_r,;_'k;;: iUi;'i:;,;!;~: • · · .,_,:;;; .;_•_L_'_-_ ?~.'_;-.)t•it < ::•< •,{- -' - . .. ''.,_;;~:~~; :;::i:~~~-.~,,·- :~-7:-~~[~;:é~f' '.,.~~»·~~;:i~:_'.t}~~-·-

::.:: :::::~:if f'f t:r~i~~!Jt~l~Mi%i';~~:~1t1¡'~ifúr~J ¿j_ó~:, 
,:~ ~-:~~Ei?~~·:;,·i1 =~i~~f~{F;.¿~~~~.i~ft~~~'.~~-~~· .. ;:~:~; :fa~~~w~~;~~~f\~;t ,~:···· 

-~ ': .:.;~ ·;,;.;.~'.._' ~t~·~ ·';¡'(e';_.' ~;:_.:::.·/,,:~;j~~;i~'.),tt,~.:;t~i~~.~:~Y-\t~:~~;f.~:- ~·::_~lt~:::;,~~?'~~t:. ·~~-.-.: ---: '"'- -.~--
5. - PADRON DE' CONTRATISTAS''DE.""-.LA:·QBRk-'.PUBLIGA 

El Padrón de f:~X~~~~'nW:!;t~~'.;Y~~~;b~~ff:;~~ih1ic:s es un registro .de 
-... .,._. ,._"_-·_ :.·;: 

control que lléva la/s~C:-~efifi:~a;; ~i:i~/fi0en_e co~o utilidad el cerci.!:!_ 

ramiento por p;rte "de 1i"~~~rii~c'i~2i¿J.;:'fa sean dependencias o 
' ~.: ., ' '.' 

entidades, de. Ú idonieélad dei-. sujeto ccin quién .contratan. Ya que 
_. -·' ' - ~· - . " . - . ._.;. . .- " ·' .. 

la Administraci6i:i''rÍ~ p'i;éd~ por1~zI._~~"j'J~~6 los recursos e inversio-

nes estatales, 'Y para qu¿ 'esf6~_Iio'sl1c_E:ld~ :deb~ de. hacer de su·c~~o-
cimiento de ia EªIn1c.i~~~;}~-r-M~5:;;:~~-~~iv·t~~,!x~e~.c,~~"· :~?J:?f-~a·~r'f'is -
fiscales, etc,, ·v ---'t - · -'i~'.~ ,:;;j;'·' ~-':''V· .; 

;!.:-',\C· ·~""·· •... J.,r. :~·{~/>" '" '·' ·. "~' _<:: • '· '· ··<'_,,'., 

_.,. -~L (,«.:: "'\->~·::~i·~ '. - ··/:«';_y·,_··~": ~T· ::< ._o:):-~": · ¡ ___ -, ... 

La secretaría, llevará· ü.·Patlr6i1'.d~.·c'ol'ii'~3.hsta5 .y te'n<l·i~-c:1asiffca 

das a las pte:crnsoi··nc;aasy-.i ... '_ne·_:cs_c
0

'"nió·.i'm,.t .• :.ªi'..:.".'c~'a'?:e.·:n.:.:y}é1s:u/'.'..--.udbei.ªc-.•·.·-aC.-ucei:6rn~o;:~X¡'~\~~~i~~;~,~-~~tcÍ~d-;-capacidad e11 el~pa)si';'c'ÍE~)P, .. adr6n 
', •• ~ ;',, ·;_1;-, ' 

es público. por lo que cualqu:ier dependencia. ent id~d :();p~r~ci"~~ fi 
si ca o moral puede saber d~ los cont"ratistas reg~~i;~cfa1'/ ~ólo :~e 
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podrA celebrar contratos de obr~s públicas con personas inscritas 

en el Padr6n con registio vigente. (Artículo 19). El registro ten-

te 

o, 

hay 

La 

1 • -

2. -

que 
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Lión ~ca fal~a; 

2.- Se actue con dolo o mala fe en una ~ubasta o ejecuci6h de obrn; 

3.- ~o 

ble 

Las 

drá 

sos 

5.

Los 

te 

la 

la 

tar 

_carse directa_mente 
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<lo<l, quedando en lo demás sujeto a las disposiciones de la Ley de -

Obr:1s Públicas. (Artículo 26) Quedan excluidos de estos servicios 

aque ! los estUdios, o proyectos que tengan como fin <,la eje,cuci6n de -

la obra por cuent¿¡;y}oÚI~n cje:d~pen,~en~.i~.s'.,o.ie~~-~?a4e~}i;P.~i l'o que 

::::::::: ::::;~~¿:~}H~~~&~:!:~~~~!J;!~~?~J~~~!~!~~:~J1~~i:~:: 
. ., - ,,_ ---;: ,-.~-- .. "·t:c > :;·.· -;.,:":!;::~ .,.- , .. ,.. , .,, , ·. :::·.' 

(Artículo. 27) ., ,, n, <;¡::· :.,;,•; '· :: ::, {~,_''¡ }'.} , , ;;', ".. :} \ ,_.,' ::_· "·,:.-, ·_;: \,_-_ '_,,,, :¿~~~<~-~~ ~~;\~;.::·.·:'. _·_:,~~: ~~gi_~~~--'.~ ;¡_',,_,-. -:";~ }~~~~;,'. !::_~i?~:-~:~-- :~ A:~~;~Pl~-Í-~-:- o_~ 
:L:~ ;];-, .,_'q_S' T' - ~- - -- - ;,-;;:v.¡;c;_;:}~:i. - -~-:~~- -. ·t • '"'" ~ -- .. "'''."'-' _,:···' ''\"'>{ -· - ' 

6. - SELECCION ;·DE'CÚNTRÁTfSTAn JUDtc~~~~~i:~~~rq~;~¿~t~1·~~~~~~'.~:nr COrf 
VOCA~Ó~rl.f 'c''"~~~~~~~;''~~~;~<n :• .~': ','cf <• f1/ :: - '" ' 

La 

a 

su y 

'::::; .;p:..:,~ .. ,. 
dirigirse mediante convocatoria. ·cAitículo·J9)·. / .' .<·:: '.éc·~:"C.i 

Ya h cmo s ¿·a i~~01 ¡;~s~f~s!'~i~~yf~~s~~:~~~~~J f~i;~~1tJ:t~:f~'.~~~ ~;~~;~~'ub·~·s ta o 

1 i e i tac i6n. ~.en i.~ t~oi-k¡i·;ci~{sont'f'a~o~i·admirii~~trati vd;'.~n·Ii~~·~{r~ .capí 

~ii~·~~:~:li~:!;~f f~~fliil~1~f illl,:,¡ ·.~.t.~tll!ílf il1~):~ 
~ ' ;.v.:~:'"·,' ;;~ '., •;:<•'_\~ ,',~-::~,-.':.75"':_{\_~;}'•; .::, .. <;"~):-;o,'.~.;--·~\~~.;," -.~ ,,., '·,'0'-~:;\,~~::•l'.;;I??.<{'•~{ C .t• ::;,)~ ·~:~~-,; 

El punto de · pa rt,i~~ d~~ ~L.~';~~.· .• ~L. '
0

:(as' ~.~.'.'..'.ºc''.0f •1i1''st:}t1a~·t(e0.:s51: cl .. i;~~t~~ ~ ~::.3.i·L~ e l ; 1 e Y 

en cuesti6n al'cst.lbid~t>'z.:'.iJ,, <<>> . 'd.~.·:.ofZ,:a;,P~,bft5a'.~'~~adjuc 
dicaran o llcv~ran ª:C'~bo; a 1'~~~~~u~~jy~C:~i.}~a¿_i9iJ~5~JJ.ú~l:ic3:};media!2 



1 .>.~. 

te convocatoria pública para que libremente se presenten proposi-

cioncs solventes en sobre cerrado, que ser5 abierto publicament~, 

a fin de asegurar el Estado las me~ores condiciones disponibles en 

cuanto a precio; •• c~lJdad, '.fii1.ane:~~mie.rito; o¡:l.oT,.tunidatl. y. c.lc~as .cir

cunstancias p~Jti'Íl~niei;.· el~ ácuerdo(a lo ;que ~Gabl~~~ 1~~· presente 
Ley " ."-t .. }'.::~.' .~:~~~)~/ -~/ .-.:> \'.,, -_·, ··-°'·· ·; ··+·~·- '<f::'.~~~-- {iC -- '(_-~ ,,,_,:. :L~~·· <:~' \: ...... -:·-

~.---·"·"· ~· E:{::~:~:<:~;;·~, ,_ >-'J':' ;~--~:,~~-~t_f ;;·.¡: · .. ,.-;- ~~~, ~-<·' 
::r~~t~- .:;-;": ,_ --~· .. ·-.:;·<,· :._ ... -. - ,_ <\-~~~1~> ~:~:_ ;·~J_'_~ .:,)::::- _";~: -.~·: . :-· -

~~:~~~;~;~~;~~~~~tf ~l;~!~!}!~~!J~{~Jlit~f 1~!~~11-'-:._ 
.'." :-: :~~~~~~~i ~t~r~:~!s.;·::}-ffe~>1i~---~f.t\:~;.;r .'.-:~. ,),,-. -

ten da 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 
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Los contratistas deberln otorgar garantía al participar en el con
curso manifestando su· seriedad en las pro~dsi~iones. 

1 ' ' - ',~: -· - •• - :, • -~¡-

:: o:~se:n:t:J.~nd·--···a~·d:-¡_tc~:o}n;v-~-or;ca~nf 5tt'·ei_·_x_,_-.-_ •• e.~m~"1;.t-.. :;1'_.r;á;~~un~; __ •.•. -.·-_ •. d-~~1;c~.--te_ -a~m:.e~n
1

\d .• _:_-.•. _ •• m~t1.·.s¡_•_-m·_~_::_~og~t¡~¡0~:~:C;:.::: cia o .. itti~ .. -~_~ivi~á como. 
fundament'ci; al' f~rY'b3 ' d~~i~l~.i:Jó{ ;.:.:;. T{'.. ····. · ''-~;fil' ' ' ¡it -- . •; F"x--

·--~~~'i·-,- _, , _,_:.-:;~ ---:,;,-~ ;~- .... ,,., .. - . .,,\< r~:. ---.:~,:: _-,,;.,·- . : ,. ... ;<: jf-- , :· :;¡~ :;. :· · 

E i fal i o s-~-Aélf1X~: 26~:b·f~·r····e~'6Jii¡~X'ptúki·1:2 ¡¡}Jh~Hc~nd.ó{1J;v~-J:.;:e:i~~ra 
to con ba-s ~1-~~~tJ~~.~;~~~{%~'~i¡k~-g-~tte~i~~g5;fi~~~>'"·~;~ "'''··' _i~f~c"-0-~~~~~~¡~~--·~--:· ~ 
1 . - Que ' ;·;~>:· 7-··;:~: :. · ·;' _'{ •.~p: -_ Y-j'::·--~ · ·· -._ · .·:·:.,-.:.s·/ · · t~~ri'12~;. ·· -

: : : ~::~;~f á!f J~~~i~i~~:}~t6'.;;t~,;;f ~Ir::~;~iF:~ ~ 
los ·_ti~~~g;.~i:~:{J.{Jl.~·'·';,~,:¿:;, '.:~··~(é::··.--· ";_~- .• ···_+ 

m
:eª: qs :b:.ª:J;_ma':.;;:_;_,"c:'.o{n~~~t,~rai,_·.:_·_._'.~1_:a~_f_._·;.r1e~·-s~_:o:·v1~mu?¡.~c_ª1;"o;nl_._.d~Pe•1j:_• ._.fLac:

1

· :1, :º-. :: ~:r;ns:~iiifk:t:u:: 5 

-

, ,, _, , . ne?:. ~.r§c::?-'~Í-&';¿~sui;so -
alglln.~.·:_'I~_-~_°::_~_~.i.t ___ ;e_J.·;.-~.~f_-.'~-·~.~-·.~ __ º.·_-_._ !~~~?~t~-:-~!]~::~'.?c; -.-.·.-.. -_· __ --_ .. :~---: -. -· ,;~, ; --<' 

, S" ·_- .. _-·,. • ;-:, •• ,. :·· • - ••• :i,:::.f:,.:, ., X~/:·:~:~:<· .r:-:~,; ~-< .... :;-·· 
1. - AoMrnrsiRJi:"Cr-fo:i'.:ni¡~c;+,éIJi~"rN.fkiivEiJcifo.r'triE .dá~~il:f.:TisiAsfo." 

. ~::º :::::::t~}~~'~{ti~tr t~i~~1i1~t!~r1~r~~t'~~~~~i 
dad es, para. la• éj ecuci6ni'de• -1.:i/o.bra( sin iriterverié:i6n'•ae·i ~Ci'ntTéll:is --
tas, deberán ~()~;~~/~~~~;~gfa'"i~;;;f~~1i¿~g}i·9'4•J~~¿/i~i·~¡fi~~-~g·~ '11~2~sados. 

"· -~~-- , .. -~_-_'._-'-~::- =----~--".~' ·:.;~ 

{Artículo 51), Ádem&s 2ié~arak'f1~e--c-t:'iÍnpi.i;_ co~ ios .Í.equisit:os que e.2_ 



1 :;5. 

tablece el artículo 29: 

"Para que las depende'ncias o entidades ,puedan realizar obras será 
menester que:_ 

J. 

11. 

n1. 

Una vez iniciada la obra co~unjc~ríi a.los 'órg~r{osi;iilte~tii~~'8icma- -
dos del avance fhico,; de 1()~~ga~;"~~~tY<l,:isu;'c~dJ~i~i~¡,~,dtz~~-~~ ~.\-:;,-,-
Las dependencias y entidad~·~%~-;~JF~~;á;i~~~~~i'f~~~~:·;i~f.~M~~~Íb'~~~. 

;:::::::arl• ::J?dmrodo:ny:e:,·,,ncs.:t.:o:,:,td:,•,ó,_ej~l~t~~f~ii~~~d:e~~~bet:r:•a{,.,i,'~f f ~ª%Jf !f iitt .;; 
ciales ;'' ,,,.+ ~~,'.;e~~nt.~~~.~3.' ''; ·~ }''p elD~tir,5é/un' iiueyo a,cueE_ 
do. ,. ·•• •· •,· . . ·-.;:; '•' ,,,,_· i.'::;'.• '>":•·•,":};'·:· 

_é_.. • (.'·.'-.--,;_- __ ~t~ :·:~2,~:'.:.: ·.·~;· .:·~~:-~.: - -·~~- ~~-_e~ ~--'·é~,--·~~-~-·-·-

E l acuerdo tendrá como ~ollte~i.do; ·la d·~~c;ipció~ pcírme,norizada de 
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i 

la obra, proyecto1, planos, especificaciones, progr~m~~ de ejecu--

ci6n y sumini.stro, y· el presupuesto cor-respon.d7.entel (.Artículo 511 
1 

a·. - FORMAL lZAC ¡ ON DEL CONTRA, TO • 1 

Una vez que se adjudica la obra a un cont-ratista del
1

erminado, éste 

y la dependencia o entidad tienen la obligación de ormalizar el -

contrato en un plazo no mayor de veinte días hábileJ después de su 

ad;iudicaci6n. ·La formalización del contrato consist~ en la firma -
1· 

1 

del mismo o de la escrituri~ ante notario. 

Si el contratista no lo firmare dentro del tlrmino ~ntes indicedo, 

perderá en favor de la convocante la garantía otorgada y la enti-

dad o dependencia podrá, sin necesidad.de otro proce~imiento, adj~ 
dicar al contratista que ofreci6 mejor~s":'proposicionbs después del 

que no formaliz6 el contrato. 

La adj udicaci6n y finna se hará saber a la Secretaría o en su caso, a la 

coordinadora de sector. (Artícul~ 38) 

1 

9.- CONTRATO A PRECIO ALZADO o SbBRE LA BASE DE PREc¡os UNITARIOS. 

El contrato a precio alzado es aquel que se fija un frecio sobre -

la totalidad de la obra, especificandose la calidad ¡el trabajo, -

el plazo, los materiales y la forma de ejecutarlo. P9r el .cont·ra-

rio, las obras por precios unitari~s se pagan a deteiminada canti

dad por volúmen, unidad de obra, parte de la obra, pJr metro cúbi

co, etc., especi,:!=icandose también los materiale.s, caJtidad de tra

bajo, plazo y forma de pago en el contrato respectiv 
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Ademls de las especificaciones antes mencionadas, formarin parte -

del contrato la descripción pormenorizada de la obra, proyectos, -

planos, programas y presupuestos correspondientes. (Artículo 39). 

10.- GARANTlAS QUE DEBEN OTORGAR LOS CONTRATISTAS. 

Las garantías que deben otorgar los contratistas son a través de -

depósitos o fianzas. Todo contratista concursante otorgará garan-

tía por la seriedad de sus proposiciones; dos mis para aquel que -

resulte ganador del concurso,. una que asegure la buena ejecución·

de la obra y la correcta ;i.nversi.óñ de los anticipos que recibarty-'~ 

una mis, para el exacto cumplimiento de los contratos. 

34). 

Las garantías que otorguen los contratistas serln a 

a) La Tesorería de la Federación; 

b) La Tesorería del Distr~to"Federal; 

c) La entidades o, 

d) Las tesorerías de los Estados o Municipios. (Artículo 35). 
l 

Según la dependencia o entidad contratante. 

11.- PROHIBICIONES. 

La ley establece que personas físicas o morales no pueden celebrar 

contratos ni presentar propuestas, a continuación se enumeran: 

I. Las empresas donde participe el funcionario que deba decidir o 

a los que les haya delegado tal facultad sobre la adjudicación 

del contrato, o su conyuge o parientes consaguineos o por afi

nidad hasta el cuarto grado, sean como accionistas, administrad~ 
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res, gerentes, apoderados o comisarios; 

Ir. Los contratistas que po:r causa~ iii¡putables a, ellos mi.smos se 

encuentren en sTttÍaciÓn. d,{ mora d.e~ btl'a ya CO!!_ 

trat~d!s~1~~ , . }( ·: '' <,.: '.\• : .';' ~ · . · ·.··. 

r r r. Las decia'.s.>q·~~ :~rti;e:I~í~~t{e:¡· ctiJ~i·,~:iL ll0c5:eit ren· ini~edidis P!! 

ra ··eilo ,p¿~ /cilt~·;;ii6i6iijd'eJ:i~.\'.";:i;X~::i:t·;~~i6;37 J> ... · 

sobre la p~i~-~;~ tr.acá:~~-~~lfffZ.J11:~~~~f~~;-~~~:~:·~ ·º~·¿ar ·que -
;;E_.c~--.:;;;; 

aquel . funciÓnáúci que ta!lgii. r.i'ctiit:~d.-~:s;p·ií"ta.;lidjtldi¿ar. no sólo el 

contrato de ob<a pfiblj_ca, sino cualqui.er contrato administrativo, 

y. que; formando ·parte de la empresa o cualquiera de las personas -

mencionadas, decida a favor de ~sta l~ realización de la obra, pue 

de tipificarse, con apego al artículo 21rdel Código Penal para el 

Distrito Federal, como delito de uso indebido de atribuciones y f!! 

culiades, ya que dicho precepto dispone en su fracción primera in

ciso Dl lo siguiente: 

Artículo 217. " Comete el delito de uso indebido de atribuciones y . 
facultades: 

I. El servidor. público que indebid~meJlte:''. --~~. - ' . . . . '< ~ -· ' - -.. ,, : ,f.' 

D) 

¡'·' 

Otorgue, rea!~§~·. ~·'cÓ~t~j~~·>o~~~$·,pú~1i~~~;.· ~¿{i~~;:{;•;~1~~~'si~io- -

nes. arrendaní#~rnt:?~;.:,;e1ra.j el1aéiól1~5 ciet>i.~~~:# ;,a"·/·~:~fY:H;~e~,·o::º~ co

locaciones <l~';If~n·a~s't·if'V:'!íic¡:r:es. cori. recursos ;écoñ6miC::os',:i>ab1:t<:as 
·' -LF~ '"{\ '.} :<:i · ·. :.~·~:- ·.· :1: ··.v.. , .. , : ~~ ~ •. ·,: - ,-, - -:~){:\::: ~'.·::: , .. ,_ ·'::··:·-:.::· 

" ·.-, ,. ... , ,- ' .. , ,. ,,~..-" : ',·' --s-: ~:· : .- -.· .. ? 

~ .. ~:-!/,~_;'.Y·:'-:; .- ··-:.;-. :;;~·" .. -;·e·-. -~;~. ·- ;·. :~>·-~-.·· 
- ~-:-~'.;~-:~_~,:·:·,: -~;:--~ -

Respecto a la slg-n~~-~ ffaccÚ5hc~mentamos que -e~ ~na b~~~a '~~~ida -
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la prohibici6n de poder contra1;ar ~.é:on ·la Admihistraci6n aquel con

tratista moroso>de ~tr~ u otia~ obr~s q~Jú_'~ hayan adjudicado, ya 

que finca un mai ~ri't~_2e~ent!~·~c,J~l su s~'ri~-dadh' ademlís crea i~se-
: .-• .;:, -<'. ···- ;:::. ~;; ¡·: ''~: ,: . 

guridad para la Adniiili~'trkci6nf~ciÉl1['b.lnip]}.iirii~iito de'. ia:; óbra· por re!!_ 
: é~-':.- _-,., -:i_ ··'-" ;.. • - .--- -

·.,.3~->~ '~, ,·;,,,_,,>; >" :,:" ':J: _., 

lizar. ·''":; ... ~··:s,~jr·>\~;~,~-)~ _ . -~·· ... ·.·. 
1 2. - ESTIMACION E INSJ>~~~~p~{]).~_·;LOSi:I,MB,~~;2~!'.i~- ·,. fo };d 

~:,::::·:::·:,'::~:;: .~~~~:t;it~·,;~~f °''~~r~~~~.~:~:;x;:, 
ci6n se realiza periodicament,e;tr·;· -~:-~o-rina fE~.;~;;~: .. ·.~~;É~~~'/};~~~··~¡-:: 
1uls1uo con trq to~ -~---~-'-~"2--:::: :.~~;;: ;~~--~~~;1.;;.:.7z-~~; :;'.~'L::.:·-~~,~:-~\-p:~~~;'~-'~~~:~J\_~~--~ __ ,-

<~-~-~-~:~;:,:_~'.(ff!~:·-,'~;:·: -- -2~·'.J, -/:.~-~):~ -~;_'-_(,-,-,'-: :.:t'~ 

Las estimaci.ones de trabajos ejé'~u¡~dós k~rá~ fo;mulaÚs y:aútori-

zados bajo la responsabilidad de la. dependen<:Tá que haya celebrado 

el correspondiente contrato.· (Artículo 45).. 

La inspecci6n es el exámen y vigilancia sobre los trabajos termin.!!_ 

dos. La dependencia o entidad verificará que los trabajos estén d~ 

bidamente concluidos dentro de los treinta días siguientes del co

municado de terminaci6n por parte del contratista. Salvo que se 

pacte otro plazo. (Artículo 47 plírrafo primero). 

Concluida la obra, o pa;¡:te util:Lzable de la misma, la dependencia o 

entidad que deba oper8'r}.a, vigilarlí que el inmueble quede en candi 

cienes para su ut;il~~a2':(6~! los. planos actualizados, las normas y 

especificaciones aplfcii.da{ en su ejecuci6n, así como los manuales 

o instructivos de .oper~ción, cohservaci6n y mantenimiento. (Artíc!! 

lo 53). 
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La estimación y la inspección de la obra por párte de las depende!!_ 

cias o entidades, no son los finicos medios de control de la misma, 

sino que están en posibilidad de .establ.ecer otros que requieran y . - -- - -

c.onsideren pe'r~in~ntes s~ (,1\rt:iC:1.do 611: .··.·. ···. '. : ;.: ;. .. 

13. - SANCIONES~i;b1(·~~::t~Gi~: .. ·~~~,¿i:~.~·o~:Jh~~ ~riÉ(~~.N B¡~~:; EJ~ ELLA 
" - ::;~· ;~~· ;·-·. • • •;;J, f'.·'•· ·· ; ·· '. ... :··-~; ___ ··::._ .. :~ ... ··:.- ;.-_"•/O).- <'.,'<,,·o.,.'.,;7 ,.:;· »< ,•, 

SE DI. CTEN. ·_:;,,'~.;.:,-; .. ~~.-¡.~!.~,;:;:.~; J.". ~ ~- •• ' :, \:_¡. :¿;;:::·);·_~:-~-_} --, ,-;, - -'~'' ,·,: .. __ ·,:;.:,,_. ___ ._,_, ~"::..- :-:;~ - ':C..:' •. :;;.,,_,;,~, - --~ _:,~; ;;"·-.-~ .... _:~~~~,, - · · ,"_ ~:.--~~ - - \':~~-~-:-~_~E~-~f:T_:-~--~'.'{~'.'.-~-~-:· ::i · :::-. 
Los contrati~:f;¡;',,qt~ ;fnfrinfari disposicibnes ·de; es't'a••;i~y\ o 'las no.!_ 

mas que se ei~~~;Iiif~~h~se ~a ella. po_dr&n ser s~~~;i~t~~~~: ~'or la -

Secretaría con'Jii\11t~ 'equivalente a la cantidad dé'~'Si'~z a'mil veces 
. . 

el salario míniriio di.ar:j.a yigente en el Distrfto~¿F_~c:Í~ral; Sin per-
'•' r• • ••- '',_.'.;,' 

juicio de lo ant;er~ior': s17g{jn la gravedad d~l-:;_ac~c{Y. _'c,niisi6n que 

fueren responsables, pod;á.n ser sancionados 'é:á'~·J.~/c~ncelaci6n o -
' . ·,·'·: ;·:':-,:J~::_.._~.-. '> _·- '~J'. ' 

suspensi6n del 'reg;i.~tro en el Padr6n de ·corit;ra.tistas. de Obras Pú- -

blicas. (ll) <<~:"~·:·· ~:~~: ':) .. <~'. .~:~>-: 

Por otra 

cisión 

-2-;~ ---_> '._:_~:r;-r~ -,. , ·::y~~,.·-

lado' ;~~i~ 'f dn'l:ral.orfa ·.cuando p;é>c:e;;~. :iJ>e>clr~/propon~l' fac re~ 
admirii~'t~i~tfv~3a la dependencia ó entidad contrat'ant:_e·;;~~ -.- .. - . r, ,._ :. .. .. . . . _., .. - .:. 

aquel contrato'.Cl.'iie. ~ri~ida· infracción. 
:~i~]~~;-~~~~=~='~-=~~~~:-~:~.-~-o-·,~ _;"~ - L-. 

(.Artículo 66) •·· ·.: 
:c_;j· -·· ·--=,~~'-""'-

Los contratos éfe\o_l:tra,s públicas que las dependencias y entidades -

celebren en ci~t'/~'v~n,2i6n cii las dispos;i.ciónes de esta ley, serán 

nulos de CArtíéu10 12). 

Como Se observa, la foy·. ~~t~·biet'.:e COIÍlÓ sanciones para aquellos CO!!_ 

tratos que infrinjan i:~~\-ci{s¡)Ó~Ícicmes de la misma: la multa• •la 

suspensi6n o canaelaé:~éi~rd~~'.;;f'~~-i~.'~ro.,en el Padr6n de confrati.stas 

de Obras Públicas.~ ia.~rescis,.~6li'.~Y.i-~a/írnlidad de pleno de;echo ;=e.Pe

ro de manera indcpen.<lÍ:erit't~J:;·~ilJ'd~;;~~·~f·5ti~'reponsabilidad~c:ivil pe~-
,·----.01-

{9} Ver infra •.• pág. 149 
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nal u oficial que pueden derivar de_ la comis;i,ón de los mismos -

hechos. (Articulo 71)., 

:::::::::::::.i~~ij~j~~¡l~~l~~f i~t~~!~~~~f 1~~t~~¡~~~~!J:!:::~ 
. tante del derech6--~~+~.t~:~;:·::;~5~·~:e_~~:{~~fEoH;~-~t'i~~-i;_; ~~:">,•- ?> 
14. - 'IODIFICACION'-'-- n' :E':L:<_~_c--o--·_·N __ 'T"'_RA _____ T,o· ___ '_-_-.·_.:_._~--'.•,::_._'_· __ ." "''W:-~·- ;Y '' - ;;·,: .'?'.' ), --___ -_ __-___ • __ ' ' . 

.i• ~. -::- ~ -'.:_<S-º ,:~~::~~-)f~~ :i:,:.; :~:·-,~~--:.-~~·~:;:~-~-S'{:~~-- ~:~~' ----

Hemos ya tratado ~1~ 'ºf;i~~],~~-·.ª1_-n~}iª::d~-e~fc~;:u~cla--;%d~,fa,Is~-~.~_-.'.~'0~¿~i'6'~:;_;i~cf'J'~~H~~~~¡~_{i~~~4íiii;-nistración por situacione§ 'lnÍÍtÍ.ies•'i:>'~r~-:~~--~c;-r.,;:Ú:Í.o 

público. en este cas~ :l~ -~-~i-~-!f~~~~~~i·-~1:-~;;_tado no _puelfe :tiré\'~-~~ 
las cfrcunstancii:q; que prop;i.~:Leri:..;-i!í.'.~níodif;icación de la obra/por 

lo que también forman parte·; de· 'ese -régimen especial de Derecho Pú

blico. UOl 

Las dependencias o entidades, dentro del programa de inversiones -

aprobado, podr~n bajo s~ responsabilidad modificar los contratos -

de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas, me-

diante convenio, cumpliendose con los siguientes requisitos: 

a) Que sea por razonés fundadas y explicitas; 

b) Que no l'ebasen el 25% délmont_ci o plazo_ pactado en el contrato y, 

c) Que no impliquen var~aci~nes ,susta,n~ige~·.h,· pr?yecto original. 
'" ,;--; ··>"> ·>:·. : ,\ _:.;_;, .. :~:-

Si las modificaciones d~ I~ obi-<Í.".;t{~~~d.~ri, ~i~/p'C>'y.c~ritaj e indic_ado o 

varían sustancialmente el proyeC:-ti.E5¡i;;~e~:erá, C:eiJhrar por una SQ 

la vez, un convenio adiciona1·-~llt~e: Í~~ {~~~~~~-·y:~~;p,~cto a las nue-

vas condiciones. 

(10) Ver. 1nfra ..• págs. 80, 81 y 82. 
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Dichas modificaciones no podrán afectar de modo alguno, las condi

ciones que se refieran a la naturaleza y características esencia

les de la obra objeto del contrat.o original. (Articulo 41). 

1s.- susPENSION.TEMPORAL EN. To~C>ic1 EN'.~l~fi:icnk.'ú;\.!i(íB'~.iY ...... ·.· .. 
,, .• "' '.,". ,' ... -: ~;, -·~.p ·. ";.;· ·,.,·:.. ,.-; ;_ .-;_.. ; .'. ,,_ '~ 

Por las razones ya ar guidas ; ~iiU:f-~ric1~)Yei'>~is~:~j;b:i.d:.~·ri,'d.~ ~ci~~s de 
., '·. ,,,, . . ..... ,,._- -·, ·-7'<;;.¡ ~- .,. ...... '"-._.,, '·'·· ",,.,.::. ·.'" ,_, .•. ·_--,:.ce ·-r 

:::::::::::::::::::::::i;:~;~~!i!~i~f '1J~~~ii~í;~1:;;~·~:: 
tificando a la Contralori¡·y a'l"a 's'e¿~~~;¡:~i'i~) c:iii°~Ji~··x~·j<' Las-

' ... - ' 
-·_ ._-, :· " . 

dependencias tienen la ob1fga'ci6n de .coniÍ.mica'r la suspensión a:l 

contratista. 

Al establecer la ley- elltá facultad de s.µ~pender temporalmente la -

obra por cualquier causa justificada a la·~ dependencias o entida- -

des, .consi.deramos que existe para la Administración un amplio mar

gen para exponer la causa o motivo de la suspensión, pudiendo ser, 

además, muy subjetivas, Por lo que sugerimos que la ley debe esta

blecer en for111a, precisa q.ue hechos pueden ser moti vado res de la 

suspensi6n, pudiendose. apoyar está en las teorías de la "Fuerza M.!!, 

yor", "Hecho deL Príncipe" o de la "Imp:I'evisi6n".• ya expuestas· en 

el capítulo .íl.nÚ!rior,. <\ .. ,, ''. ·' > ¿'', ~: 

~~: ::s:: :::~~f ~*~!~~~;¡¡~~~1í~~Í~~i'¡iif~~•. ia, racui<a--
des de las dep~~~~ri:~~~? ~5f'·~~ÚJ~<l~lre~J'e'Cto?{1~;relaci6n con frac 

t:ual, dentro deLr6gimefr ·~~Égiai, de b:;~~~~·ci· vu{Ú<:¡j; c;eein'os ql1e ~ 
es oportuno ;;~~~·; r~·~ .rescisi6n del co~t:;ato a.e obra públi.cl1: 
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Asi como oportunamente indicamos que la Contraloria propone la - -
rescisión del contrato de obra pdblica en el punto ~oirespondicitite 
a sanciones (Artículo '6~)_r·ªl~ora apu.~t.~mot :la ;fa7,Ylt~d/dk rai de-
pendencias. y cnt ictades{ cie;:'i:ce~éi11ct1tf~s[Ü>ol;. ~ªi~~:é;'·~}'li~'/irit~ .. r€tgen~ 
ra 1 o por con travci11é:i.6ri(C!e .ios';i:.'érn(i~os'j:Íei.i~c9ni:ra):cí ·i~'.i~,l~s· disp~ 

:.·'f -·· - . '~;, "-'~ ,. -,«,:" ·~' ,, . '.}; 

s ici ones dl< Í a; letciii'c•"•.'0c0_~-'et. ,r~.a~tiol,?s· ·t:;ª(.~,·.·.·. raf~l~a:l···"···.·Co'0_n4:3t •... r)·:a;l'.i
0

1'0 rCn.·i;·····'.·.· •.. ª.i·: .. _-.:.r.·_ •..... y~~'~ cl<L~~bliga- -
ci6n ae comüh'1cilr:~ál . . , a ia seéreta-

•. . ).'.,;·. ·,- , - . ' •·º -·' .-.,, -·.;;_. 'v.·'.,~:"'.~ , . 

ría y., en . s ~::.~t~sz~ ~{:~·.)J~-:·;~"?:3~~1, ~~i~~~~f :;i~:'.~~~l~ 1~-.·~~-s~:*5,~:~ii~6:'t í~2.'-

j~:~:~;;~~~iid;:,e¡,1J.d .•... 'c~•o~ni:tlrla!t~fo~.~tt~li~Ir{f ;if j~ii~~lii:J; :: 
ci6n de la l~~·?: ., a·' : ~¡·;~ <: .,,,,:.. .. • •.... -''" .,. '·"'~;, .·; ~)-.;_,;:-;; -~~--A~r:; -~~;'-;: ---,_;-_,_.!: :\;t ~·,:~··-~,·, ¿;:. ~·, · ··~·%{'.·.~~/ ·::_;:,.. -.~· ;- · 

~~~ .~·· 'e-.-:: •. - i-'"'· ·.;:~ .. 
'o ~'.~~ :::·j.:·: 1 7. -

La 

lo 



1 • 

en el contrato; 

3.- Que no exista dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cunlquic· 
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Las dependencias y entidades tienen la obligación de informar a la 
_- -_, 

Secretaria .Y a la Contraloria sobr~ las.obras que;coritraten~ 

Las entida.des r~íl!i t;i.rán ;a; i,ii~.C()(JT~x~ldz~?{;d~ ;s~~·~;Fi'{a,i in~~rmación 
para el c!ebi~~]~.u.m~\i~i~~.~~'..i,~~.•.;;~:u_~·;J~~~~P~i'.~~~E{.i> .. ••·q· •• .. ·• ·. · · 

'.'.,;-.. ;···' ::•:"· :;,' "e'>··, • • ':"~"'..e··-,'.-, :·<·, -.>.:>Í",;,: ,';> 

La Secretal"ia/{ia'i Co~f·;~¡~{~~~ff' é:~$~~0·:¿'~t{,~;1~~·~"¡i~~-~~~e'~~ds.;coo.!:. 

~~~~~~~~~j~itlf t~~~~!{jf i~f ~~~~~~~:f~ff~~~l~i1f {~": 
blica, pudi.~nef6::~·~:1'fs~~\i::a sus servidores púbÜco~ y'.de' los-con-

tratistas. todos~ icis ;·a.~tos e informes relacionado~ con ia obra. 

(,Artículo 65). 

Consideramos pertinente tanta intervención de la Secretaría y Con-

traloria en la verificación, informaci6n, inspección, etc., pués -

garantiza, con su intervención, la debida inversi6n de los fondos 

públicos para la consecusión del interés general. Pero si la inter

vención de dichos órganos no es eficaz, sólo se lograría acumular 

desmedidamente tr.ámi tes administrativos, pérdida de tiempo, corruE_ 

ción con la intervención de inspectores, etc. 

19. - EN QUE CASOS · PU.EDEN CONTRATAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

SIN LicÚA<::rnN PUBLICA. ,:: ,:,o· 
Hemos ya estable.cido a lo largo de este trabajo· laf~.htj,·~~c~~n· d¿ -
adjudicar el·,.corít~~to de obra pública a t.ravé~ d~ 'ii'c'itacion'es pú

blicas o concurs'o con fundamento en. e.l. artíc~lo ,3L·d~\ riUestra. Ca.!:_ 
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tu Nugna y artículo 30 de la Ley en cuesti6n, sin embargo existen -

situaciones y circunstancias que justifican la adjudicaci6n del co~ 

trato sin 

A) 

B) 

al 
bles; 

·-! 

b) Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, :105 

servicios p~biicos, la salubridad, la seguridad o ei medio -

ambiente, por desastres producidos por fen6menos naturales, 

o por casos fortuitos o fuerza mayor. 

e) Cuando la dependencia o entidad hubiere resc.indido. el c.ontr.!!_ 

to respectivo• y no exista otra proposición acep.table-del•'.'co~ 
- ~·,:-··-· 

,,_·,, 

tra t is ta ~Í:~~i~,I1te en ~con.cm;so; . . · '.'\.~ :., ; , 

d) cuando s,eC~faFf;n d~ trab¿¡'j os qué requier~n':t~~~i:>f?.il:~~/a:Yá,!lz.!!. 
da; · '· '::,: : :;. -~ .".2; .~.:-.L- >.. · .~;2 \"~~~'. }t~: .'t'.'\ .;,: ~;~· '~.< ... -'. ·· 

e) cuando ~·~if 1:~#,,~~-n .. '.'~!i~.~~~t~~~1-~;~\·'f~ :~fl~'.A•~·~-¡{ f~~~;f:~f~~;f~~g~f;~·;··' 

::p::::~~::,~~:;::¡~.¡~i;i:&·i:;~;lll~~it~~;f 0l~i.íf ~::~; .. 
f) Cuando•.- seLreC\iiiei-a: mano. cafup~~í~~ ¡;; .:Uibana marginada y que -
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la dependencia o entidad contrate directamente con los bene-

ficiarios. (Articulo 56) 

C) Cuando por raz_ón del ritcirito de la'. obra resulte .inconveni:e~te .ji.!:. 

:::. ª 0 c:::c~i líºJ~~~~~~~~f!~'.&:~i~ú:g~~:~:~~:f~~~\~~t3?jf~J!"~ 

;~~:~~ijitf ,~ii~f ~l~~Jtt~:~f l~~iWl~l~l~;t. 
- '- _, .. :,,: ;,: ·;,', 

to pod:i:á, adJuA:L,carsE! 'i(f:': contrá.ti~t:a C¡uEÍir~un'a las' éondicfoii'es :. 

necesadas~par'a:_fa/<r~~Li.Zlición de la obra; previa cOn;ocato.tia 

que se extenderá:~, cuando menos, tres personas que c~enten con 

capacidad ~i~es~uesta y recursos necesarios. Cada obra ser~ 

considerada individualmente para determinar los máximos y los -
'\ 

limites. (Articulo 57) 

D) Cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una persona deter

minada, por s~ ti:tular ·de la o-las. patentes. necesarias para 're~ 

E) 

·<··:· 
;r. ,:-)·..'_\ ·:--:·.:·.-.. .,, '\':.- :·:· .·:<: ',_, 

::::ª:.::~,::'.c~C~~%ef ~~~jj~~i~~~~~i~\~;~~~~]1~~,"i~!¡~;~:i: 
del contrato. dent.rode};:_té:rmino>le~-ah0 .:.p_odrá;.adj_udic'arse C:s·:i.~/?~ 
cesidad de otro nuevo ~~12'¿Jiiiit~~f;()f~' a1 ... ~;arh2i~an

1

~~··ii~uiente 
que haya presentado' i~ mej()r p~~!ur~.> ditíC:~io ;8 p~irafo• se,- -

gundo) 
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20. - RECURSOS AmJ:I;NISTRATIYOS. 

REVOCACION. Es el acto por el cual s.e pretende dejar si_n __ efecto un 

acto administrat_ivo. E!'i un recurso ordin_arid. pué$. se interpone an-

te la misma¡~~lltori'dad/qu\l _emi~pf;r?_o-~_._c1_.e¿•_d-'J.rm~)e~'nhut···----~º-'-i~~(agbtaiic1o<~~~,~~<l- ad
ministra tiv'1. '>:Siniede, ~ti'rh?; un - ~ _ ·-Ndici·ií~~~ ~~rit'ericiosa 

/:· , •• > .:_;-:_._-: :.:- » .. :.~;,L .. ·-',,::'_',~~-;\.-··>::.:~'- <··; . -""'"~ -,e:., 
administratfvcí! -- :--~-> ''~ .. ;. {::);· - - - •-;_,., ·-- 'Y ;;¡. .; ' 

---~ -,, ~\':.-..-; ; .· ' r.}·<· ,;:~·::lL·~: ;::,~---.·-~_'k~~-:_:~~---~-~-t_; :0-~",'..~:o :~·:;_'.~f,?;-;:j;/:;~, _,, ···>~·,e-~{-.-}: 
. ·., . "': -~::~'. . . ,<- - :ri:_::L<.~:· ;:,j:,~~::~<J; .". _ :·-">-~":,-

::::::::~:i;~}~!t~f ~M~~~1~~~~~~~~:~~¡,¡~1~!!~:t;~;!:::-
TRAMITE. Se interpondrá ~~J~f~~-,~\i~§,}F,¡·~!-~_;'.ífr~~~ndo agravios del -

acto impugnado, ofreciendo· pruébas y aC:oÍnpaftando copia de la reso

lución impugnada, exhibiendo constanci~ de la notificación. 

No puede el interesado ofrecer la prueba confesional, esto en ra-

zón de que los actos que efectua un funcionario son actos del Est~ 

do, es decir, no son ~etas personales, y por ende, cuando hay re-

clamo de un part~cular por un acto del Estado, el funcionario que 

lo emitió no puede ser confeso, ya que no seria una confesión de -

acto propio sino del Estado, y afectaría a este último. Además de 

que este recurso se interpone ante la misma autoridad que emitió ~ 

el acto, carecería ~e-sentidci.~l confesarse asimismo. 
,: . ,>>:. ~·' ' ~ii)!J·'.. ,. . > ... ~~:j ·, 

Las pruebas ~~b~rJ~ :~·~·;f;{ref~~i·~nadas con cada uno de los hechos_ 

Las pruebas documentales -controvertidos; ~'.i;rio';:;~':i'iiJ'lxfechazadas. 

deberán acompa~a:r}-~,i~~~-;~ 'ei]~:S~ri to en que se·interponga el ·recu.!:_ 

so. Se podrá ofreéer: lá P.~A:i>'.•(_'--peEic{al .designando al perito el r~ 
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currente. La Secretaría podrá solicitar informe de quienes hayan -

intervenido en el acto recla.mi:1do, La Secretaría ord.eriará ~l dcsah~ 

go de la pruebas en un término de quince días hábiles improrroga~

bles, Vencido este plazo, la Secretar~a dictará en un plázo rib ma

yor de treinta días háh.i:les. (Artículo 731 

REVOCACION CONTRA LA CANCELACION O SUSPENSION DEL REGISTRO. Contra 

la resolución que cencela o suspenda el registro en el Padrón de -

Contratistas se podrá solicitar la suspensión del acto impugnado, 

conforme a las siguientes bases: 

I. Será solicitada en el mismo escrito en el que se interponga -

el recurso; 

JI. Dentro de los diez días siguientes, la Secretaría señalará -

la garantía y el monto por el que ésta deba otorgarse y, 

III. Otorgada la garantía, se suspenderá la aplicación de la reso

lución impugnada. (artículo 74) 

21.- CONTROVERSIAS. 

Sobre las controversias que se suscitan entre la administración pQ 

blica y los contratistas con motivo de la interpretación y realiz~ 

ción de la obra pública, existe discusión acerca de qué órgano ju

risdiccional es el competente para conocer y ventilar este tipo de 

asuntos. Ya que la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa-

ción otorga la competencia a las Salas Regionales en su artículo -

23 fracción VII al prescribir: 

Artículo 23. " La.s Salas Regionales conocerán de los juicios que -

se inicien contra las resoluciones definitivas que se indican a 
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continuaci6n: 

VII. Las que se dicten sobre interpretaci6n y cumplimiento de con 

tratos de obras públicas celebrados por las dependencias de 

la administraci6n pública federal centralizada •••• ". Sin -

embargo, la nueva Ley de Obras Públicas en su artículo SO f~ 

culta a su vez a los tribunales federales, al decir en su s~ 

gundo párrafo: 

" Las controversias que se susciten con motivo de la interpreta- -

ci6n o aplicaci6n de esta ley o de los contratos celebrados, serán 

resueltas por los Tribunales Federales " 

Antes del 1~ de enero de 1981, que entr6 en vigor la Ley de Obras 

Públicas era indiscutible la competencia.de las Salas Regionales -

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

En la actualidad el problema radica en que el artículo SO declara 

la competencia a los Tribunales F~derales, y este es un término 

muy genérico que incluye también al Tribunal Fiscal de la Federa-

ci6n, por lo que alguna línea de pensamiento podría considerar que 

continua vigente el artículo 23 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Sin embargo, otra corriente 

se orientará en el sentido de que ~i la intenci6n del legi~lador -

hubiera sido subsistente como competente para conocer este tipo de 

controversias las Salas Regionales de dicho tribunal, simplemente 

la Ley de Obras Públicas se hubiera remitido en ·la parte correspo!!. 

diente al Tribunal Fiscal o no se hubiera referido al aspecto ju--
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risdiccional, razón por la cual podemos desentrañar que la inten-

ción del legislador ful la de modificar la competencia, de ahí ~ue 

resulte atinado afirmar que en el caso que nos ocupa, sonccompe_1:e~ 

tes los Juzgados de Distrito .siendo aplicable para su cómpe_1:ehsfa 

el artículo 4 2 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judici!i1_ ;de 

.la Federaci_ón. 

Esta última postura nos parece acertada, por lo que consideramos -

que tratandose de obras públicas, el artículo 50 de la Ley de.la -

materia es la norma específica y posterior, que por ello prevalece 

respecto del articulo 23 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribu 

nal Fiscal de la .Federación. 

A pesar de lo anterior no podemos dejar de aceptar lo discutido 

del asunto, pero creemos que con la creación del Tribunal Federal 

de lo Contenci.oso Administrativo, de plena jurisdicción que hemos 

propuesto en el Capítulo II del presente trabajo, se resolvería 

tan pollmic~ situación, al sefialar la ley orgánica que rija dicho 

organismo en forma expresa que es. competente para d~irimir las con 

troversias que se susciten con motivo de la int¿rpretación y apli

cación de los contratos de obra pública. Con ello inclusive, se da 

ría un paso fundamental en cuanto a la especialización, tanto del 

Tribunal Fiscal de la Federación como del propio órgano que hemos 

propuesto, cuestión que redundaría en beneficio de las partes en -

los procesos de que se trate, y en general en la impartición de 

justicia en materia administrativa. 

Acudimos con el Magistrado Don Alfonso Nava Negrete, para cuestio-
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narle su opinión acerca, de esta discu~i6n, y en forn¡a por demá~ 

amable nos comento; ~u~ el Tribunal Fiscal de la Federación e3 el 

competente para conocer sobre controversia~ entre la Administra- -

ci6n y contratistas por el cumplimiento e interpretación de contr~ 

tos de obra pública, ya que el articulo 23 fracción VII de su Ley 

Orgánica, finca su competencia en forma muy concreta a las Salas -

Regionales, mientras que el articulo SO de la Ley de Obras Póbli-

cas declara competentes a los Tribunales Federales, siendo precisa 

mente esta la naturaleza del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ampliando su comentario apuntó que algunos contratistas confundi-

dos en la interpretación de estos dos artículos en cuestión, han -

acudido al seno de los Juzgados de Distrito creyendo que son los 

competentes para dirimir estas controver.sdas, siendo posteriormen

te remitidos al Tribunal Fiscal de la Federación. Además,nos info~ 

mó que estas controversias nunca han sido resueltas con sentencia, 

sino mediante convenios, esto en razón de que existe el interés g~ 

neral del particular de cons·ervar la calidad de contratista de la 

Administración, y por otro lado,; el de evitar un litigio gorroso y 

molesto que de cualquier manera saldrá perjudicado. 
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En este cuarto y último capítulo del presente trabajo nos avocare-

mos al estudio del contrato de suministros y a sü ley que Jo con--
:" :: . - -::~ :. ' .... : . \ 

tiene, por considerarlo, al igual que~el de.obre jOblic•~·uno de -
-:·'.'·j;. ..,, 

1 os más trascendentes. útil 'y Üpico ciuc;i ]·~·; aami~:i.~t':i;ás!6ri'.'.~ech_a 

mano para el funcionamfonto de un servié:/9,rrtblico:o ~í)''i:'µii'tj;i1m_i~n-
to de funciones de orden público. 

Indudablemente este contrato tiene sus orígenes en el Derecho pri

vado, y con base a los principios jurídicos civiles y mercantiles 

la Administración celebró originalmente los contratos de suminis--

tros, pero en forma paulatina y con apoyo en la experiencia admi--

nistrativa se demostró la imposibilidad de seguir operando de esta 

manera por estar en juego el interés público de la Administración. 

De este modo se introdujo el contrato de suministros en la lesigl~ 

ción administrativa, y por ende los proveedores tuvieron que subo~ 

dinarse a algunas cláusulas que contienen principios de orden pú-

blico. 

Cabe aclarar, que aunque tiene su nacimiento en el Derecho privado 

este contrato, en esta rama, es una figura jurídica contractual - -

innominada, pués en nuestros cuerpos legislativos no hay palabra a~ 

guna sobre él, pese a su frecuencia en la vida comercial, con exce2 

ción del artículo 75 fracción V del Código de Comercio, que a la le 

tra dice 

Artículo 75. La ley reputa acto de comercio: 

V Las empresas de abastecimiento y suministros; •.... 
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l. DEFINICION DE CONTRATO DE SUMINISTROS. 

Comenzaremos dando la definici6n de contrato de suministros desde -

el punto de vista del Derecho privado, para que a través de las di

ferentes definiciones desde el punto de vista del Derecho adminis-

trativo que expondremos, notemos la diferencia existente de esta f~ 

gura entre las dos ramas del Derecho. 

Así, en el ámbito privatista, es aquel por el cual una de las par-

tes, llamado suministrador, se obliga a proveer a la otra, llamado 

suministrario, bienes muebles en forma periódica o continuada, a 

cambio de un precio en dinero. 

Consideramos que el contrato de suministros s6lo puede concebirse 

como un acto de comercio o mercantil y no, civil por su naturaleza, 

ya que el suministrador que elabora, adquiere o extrae los bienes 

que proveerá, lo hace indiscutiblemente con el afan de lucro. 

Pasando al ámbito del Derecho pd~~ico y en particular al Derecho 

administrativo, transcribiremos algunas definiciones de diferentes 

autores con el fin de obtener así la idea cabal y precisa del con-

trato de suministros. 

Iniciaremos con la definici6n que a nuestro parecer es la más com-

pleta por resumir toda la teoría de este contrato, que en un gesto 

de generosidad el maestro Don Andrés Serra Rojas puso a mi alcance, 

ya que se trata ~e una aportación que en breve saldra en la nueva 

edición de su obra, a la letra dice: " Se considera contrato de 

suministro~ la compra de bienes muebles por la Administraci6n, bajo 
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estas condiciones; que el empresqrio ,e obligue a entregar una plu

ralidad de bienes en forma s.ucesiva y por precio unitario, sin que 

la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el -

negocio por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la 

Administración. Por otra parte, que se refieran a bienes consumibles 

.o de fácil deterioro. por el uso; y por último, que la cosa o cosas 

que hayan de ser entregadas por el empresario deban ser elaboradas 

con arreglo a las características peculiares fijadas previamente 

por la Administración " 

Para Waline "es un contrato por el cual el proveedor.se compromete 

a entregar a la Administración alimentos, mercancías, objetos mue-

bles de toda especie, de los cuales ella tiene necesidad, a cambio 

del precio ". (1) 

Por su parte el maestro Acosta Romero la define: " Es un acto jurí

dico sujeto a normas de Derecho público, que celebra la administra

ción pública con una o varias personas de Derecho privado o partic~ 

lares, por medio del cual, el contratante de la Administración, se 

obliga a proporcionar determinados artículos, mercaderías, bienes -

muebles, o mantenimientos necesarios para la satisfacción de inter~ 

ses gene:r;ales o para la prestación de servicios que al Estado corre~ 

ponden, durante un término determinado; puede ser a plazo fijo o de 

tracto sucesivo, mediante el precio que es fijado unilateralmente -

por la propia Administración, tomando en consideración las condici~ 

nes normales del mercado en ese momento "· (2) 

II. DIFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO DE SUMINISTROS Y EL DE COMPRAVEN-

Cll Waltne Marcel, ob. cit. sirey. Págs. 537. Citado por el maestro Andrés Serra 
Rojas. p8g. 563. 

(2) Acosta Romero Miguel. Ob. cit. p§g. 424. 
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TA. 

Es muy común en la práctica la confusión entre el contrato de sumi

nistros y el de compraventa, siendo ambos de gran importancia en las 

relaciones contractuales que celebra la Administración, creemos 

oportuno señalar las diferencias entre uno y el otro. 

La diferencia básica consiste en que el contrato de suministros, el 

proveedor no queda obligado a transmitir la propiedad de la cosa, -

sino mis bien a entregarla, mientras en la compraventa sí, quiere -

decir que en el contrato de suministrosla transmisión de la propie

dad queda en seeundo plHno. 

En el contrato de suministrosno se cumple la prestación en un sólo 

momento, sino mis bien una pluralidad de'~restaciones que se proleª 

ga en el tiempo, en entregas periódicas y continuadas, en la compra 

venta se paga el precio correspondiente a la entrega única de la 

mercancía. 

El contrato de suministrosse perfecciona con la obligación de sumi

nistrar periodicamente el bien o bienes objeto del contrato, a cam

bio de un precio determinado, y el de compraventa al ponerse de - -

acuerdo en el precio y la casa, y como resultado de esto, la trans

misión de la propiedad. 

La utilidad del contrato de suministroses de sentido práctico, ya -

que cumple con la finalidad de satisfacer necesidades en forma ráp~ 

da, segura, económica y constante, siendo indispensable para el - -

buen funcionamiento de la Administración, pudiendo ser más lento y 
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gravoso si se celebrarA unA compraventa cadA vez que 'e tuviese la 

necesidad de obtener bienes en atenci6n del interés general, 

rrr. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Como ya ha quedado asentado en el desarrollo de este trabajo, el -

artículo 134 de nue~tra Carta Magna es el fundamento del contrato 

administrativo y por ende también del contrato en cuestión, por lo 

que s6lo enunciaremos la parte correspondiente donde queda inclui

do el contrato de suministros.".Dispone el segundo párrafo: " Las -

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestaci6n de servicios de cualquier naturaleza y la ccntT~taci6n 

de obras que se realice, se adjudicaran •.•. " (siguiendo el proc~ 

dimiento de adjudicaci6n por subasta pGblica que ya desarrollarnos 

con anterioridad en los capítulos II y III). 

Las· adquisíciones de cualquier naturaleza como objeto del contrato 

de suministros que celebre la Administraci6n serán administrados, -

de conformidad con el mismo precepto~ con eficiencia, eficacia y -

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SUJ\IINISTROS. 

ELEMENTOS ESENCIALES. 

a) Sujetos. 

Sujeto Activo. La Administraci6n celebra este tipo de contratos -

con el fin de adquirir ciertos bienes muebles para atender un ser

vicio público o intereses generales. 

Podrán celebrar contratos de suministroslas dependencias y entida-
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des, entendidas por e~tíls según el ¡\rticulo 2~ de la Ley de Adqui.

siciones, Arrendamientos y prestaci6n de Servicios relacionados 

con Bienes Muebles: 

r. Las unidades de la Presidencia de la República; 

II. Las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos; 

III. Las Procuradurias Generales de la República y de Justicia.del 

Distrito Federal; 

IV. El Departamento del Distrito Federal; 

v. Los organismos descentralizados; 

VT. Las empresas de participaci6n estatal mayoritaria, y 

VII. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno 

Federal. 

,sujeto Pasivo. Será el empresario, proveedor o contrante de la Admi_ 

nistraci6n obligado a proporcionar los bienes muebles de toda clase 

que requiere la Administraci6n. 

b) Competencia y Capacidad. 

La competencia de las dependencias y entidades para contratar se 

desprende del articulo 134 Constitucional primer párrafo, de la Ley 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal y de la Le~ de Adqui

siciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles. (3) En caso de controversias serán competentes los 

juzgados de Distrito de conformidad con el articulo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

La capacidad para celebrar contratos de suministros por parte de 

(3) En lo consecutivo, siempre que nos refiramos a la Ley de Adquisiciones, Arren 
damientos y Prestación de Servicios Relactonados con Bienes Muebles; los hare 
mas citando el artí"culo entre paréntesis o enunciando la palabra "la ley" o -: 
la "ley en cuesttón". 
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los proveedores, deriva de lA pptitud para sor titulqr de derechos 
:· ·, 

y obligaciones en los térmi.nos del Derecho pr;i..vad·o 'f en forma se- -

cundaria tendrá que cumplir con algunos requis~\os· c¿¡iilo.el de par

ticipar en la licitaci.6n o ·concurso c:cirfl~~,~~~:~~r;i~t ~\E!~:J~iinscri 
to en el Padrón de )?roveedores, etc:· ·· 

c} Consentimiento. 

Las dependencias podrán exteriorizar su voluntad a través de su t~ 

tular o funcionarios facultados para hacerlo; por parte del prove~ 

dor lo podrá hacer directamente si es pers·ona física o a través de 

su representante en caso de ser persona moral. 

d) Forma, 

Al igual que el contrato de obra pública, es esencial y necesaria -

la forma escrita, pudiendose además protocolizar en escritura pú-

blica, quedará debidamente formalizado con la firma de los contra-

tantes. (Artículo 40) 

e) Objeto. 

El objeto de este contrato consiste en la prestación misma del em

presario o proveedor, que es la de proporcionar mercancías, alimen-

tos, mantenimientos necesarios, artículos, es decir bienes muebles 

que requiere la Administraci6n. 

f) Causa. 

Las dependencias o entidades celebran este contrato con la inten~

ción de que el proveedor le proporcione bienes muebles riecesarios 
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para cumplir un servic~o püblico o sati,facer intereses colectivos, 

durante un tiempo y en forma sucesiva. Por su parte el empresario o 

proveedor suministran los bienes muebles o con la intenci6n de obt~ 

n~r como contraprestaci6n una cierta cantidad de dinero o precio, -

en forma segura y sucesiva. 

g) Régimen Jurídico Especial. 

El contrato de suministros se encuentra regulado por un régimen de 

estricto Derecho püblico. El régimen exorbitante del Derecho civil 

es elemento y característica de todo contrato administrativo. La -

naturaleza administrativa de este contrato es por determinaci6n de 

la ley, como se dc~p~ande u~l texto del artículo 134 constitucional 

segundo párrafo, de la Ley de Adquisicipnes, Arrendamientos y Servi 

cios Relacionados con Bienes Muebles y en' caso de controversias por 

la i~terpretaci6n o cumplimiento del mismo conoceran los juzgados -

de Distrito según el artículo 42 de la Ley Orglnica del Podei Judi

cial de la Federación. 

ELEMENTOS NO ESENCIALES. 

a) Plazo. 

En Este contrato las partes convienen, según la necesidad de las de 

pendencias o entidades, el tiempo por cada entrega periódica y el -

nümero total de entregas, ya que la prestación por parte del prove~ 

·dor no se cumple en un sólo momento sino en una pluralidad de pres

taciones, por esta raz6n se le clasifica como un contrato de tracto 

sucesivo. 
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b) Conmutabilidad, 

En el momento mismo de celebrar el cóntrato ae e1tablecen los pro

vechos y gravámenes recíprocos de los contratantes. para la Admini~ 

tración serán los provechos el proveersele de bienes muebles pun-

tualmente para que se cumpla con sus atribuciones, siendo los gra

·vámenes todas aquelias erogaciones tomadas del presupuesto para el 

pago del precio; por parte del proveedor serán provechos el bencf~ 

cio económico obtenido al pago por el suministro y los gravámenes 

las entregas puntuales de los bienes en las calidades convenidas. 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley último párrafo queda -

estrictamente prohibido transmitir derechos y obligaciones del pr~ 

veedor a un tercero en forma total o parcial. 

d) Licitación. 

Por disposición del artículo 134 constitucional segundo párrafo y 

del artículo 26 de la ley se establece la obligación se adjudicarán 

contratos de suministros a través de licitaciones públicas. 

e) Garantías. 

Siguiendo la temática del artículo 43 de la Ley, las dependencias 

Y entidades que celebren contratos de suministros podrán estipular 

las condiciones que garanticen la correcta operación, funcionamien

to y cumplimiento de los mismos. 

f) Sanciones. 



163. 

Aquellos proveedores. q.uc: ;i,nf;r;;i,nj<1n la~ dj.spo&j.ciones de la Ley :;;e-

rán sancionado~ con multa, cancelación o suspensión del reg;i,stro 

del Padrón de Proveedores, nulidad o resci&i6n del contrato. 

IV. CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTROS. 

Al igual que en el contrato de obra pública, a continuación citare

mos las caracterÍsticas generales del contrato de suministros: 

1. Invariablemente la Administración será suministrario y el provee 

dar o también llamado empre~aric :;crá e:l suministrador. 

2. Su objeto es la entrega de bienes muebles en forma periódica y -

continuada que requiere la Administraci6n, tales como: alimentos, 

medicinas, mercancías, artículos par~ ~ficina, equipo y ropa, el 

abastecimiento de gas, etc. 

3. Su carácter de contrato administrativo obedece a la finalidad, -

que es el cumplimiento de un servicio público o en general la s~ 

tisfacción de intereses colect:Í."vos. 

4. Están regidos por procedimientos públicos en su celebraci6n,con

tenido y ejecución, es decir, están sujetos a condiciones y re-

quisitos impuestos por la ley que no pueden ser discutidos. 

S. Su naturaleza administrativa deriva de la ley: artículo 134 con~ 

titucional y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presta- -

ci6n de Scrvic~os Relacionados con Bienes Muebles. 

V. CLASIFICJ\CION DEL CONTRATO DE SUMINISTROS. 
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. .\ •'Ste ,·.:rntrato lo pod~1110:> cla;;ífj.qp· como bil(!tcr¡¡l, oneroso, CO!!_ 

;:mtatí vo, formal, conse,ncual; principal, nomi1wdo_, di.' tr:1cto· succ

s i \'O \" de 

a) 

Decimos que el cont~ato de suministros es bilateral puesto que se 

¡eneran obligaciones para ambos contratantes. El proveedor tiene -

la obligación de suministrar los bienes muebles y por su parte las 

dependencias o entidades de realizar el pago cuando sea exigible. 

bj Oneroso. 

Puesto que se generan provechos y gravámenes recíprocos. Para las 

entidades o dependencias obtendrán como provecho, aunque no en fo.!: 

ma directa, el contar con los bienes muebles para satisfacer una -

necesidad colectiva y como gravámen las erogaciones que deban hacer 

para el pago del precio. El proveedor obtendrá como provecho un b_!? 

neficio econ6mico al cobro del precio y como gravámen las entregas 

parciales y puntuales del bien objeto del contrato. 

c) Conmutativo. 

Ya que se conocen y son ciertos los provechos y gravámenes desde -

el momento mismo de la celebración del contrato, aunque la cuantía 

total no se precise con exactitud al momento de celebrar el contr!!_ 

to por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la Ad

ministración. Pese a esta última observación lo clasificamos como 

conmutativo y no aleatorio, ya que se conocen las prestaciones al -

momento mismo de celebrar el negocio y no dependen de circunstan--
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cias posteriores, 

d) Formal. 

En raz6n de que la Ley obliga a. la forma escrita o escritura públi-

ca. 

e) Consensual. 

Ya que se perfecciona con el acuerdo de voluntades de la dependen-

cía o entidad y del proveedor. Sin que para su perfeccionamiento r.!:_ 

quiera de la entrega del bien mueble, es decir, es consensual en 

oposición a real. 

f) Principal. 

Puesto que tiene existencia y validez por sí mismo sin requerir ni 

depender de una obligación u otro contrato previo. El seguro del 

bien o bienes y cualquier otra garantía que asegure la operación y 

funcionamiento del contrato de suministros serán las obligaciones o 

contratos accesorios del mismo. (Artículo 43) 

g) Nominado. 

Lo co~sideramos así, porque ésta completamente regulado por la -

"LEY. DE ADQUISICIONES, ARRENDA.MIEN:ros y PRESTACION DE SERVICIOS RE

LACIONADOS CON BIENES MUEBLES". 

h) Tracto sucesivo. 

Ya que el cumplimiento de la obligación del proveedor se realiza en 
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forma escalonada, eJecutandose en un t6rmino o plazo fijo. 

i) De :'-le dios. 

Los clasificamos de. est• mane[~i ya que l~ int~nción~e~las .partes 

contratantes es satisfecha cori la conducta de proveer, "es' decir, -

con el cumplimiento ~el contrato. 

VI. DESARROLLO Y ANALISIS DEL CONTRATO DE SUMINISTROS CON APEGO A 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRE1'DAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV.!_ 

CIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

DESARROLLO. 

Desde el punto de vist• didáctico empleamos este término para seña

lar y exponer las fases del contrato de suministros contempladas en 

la ley. Para cumplir con este cometido es necesario transcribir el 

artículo 1 º de la Ley: " La presente ley es de orden público e in t.!;:_ 

rés social y tiene por objeto regular: 

I. Las acciones relativas • la planeaci6n, programaci6n, presu- -

puestación y control que, en materia de adquisiciones y arren-

damientos de bienes muebles y prestación de servicios con los 

mismos, realicen las dependencias o entidades, y 

II. Los actos y contratos que lleven a cabo y celebren las depen-

dencias y entidades relacionadas con las materias a que se re-

fiere la fracción anterior "· 

De este precepto podemos ya desentrañar las fases del contrato de -

suministros que son: la planeaci6n, programaci6ff, presupuestaci6n y 
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control. 

PLANEAC ION. 

Ya quedó asentado en el capitulo próximo anterior, que la planea- -

ción consistía en fijar un curso completo de acci6n conforme a pri~ 

cipios rectores que habrán de orientar las operaciones por realizar 

determinando el t~empo y número para su fijación. Esta será la pri

mera etapa del contrato de suministros. 

para la planeación de la celebración del contrato de suministros 

las dependenci~s y suj eta.rse: a los oOjt:Llvos, 

prioridades y pollticas del Plan Nacional de Desarrollo y programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales, en su caso; 

a los programas anuales que elaboren ella~ mismas; a los objetivos, 

metas, previsiones y recursos que establezcan los Presupuestos de -

Egres"os de la Federación y del Departamento del Distrito Federal; a 

las estrategias y pollticas de los Estados y Municipios. (Artículo 

1 2) 

PROGRAMACION. 

Para el establecimiento de objetivos y secuencia de operaciones del 

contrato de suministros, las dependencias y entidades considerarán: 

las acciones previas, durante y posteriores de las adquisiciones 

requiera; objetivos y metas a corto y mediano plazo, así como las -

unidades encargadas de su instrumentación; la c~ntidad y calidad de 

los bienes y la estimación en los plazos para el suministro; y los 

servicios que satisfagan los requerimientos de las mismas; planos -
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proyectos, normaa de calidad y eapecificacione•, cuando •e trate de 

adquisiciones de bienes pqra obras pdblicas¡ requeri~ientos de lo' 

programas de conservaci.ón, mantenimiento y ampliación de l.a capaci

dad de los servicios pdblicos; la preferencia por utilizar bieries -

o servicios nacionales asi como aquellos propios de la región, y la 

preferencia de utili~ar insumos, material, equipos, sistemas y ser

vicios que poseen tecnologia nacional. (Artículo 13) 

PRESUPUESTACION. 

Para la determi~ación cuantitativa de los elementos programados del 

contr~tc de suministros las dependencias y entidades deberán esti--

mar y proyectar los recursos correspondientes a sus programas susta!!_ 

tivos, de apoyo administrativo y de inversiones, asi como aquellos 

relativos a la adquisición de bienes de posterior ~omercialización. 

Las entidades remitirán sus programas y presupuesto de adquisicio-

nes a la dependencia coordinadora de sector en la fecha que ésta s~ 

ñale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en su caso, las entida

des que no se encuentren agrupadas en sector alguno, enviarán sus -

programas y presupuestos a la Secretaría de Programación y Presu- -

puesto C.4) en la fecha que ésta determine, con el fin de verificar 

la relación que guarden con los objetivos y prioridades del plan y 

los programas de desarrollo del pais. (.Articulo 14) 

Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modifi-

car contratos de suministros, sino hubiere saldo disponible en _su -

(41 En lo consecutivo siempre que aparezca la palabra Secretar1a nos estaremos -
refirtendo a la Secretaría de Programación y Pre?upuesto. 
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correspondi,ente J?re:;;.upue~to, (Artj,culo 41 

CONTROL. 

Pa:i;a el cont:i;ol del contrato de .:;uministros las dependencias y enti 

dades integrarán un comité para optimizar los recursos por la cele

bración del mismo¡ coadyubando a la observaci6n de esta ~ey, dispo

siciones aplicables asi como para el cumplimiento de las metas est~ 

blecidas. (Articulo 15) 

El Ejecutivo Federal, po~ conducto de la Secretaría, deter111l11a~i 

que dependencias y entidades instalarán Comisiones Consultivas Mix

tas de Abastecimiento, en funci6n del vol~men e importancia de las 

adquisiciones de procedenci,a extranjera que se hayan contratado. 

i Dichas comis:i;ones tendrlin por objeto fortalecer y propiciar la com!!_ 

nicaci6n de las propias dependencias y entidades con los proveedo-

res nacionales. (Articulo 16) 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría establecerá las 

bases de integraci,ón y funcionamiento de los comités y comisiones -

antes mencionados, y autorizará los casos en que no podrán estable

cerse los primeros porque no se justifiquen. (Articulo 17) 

Las dependencias y entidades vigilarán que los bienes adquiridos se 

destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente d~ 

terminados. Además pactarán en el contrato correspondiente el sumi

·nistro oportuno por parte del proveedor, de las.piezas, repuestos, 

refacciones y en general, de los elementos necesarios para mantener 

en operación permanente los bienes adquiridos. (Articulo 18). 
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La Secretaría de Comercio y Fomento Jndustrial, oyendo opinión de 

la Secretaría, mediante d:Ísposici.ones gener.<1les pod;t"li determinar -

los bienes de uso gener<1lÍzado, cuya contratación '11e\r~rán a cahq 

directamente .las. dependendas y .entidad~¡;) '.Hn •. o~j:p_t?'f~ ,ejercer -

el poder de compra del sector públÍ2o;;·a:p6fa{las>~iea~•·ipf:ibi1i::'a-~ 
. rias del desarrollo .y obtener las mejores '.c~!l~:ic{6~~~ ''¡;~'- ¿ú~~t~ a 

precio y oportunidad. (Articulo 19) 
.. 

Ca.be seañalar, que las acciones antes apuntadas del artículo - 1 S~'al 
19 de la ley no son las únicas medidas de control que ejerce ~obre 

el contrato de suministros el Poder Ejecutivo con auxilio de los -

diversos 6rganos de la administr~ci6n p~blica. sino que t3mbi6n 

existen actos de información y verificación por parte de las depe~ 

dencias y entid<1des que será tratado en líneas posteriores en la -

parte correspondiente al análisis de este contrato que a continua

ción incursionaremos. 

ANALISIS DEL CONTRATO DE SUMINISTROS CON APEGO A SU LEY. 

1. REGIMEN LEGAL DE DERECHO pUBL-'JCO DEL CONTRATO DE SUMINISTROS. 

El régimen legal de Derecho Público de este contrato se desprende, 

del articulo 134 constitucional párrafo segundo, de la Ley en estu

dio, es decir, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, ya q~e de conformidad 

con su artículo 12 fracción segunda dispone: " La presente ley es -

de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 

II. Los actos y contratos que lleven a cabo y celebren las depende~ 
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cías y entidades .... 

2. AUTORIDADES QUE PUEDEN CE.LEBJl¡\R CONTRA~OS DE SUMINISTROS. 

A este tem~'y~·~~i~;~~~,i~-;i~~i~)F fr~tai'..al'.'s1lfet:o a~ti~ci de la rel~ 
ción contra~~u¿í'}'e:6iri6;·~~~-;¡;~ii~c,>~s·eri~l~1: >de~e~fe co11tiato'.. I>ara 

evitar - ~11'.~~~~+~"J~'ili_f ~'.~~;r'J.{~~,b~~-t~,~~··¿¡_k~nb'~.:¡~c;Últ~~cis4 P'~*a' :.·cele- -

brar contrai:~f: __ ~é ~Ü)ÍÍ~.~i~t/os,.de~i~os ~~e~~eden ser i~<l()i .'.a(¡ue--. 

llos con_t~nrpJ.ad'os' en.~_e1·'árt:íc~io 2~ de ia presente ley. 

La Secretaría, la ~ecretarí; de ia Eo~traloría General de la Fede

ración (5) y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, que-

dan facultadas para interpretar esta ley para efectos administrati 

vos, así como para dictar disposiciones administrativas para la 

adecuada interpretación de la misma y sus disposiciones reglament~ 

rías. (Artículo 5) 

3. ASESORIA TECNICA PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS. 

Con el objeto de que las dependencias y entidades contratantes -

efectuen las adquisiciones de bi~nes .muebles que requieran las me-

jores condiciones y circunstancias, la Secretaría, la Contraloría 

y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, podrán contratar 

asesoría técnica para la realización de investigaciones de. merca-

do; el mejoramiento del sistema de adquisiciones, la verificación 

de precios; pruebas de calidad y otras vinculadas con el objeto 

del contrato. (Ar.tí culo 11) 

4. PADRON DE PROVEEDORES. 

(fil En lo consecutivo la ident1ftcaremo~ con el palabra "la Contralort4• 
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El Padrón de Proveedores e~ un registro <le control, que nl igual 

que el Pad~6n d• Contrati~tas de la Obra PGblica~ de los posibles -

cocontratantes de; la Adininis.tr¡¡,ción, que tiene ;como .. 1:1tilidad él ce!_ 

::: r ::~::t :o1~~~;atd)i;Jd:t~1!;~j;~~[~~~ª~" ::~i:::¡:~f ii;o .•.· ~.~~i.nfs ·t.iado r 

La Secretaria. llevariLel.iPaclrón de Proveedores ,y•ciasificÍfrá a las 
- : ' . 

personas inscritas en 'él;' de acuerdo a su actividad, capacidad téc-

nica y ubicaci6n; Las dependencias sólo podrán celebr.i'r co~tr~tos -

de suministros con-las personas inscritas en el Padrón.· El registro 

tiene una vigencia indefinida, (Artículo 20) 

La solicitud de inscripción en el Padrón deberá ser por escrito y -

satisfaciendo los requisitos que establezca esta ley y su reglamen

to. La Secretaria en un término no mayor de quince días hábiles a 

partir de la fecha de recepción de la solicitud, resolverá sobre la 

inscripción. Transcurrido este plazo sin respuesta se tendrá por 

inscrito el solicitante. 

La Secretaría esta facultada de suspender el 

veedor cuando: 

registro del pro--

1. Se le declare en estado de quiebra o concurso de acreedores; 

2. Cuando por causas imputables al mismo, no cumpla con algOn pedi

do o contrato, y 
,, •'. ' 

3. Se negare a dar facilidades de comprobaci6n y :v:erificacióri a .. las 

dependencias facultades para ello. 

--·,•·, 

Cuando desaparezcan las causas que hayan motivado'. .a.·Ta süs~p~n~sión -
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del registro, el proveedor lo podr• Acreditar pnte la Secretaria, y 

ésta podr9 disponer que vuelva a sutir •us efecto,, (Articulo 251 

La Secretaria pc:¡drá cancelar>'el registro, cuando; 

1. La info,rmac:i6n''p~ra';'la:;i~s<:,~,i¡{~{ói1"se~~falsa:\o haya· actuádo, con 

dolo o mala , fe eri , ~igurl~'J!i_¿¡f~~f6I1 'para l~ adj udicac~6n: del co!!_ 

trato, o en su celeb~Ílérªri'o?ci~isu i;:umplimientó; 

z. No se cumpla, por t:a;usas imputables ,a él, cc:¡n i~&11I1 E~~M~,~~() 
• ·;. ' '''· ,o;: ~:: .. ;.,;,. : •• ';. 

contrato; , 2=~ ',;:'<";'·~~: ,,.,, 
3. Incurra en actos, prácticas y omisiones que 1'~5 ion:en ::~íi.i'i1':f~}6~ 

general o los de la economla nacional; 

4. Se declare quiebra fraudolenta; 

S. Haya aceptado pedidos o firmado cont,ratos en contraverici6n de e.2_ 

tR ley, por causas imputables a él; 

6. Se le declare incapacitado para celebrar contratos, o 

7. Deje de reunir los requisitos necesarios para estar registrado -

en el Padrón de proveedores. (Artículo 24) 

Respecto a esta última causal, c9nsideramos que es motivo de suspe!!_ 

sión y no de cancelación, sí el proveedor deja de reunir los requi

sitos en forma momentánea y existiendo la posibilidad de reunirlos 

integramente con posterioridad, será motivo de cancelaci6n en caso 

de que el proveedor se encuentreimpos;ibilitado permanentemente de reu 

nir tales requisitos. 

Para la negación ,de inscripción o modificaci6n de la especialidad, 

o determinar la suspensión o cancelaci6n del registro en el Padr6n 

de Proveedores, la Secretarla observará el mismo procedimiento para 
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la aplicaci6n de 1Anctones, 

Contra las. resolúct.ones de negativa, sus.pens.i6n o 'caricelaci6ri, el 

int~resado podrá. interponer iecurs,os ,de revo~ación ,· <lic~6;recúrs6 
será objeto. de. est:'úáf.(> 'en<:Lin'eas'.{posterio~es ;. (Aftfc°t'Íio1'z))':' 

SELECCION DE CONTRATISTA y P.riju~IcAc~O'N i.E·N:~·suBA~r~i~~lfr~NTE: co~ 
. .;¿· <i.: ·:·;·:'."'.:'.: :',~.5::~~~:~;:~_~. 

s. 
VOCATORIA. 

~ ,~·" 

,•:;·~-"";';,: '{~~\;·:: ~-;·o ·- -
-__ ·.; 

,: -!~ \;.'.. 

Las dependencias o entidades que requieran •• ~~.t;.'sú'm(riHtr,o:j•de .bienes 

muebles acudirán al Padrón de Proveedores q~~H;l.WV:~;~ci.~'XS~¿retB.ria, 
--~· ,··' ._ ·:·· ··<··· ~ .,- ·: .. __ :··_-.. --. -._,_ '.:_ - -

para que de acuerdo a la clasificación 'de act1V:idá0/'~especialidad, 
~ < .. :··-···· '.: ."-· ·:· ' 

capacidad técnica y económica y ubicación envie convocatoria. (Arti 

culo 20) 

Las adquisiciones se adjudicarán siguiendo el procedimiento de suba~ 

ta o licitaci6n pública mediante convocatoria contemplado en el ar

tículo 26 de la ley, redactado en los mismo términos del artículo -

134 constitucional segundo párrafo y del artículo 30 de la Ley de -

Obras públicas, que no tiene ninguna utilidad volver a citarlo pués 

ya han sido transcritos. 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 

El artículo 27 de la ley cita como bases las siguientes: 

I. Dependencia o entidad convocante; 

.II. Descripción general, cantidad y unidad de medida de cada uno -

de los bienes objeto de la licitación; 

Ill. Lugar, fecha y horario para que los proveedores obtengan las -
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bases y e1pecificAcione~ de la licitac16n, y en su ca~o, el 

costo de las mi1ma1, -~ 

IV. Fecha, hora y lugar d~ la celebra~ión del acto de apertura de 

ofertas. 

Haciendo un aná1iiis comparativo del articulo antes citado con el -

artículo 31 de la. Ley· de Obras POblicas que también enuncia las ba

ses de la conv.ocatoria pero para el contrato de obra pública, es 

fácil observar que la ley que regula al contrato de suministro.s ·no 
>.-- -: :,-.-: 

contempla todas las bases de la convocatoria como s1 lo.hace:·1a,._Ley,, 

de Obras Públicas, a saber: 

Los requisitos que deberán reunir los interesados; 

- La información sobre anticipos o pagos; 

- El plazo para la inscripción en el proceso de adjudicación; 

- La especialidad del proveedor a quien deberán dirigirse, y 

- Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

Consido;ramos que el artículo 27 d.e la ley en cuestión no comete una 

omisión al no incluir en su texto las bases de la convocatoria an--

tes citadas, ya que su fracción tercera al disponer: " El lugar, y 

horario para que los proveedores obtengan las bases y especificaci~ 

nes de la licitación •.... "en este acto, se les hará saber a los -

interesados las bases y especifica~iones que no esten incluidos en 

el texto del artículo antes mencionado. 

·El proveedor deb7.rá otorgar garantía al concursar exteriorizando su 

seriedad en las proposiciones. 
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En el acto de ~pertura de ofert~$ se d~rá lectura en voz alta de -

las propuestas: presentadas por cada uno de los 0 interc~;¡1dos ;i.nfor- -

mandose de aquellas que se desechen y li1s·causas que .motiven á. tal 

determinaciór¡~ ,CAiú~uio 29). '<y.\ 

La ·secretari.a de Comércio y Fomento IndustrfaJ, queda facultada pa

ra emitir los criterios generales que orienten a las dependencias y 

entidades, a fin de obtener las mejores condiciones en cuanto a pr~ 

cios o importes de los bienes objeto del contrato. (Artículo 30) 

Con base a un análisis comparativo de las proposiciones admitida~ y 

del propio presupue~to de la dependencia o entidad, la convocante -

emitirá un dictam~n que servirá como fundamento del fallo definiti-

vo, mediante el cual se adjudicará el contrato al proveedor que re~ 

na las mejores condiciones legales, técnicas y económicas y garant! 

ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

~i resultaren dos o más proposiciones que satisfacen los requerí- -

mientas de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presen

te la postura más baja. 

Contra la resolución del fallo no procederá recurso alguno. (Ártic_!! 

lo 34) 

6. GAR.ANTIAS QUE DEBERAN OTORGAR LOS PROVEEDORES. 

Las personas físicas o morales que provean a las dependencias o en

tidades deberán garantizar: 

I. La seriedad de las proposiciones en los procedim~entos d~ adj~ 
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dicaci6n¡ 

II. La. correcta P.J?li_cación de los ant~c:i:..po~ que ;reciban> y 

II l. 

Estas 

a) La 

b) La 

c) Las 

d} Las Tesorerías 

Según la dependencia 

7. FORMALIZACION DEL CONTRATO DE SUMINISTROS. 

Adjudicados los contratos deberán forma1i·zarse mediante su firma o 

suscripci6n, al igual que el contrato de obra pública, en un térmi

no no' mayor de veinte días hábiles contados a partir de la notific~ 

ción al proveedor del fallo. Las dependencias y entidades tienen la 

facultad de celebrar contratos preparatorios· para garantizar la op~ 

ración, en este caso la formalización del contrato definitivo se 

llevará a cabo en un plazo no mayor de treinta días hábiles, conta

dos a partir de la fecha antes mencionada. 

Aquel proveedor a quien se hubiera_adjudicado el contrato como re-

sultado de la licitaci6n no formalizará el contrato dentro del pla

zo señalado en líneas anteriores por causas que le sean imputables, 

perder~ a favor de la convocante la garantía qu¿ hubiere otorgado -

por la seriedad de sus proposiciones, pudiendo la dependencia o en-



178. 

tidad contratante RdjudicRr el contrRtO al PRrticipante siguiente -

cuyas proposiciones 

en su caso, 

8 . 

. Siguiendo 

que regula 

propuestas 

encuentren 

:req.ue:i;irnientos de l;:i convocan te,- o -

I. Las empresas donde participe un s'ervidor público que pueda de

cidir directarnen~e, o los que les hayan delegado tal facultad, 

sobre la adjudicaci6n del contrato, o su c6nyuge o sus parien

tes consanguineos o por afinidad hasta el cuarto grado, o civ~ 

les, sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o 

comisario; 

11. Los que por causas imputables a ellos mismos, se encuentren·en 

situaci6n de mora respecto al cumplimiento de otro u otros co~ 

tratos, y 

11 l. Los demás que por cualquier causa se encuentren irnpe
0

didos p~ra 

ello por disposici6n de la ley. 

Así corno lo comentamos en su oportunidad respecto al contrato de 

obra pública (6), según la fracci6n primera dal artículo en cita, -

aquel funcionario público que tenga facultades para adjudicar, o a 

los que se les haya delegado tal facultad, o su c6nyuge o parientes 

consaguineos o por afinidad, lo hagan a favor de la empresa donde -

participen cualquiera de los mencionados para suministrar bienes, -

(6} Ver infra." p~gs. 137, 138 y 139, 
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incurrirán en el dellto de uso indebtdo de atribuc~one• y facultij

des con apego al art~culo 217 del Código Penal para el Di~trito F~ 

deral. 

9, MODrFICAClON DEL CONTRATO DE SUMINISTROS. 

Las dependencias y entidades 1 dentro· de su presupuesto a.probado y 

disponible, podrán bajo su responsabilidad modificar sus pedidos o 

contratos, siempre y cuando se reunan los. siguientes requisitos: 

a) Que sea por razones fundadas; 

b) Que sea dentro de los doce meses posteriores a su firma, y 

c) Que el monto total áe las modificaciones no rebase el treinta 

por ciento de los conceptos y vol1ímenes establecidos original-

mente, (Articulo 41) 

10 .. EL PRECIO. 

La determinación del precio no se pactará en forma aventurada o 

por criterios s·ubjetivos por part.e de la Administración, para po-

derse ubicar en la realidad, est~ última, a través de la Secreta-

ria, la Contralor1a y la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

podrán contratar asesor!a técnica para la realización de investig~ 

ciones Je mercado, la verificación de precios, pruebas de calidad 

y otras analógas. (Arti.culo 11) Una vez que por estos medios se f!, 

j.e el precio, sobre estas bases se harán las proposiciones por Pª!. 

·te de los proveedores. 

Siendo exigible la obligación, las dependencias y entidades deberán 
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pagar el precio estipulado en el contrato o pedido al proveedor, a 

más tardar dentro de los veinte dias hábiles contados a partir del 

momento antes indicado, salvo que, mediando irolüntad las 

partes, se pactare un plazo mayor. (Artículo 44). 

11. EN QUE CASOS PUEDEN CONTRATAR 

SIN LICITACION PUBLICA. 

Los criterios que operan para adjudicar el contrato de suministros 

sin necesidad de seguir el procedimiento de licitaci6n o concurso, 

.,,u .. los mismo!''lue imperan en la contratación de la obra pública 

(7) que en su oportunidad clasificamos y sistematizamos. Sin emba~ 

go, consideramos que ser~ de utilidad volverlo a hacer, ya que es

tamos en presencia de un contrato de la misma especie que el de 

obra pública, pero de diferente naturaleza por su objeto mismo. A 

continuación se exponen; 

A) El Presidente de la República autorizará el financiamiento de -

pedidos o la contrataci6n de adquisiciones, cuando se realicen con 

fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean necesarios 

para salvaguardar la integridad, la independencia y la soberanía -

de la Nación y garantizar su seguridad interior; 

B) Las dependencias o entidad~s: 

a} Cu¡i,ndo se trate de adquisiciones de bienes perecederos, gra

nos y productos alimenticios básicos o semiprocesados; 

b) Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias 

o imprevisibles; 

l7l Ver 1nfra ••• pSgs. 145, 146 y 147 
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c) Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los 
- -

servicios pt'.ibficos, la salubridad o el ambi_ente de alguna Z2_ 

na o re&ión >del pa1s por· desasires• produciclosc ~or fen6menos 
_"' . . ·' ·- .. ' - ·- ;-· . --·. '--

;::::;,f ~1if~f il~~~~~~~~~~~J~!l~i~~c!!~:t•:xi~ 
d) Cuandocno;•ex1stan'po_r.¡-lo menos <tres· proveedores :i.d6~¡;;6's (en 

., ::::rt¡f~tíI~r~!j!~~)~~¡~~,f~i~!i¡fl1f f i,~~~.~ti~,,,. 
cando_ T~ depehdencia o entidad si existe oha _pr~P()~:i.cX6n 
ác~ptél.i:if~; 

Cabe aclarar, que la Ley estable.ce " Cuando se hubiere -

rescindido el contrato o pedido ". · •.. Nuestra opini6n es 

que un pedido no se rescinde, sólo se cancela. 

f) Cuando se trate de la adquisición de bienes mediantes opera-

ciones no comunes de comercio, y 

g) Cuando se trate de adquisi~iones cuya co-ntratación se_ reali

ce con campesinos o grupos urbanos marginados. (Artícti~º~ 37) 

C) Cuando por ra'zón del ironto de la adquisición resulte inc()~~:enie!!. 
te llevar a cabo el procedimiento de adjudiC:aéió~, e~ es"t;e d~so. po

drán las dependencias y entidades hacerlo dfrecta~~l1~~. ~ie~pre y -

cuando no excedari los montos máximos que se f:Í.j ari"' en•(los/presupues -

-tos de Egresos de la Federación y del Departamerito ---~Ji-· Distrito· Fe-. . ' . . ,· ,.· . 

deral.. Si el mont'o excede los máximos_pero no los lÍmit.;s estableci

dos por los presupuestos antes mencionados, el contrato se adjudic!!. 
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r5 al proveedor que reuna la capacidad de respuesta necesaria. -

habiendo considerado por lo menos tres propuestas. Y s.i e1 monto de 

las operaciones supera. los máximos y los límites, .1 as dep~lldencias· 
. . . . ·•• . - . - o '. ·" -, .. : __ - • _:. ··> .. - : :"f- ~'-.'. _ .. : :: . . --.. _ ~ 

y entidades 'pod~ári ~.4~~f.~.c.11,~J~·~::,fo;p'1~ft;o 5~¡.qÜi~?l}~l~~.i~~~~·~f·:~)@;~jp- -

res condiciones ;r:C:onsiderandó .previamente p~r ;Úo· m~ri'c)~)och61' proposi 
, . •.. . ·"·«' ··"' iF ..... , . ?{:_ ·. r ~·· . ' ,. ' .. ' •. "• '" ""!,J,' ,\·.;,~L:~-t ,J.:;;.'..•. j\v;_··~.~;• 

.e iones . :_:< -~- ::~-:~;. --.;{-~~~{~<--~,:~ · '~"- .. · :.~~-.._._,o:.- - ::-<-::·" · .>: .. - -- ~-· - -,-

. _: ~- ;__ . ..,·~:,=-~: -~~'.~?- '"i~ :-~~-~¡_::«~>- . "_-,, ·' ; .-_-\~>-' ;_,:1.: -"c.0.7.;• --- ' ~)¿:-~;(-·:~'.;"._~¿.-' .. _·'-~,· :~_.:~/ ,. 
--_.;:::--.-:·,:.· ~--.--··;,-r::,i··· rr ,__ . 

~:e::e:::~~~~~it~lil!ij~itf~~::_:.::1.:itd::-dij~7~~~~~j~¡~:p·:~i~~:.~:::ª:~ 
do las ad,cltl~~ii;f~'üei'seiirf' p'6r inehsuáifda~fJs';-,,~f;':ftfb~'té>'de Üis menSU!!_ 

lidades deberán corresponder a un doceavo d.e los _límites señalados. 

(Artículo 39). 

D) Cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una persona determi 

nada por ser titular de la patente o patentes de los bienes o servi 

cios de que se trate. (Artículo 26) 

E) Cuando al proveedor se le adjudique por licitación un contrato, 

y este noloformaliza en el ténnino estab,lecidopor est.a ley, se podrá ad

judicar al proveedor que haya parti.cipado y prese11tado: la .mejor pos 

tura. (Artículo 40) 

12. INFORMACION Y VERIFICACION DE LOS CONTRATOS:DE StJMiNiSTROS. 

El deber de informar por ·parte de las:~dépéndencias y entidades y la 

obligación de verificar por parte de ·l~ Secretaría, la Contraloría 

y de la Secretaría de Com~rcic y Fomento Industrial sobre aspectos 

técnicos, jurídicos, hechos circunstanciales, calidades de los bie-

nes, destirio de los mismos~ 'te., son acciones o actividades ten- -
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dientes de llevar y conservar el control del contrato de su-

ministros, que como lo dijimos en líneas anteriores, es una de sus 

fases. 

Las dependencÚs .;,;~nt~i¿a~s; delier~~" rri·icíi~~r'. ~:ha'qo~rtt~i~r:r~I;todo 

:'L :a~s' ::a0 :e:pº :esn'. :d,:e .• n::c":i,:a;sf :.l.y~:.· .•. [.:e~n~:t·.~ttd~a.:df"e~:s2~ •.. :.•.· .•. [.c"o~ "n~lt.qr~fª¡,[til·!ª,:n\.!:t~:e¡:s'i".'.¡~~!~~~~!~:f t~~~Árr::~ 
... .. ~ 2·~~~~J~~~11l 105co~tiatos, 

estableciendo ·io~: ~~'ii~o~·~f i~;'ocedi~f~~tos .reqG;;'i_'áos, de ·acuerdo a 
". , - - -- \ . - -

las normas que .dicté e.l Éjecutivo F~deral, a través de la Contralo-

ría. (Ar~ículo Süj 

La Contraloría, y las dependencias coordinadoras de sector, podrán 

realizar visitas e inspecciones a las dependencias y entidades que 

celebren los contratos, así como solicitar a los funcionarios públi 

cos y proveedores, todos los datos e informes deseados relacionados 

con la contratación . 

... 
La Contraloría podrl verificar en cualquier tiempo que las adquisi-

ciones o servicios se realicen conforme a lo establecido· en .la.: pre-

sente ley, o de las qúe':dE!· ella derive y. de l.os ;pr()g.r.arnas,y presu--
,;,.;. 

puestos autorizados. CÁJ'1:í~.~io' sn?· ·• :\< -· ·~- · .,:·~·:,, · .; ·. I.r ....... ~.·.~·'.·, :); <:.~ _,,: .·-_·-_.Te·;: .~:~'. .. 'r.:;:~~. .. . - .. " .. :;~·;·'-"~~,~~~~',:= ' .. :~·· ... . 
V '•' '• •<:~;· -,- "•'"'>' < ~·· • '"•'•""'""'';;\'.';"•" '•' •,,·,' < • 

La comprobación .de la;'c~i'id~a~;}~::·ffl~~· bfenes mu~b}e•s·: se hai'.firi '.~Il l.!!. 

bora torios que ~,~term:i.13i: ',,].~; cfol1tI:~y¡ria: CCA'~i,~fJ.i~ s'2;) ·• ;'.·'.\ 

La Secretaría de Come/C:':i.o'':y ·Fomento; Indústria1'; :C:orifa,iri~~~o~~ con -
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1 a Cont raloría, dete¡-n¡i_nqrq que: in{ormación le deberán envía r las -

dependenciqs y entidiides. respecto de. los. bienes. n¡ue..bles, con el fin 

de orientar las J?olíti.ciis de predos y. adquisiciones< de la adminis-

' .. -. -·'' .; . 

cunstancias en que se hubiera celebrado la operaciéi~· en c~ant~ al: -

tipo de bienes, precio, características, especificaciones, tiempo -

de entrega o de suministro, calidad y demás condiciones y hará las 

observaciones que proceda a la dependencia o entidad y al provee-

dar que se trate, ii e{ecto de que se apliquen las medidas correcti

vas que se requieran. Las observaciones antes referidas son obliga-

torias. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial hará del conocimiento de la Contraloría, las observacio-

nes que hubiere efectuado respecto de los pedid~s~~ contra~os.co~ -
' _,,. :".": , :_ :_ ., ·, 

rrespondientes, parii que esta proceda conforme a su:s at,ribuciones. 

(Artículo 57) 

13. INTERPOSICION DE LA INCONFORMIDAD POR CUÁLQUIER·'°ACTÓ·DE;:LA AD-
- ': ; _ ·~1·,"r' ':.· . J . • ', ~ -

MlNISTRACION EN EL CONCURSO o EN su FALLO~,· ; ' 
--~-~- -'~ p· .. ·.>----Js=~/~i" -

La inconformidad la consideramos sólo como un med:Í.o:de"reciamcÍ que 
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cuentan los proveedores de bienes que hubieren participado en algu

na licitaci6n, por actos en cualquier fase del concurso ~en su fa

llo mismo de las depend~ncias o eritidacle~1 :Siritiendose, .los prime--
. ·"~ ''.\, 

ros, afectad os ~rif ~.ps ;,~11Jé'T¡:is~;;li,;pe}'O~ !J"l1,1:"Sa..;et\ ~~1~}1,i<;J,~F~º,~ ·.> j ·.·· 
>;. (~/ ~·.~~·- ,c;:· ..• , ·" · · ·--\· .. ~:~~· :.~:(.</ .>~-{ ·:·.'-.. ·.-¡[# ~r~~---· (-:: ·· · -.·;'.~:: ·'::;: :e:~>;._,).·~-\'.: .. ::~<:. ~·"._:,':'(: .-.. ; .. 

):·,:: 
cuerpo mismo !}.º'' 

" Del 

:1~~0~, 'sU 

di'!ic:~/-
;;>._,-

.. '•t ;.;~·., ::,·:· 

- _·; -,:;:;. ·:h-::. ~;o'~·i-·"'i~- ·:'.¡';.:- ·,,:_"'_..::;¡-.--

Por otro Í~do;'·'~~.~~~~Hg; ~'fr~',:tJ1''~hJ.~·~~~2:1l1li~á 'conf~a·~le h'iif~~t~'r Í~t!_ 
cas análogas del-· .r;;¿l.rr's(); a saber: 

a) Establecer término para su· interposici6n y resoluci6ri; 

b) Suspende ·el· acto éle ·a-djudicaci6n hasta su resoluci6n, y 

e) Como resultado de la inte.rposici6n y resolución de la incon

formidad podría cambiar la adjudicaci6n a favor del afecta

do. 

Pero el recurso se interpone cuando se es afectado en su esfera de 

derechos por un acto de la Adm.fr1istra2i6it,· para que la propia auto-
:.. "•>': _::._ --~-·:. ·: __ · _.· 

ridad que dict6 el acto, el sup~ri()l:'j·~r:&.fq~i2o u. otro 6rgano admi-

nistrativo, lo revoque anule o m()dJ_Úq~'e~\,4ria: ,V:ez comprobada la ile-
. .· ,:; -- ":~(-:.;_.?f;'-·.~:~;~("_~~:r,\~?r );:';'··~~ .; :/., < ·. .. 

galidad o inoportunidad, y la inconformi·dad:;c;no"tiene como finalidad 
,> '< ;: : ,:·.~ .. ~,::.'.·:·::.'~.~~:.":J~~{t}'/{:K;·~:{,~: _ ,. . '. - . · . 

. el reclamo de la afectaci6n de .un derecho.;:?sino,qué se analice nue-

vamente las cuestiones técnicas ·rela~:¡~~l~'<i¡~t;'~;;~ el bie.n mueble -
' '\', • .-e-, ¿ '." ·.\·.' ' .. . ·,:·'.: .~;;,': !:."">. 

propuestos en concurso como: preci()~ 'ié~,i:i'd.ii'<l'~~.éé:'8.ri~·id.~d., oportunidad, 

etc. , para que 1 as dependencias"'o' e'nÚ.d~á~~,~'i~ci'difiquen su criterio 



para la adjudicación. 

TRAMITE. 

Los proveedor~s J.locir1i.ri :i.n~~;rpoller por escrÚocla··inconf2rmÍdacl, 
'• :.:;;:. ,:·;·. 1 ·>.i, 

in-

distintamente,'.ci!,n't'e'.i~ ~I:~~~ii_~~~~Í.a/o eht·icl~d cÓ~~obáritefó'arite. la -
- ••",• - •. ,, .... -, ..• - <'"':': •.•• -· ··,1,· -.o ::· 

.contraloría; .i<l~~:~~~#}~~ ~},~·i;~t~·~'fdías :~~~:~!'.íiM~~·t,~~~~,f~ffI~~{i§i,.·l:allb 

:::1:::: :r s:~·~~:a';tt~~~~~~~i~i~ib~!:!;~f~~ft.Xt~~;I¡~~~f~~f[$~~~~·J~il·gd:~; en-._ -
e_;'._-, -;;~'r':_ ·:::t~> ;:_:.:_.-_:··_-,_~·;;::_~-::~·:··;··. 

Las dependenci_a_~.~~~-·-_.·~_.~K_;~.t_\.~_-_:~.··-~-·-~_-:_·.~-~~--_e_~-~-'.'.'_ ,;:': __ a:.·, __ c;mtf~ioria;·~: -- --
- _ --:;-.'..'·<~-::;-:~::'_-yf;·.~··,.-_ ,,.- - • - - · ·· .. ,~;: 

tigac iones cori:e':ú>.ciNd.J'e'nt~s:~'J~:e_~;~iiri'.: plá~o_ qiJ§:~·c, :;e'x~e:cf~i~~!J~ ;~c~i.'ren-
-·;.; 'i.::'· ·""¿.~--~-:-;':_"·· ' 

ta y cinco dias -ª:. v~Y5ir}'de 1a f;clÍ;¡ ~i-:i que se 

53) 

Durante las investigaciones podrá suspenderse el cumplimiento de 

las ·obligaciones pendientes por parte de las dependencias o entida

des. Procederá la suspensi6n: 

a) Cuando se advierta que exista o pudiera existir la adjudic~ 

ci6n o celebración de los contra~os en contravención a lo -

dispuesto por esta ley, la celebraci6n de todo contrato.·ba

jo esta circunstancia producirá la nulidad de pl~no derecho 

( Articulo 47) 

b) Cuando no perjudique el interés social ni· C:_o_nt;~~~nga d¡;P2. 
',. '':/ ,,. '., .. ,·_.,. 

sic iones ·de orden público, y siemp're q~~ d~; é~~~l}:;~~-;\il_s -

obligaciones pudieran producir dañ'os () ~~r/ii:~~i:~.~ r 1~ de- -

pendencia o entidad de que se trate.. CÚtictiro?s.4) 



18 7. 

Si procede. la inconform:i.."dad y· sin perjuicio de la responsabilidad -

que proceda respecto. de los ser\ridorespúblicos. que hayan interven.!_ 

do, la depen<l~fl~::'i'a o· entidad convocarite· ~~ri':Úc~rá ·~i· entre 

ticipantes ~~~.-s~e'·()·~ra)i~i;~l~~~-~ -~~se,~~.!.:_.ie.~··.s_:_.u{tef¿'~~t;1l{e.·· 
..•. _, .... - ,,, ,-- ':;;-!" .·-·~ r .. · -~<:i?:·'.:·;,'_,·:, 

NULIDAD •. ••.9. c > '.;. ' :_,~,Z/_c{_;r,:_;_•_, • ;· · ··é~·~··· ._./i·_-:::.- t. ":!.-.·.:'' 

-~·:L~::~~-< ;~~.'.~1~.:~\; ·-~, ~;;_._. ¿.: "'~0 ---~ - , -

l()S Pª!: 

15. 

·• ,. • '"_.-•: ';;L'' •' ' 

Las depend·encias y entidades gue. C:éie~[~Jí'C:ont.r:ít~s"[¡cie sUministros 

en contravenci6n de .lo•-Ús~u~~-~;j ~~·{J~i~~~~~$~~~?Írf~~~~i'~{5~()sicioI1es 
que de ella deriven, s.er~n· nÍiio~ ai pf~ii-6-~ereclio-_ ·(Artículo 4 7) 

16. RESCISION. 

Procederá la rescisi6n de los contratos de suministros y la cancel~ 

ci6n de pedidos cuando se incumplan las. obligaciones derivadas de -

sus estipulaciones o de las disposicione~ de esta ley y de las demás 

que ~ean aplicables. 

Así mismo se podrán dar por terminados cuando concurran razones de 

interés general. (Artículo 48) 

Cabe señalar, que el trámite o p
0

rocedirniento que se .. :s.igue ·para de- -

clarar la nulidad y la rescisi6n es el mismo que p~:i:;-;;i~/a' inconform.!_ 

dad que acabamos de exponer en líneas anteriores·. 

17. SANCIONES POR INFRINGIR LA LEY. 

Los contratistas proveedores que infrinjan las disposiciones conte

nidas en esta ley podrán ser sancionados por la Secretaría con mul

ta equivalente a la cantidad de diez a mil días de salari~mínimo -
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general vigente en el Di.~tri.to feder¡:i,l en la fechµ, de la infracci6n. 

Sin perjuiDio de lo establecido, segOn la gravedad del acto u omi-

s i6n de que fuer~n.Xc;is}>onsa~1es, podrán -~~;.Jsancionactos con ia. sus-

. ~:":::":.::::~~~~!:i~~l~;;~!itit:~~~~&~rr¡~~~J:~l:i~i~~·f ·~~~···· 
La Secretaría d~:;;~i:~.c±.o r l'~m~nt~ Ind~:{_~;·;r;s!a·f;·~i~·~ui~ad~~J>ª~ 
ra mu1 tar por_ 1~'~iti~s111a·é:anttdad setiafada·: ~$:~.H :P;árr'.a-tó;I~c:i~e;,a.11_(e:~ede 
cuando: 

~:: ;, .. :~.':~~ _. '-; -;· ..__~, :. '· ,:_,;-· 

a) Los proveedores no informen con la debida oportunidad a las 

dependenci.as y entidades y a la misma dependencia facultada 

para multar, los preci.os vigentes para la venta de sus bie

nes, en la forma y términos que establezca dicha Secretaría. 

b] La misma Secretaría de Comercio y Fomento Industrial des- -

pués de recabar la informaci6n necesaria y haber analizado 

y evaluado conforme a los precios presentados por los pro-

veedores dtctamine circunstancias an6malas en la celebra- -

ción de la operación resp~cto al tipo de bienes, precio, C!!_ 

racterí.sticas, tiempo de entrega, calidad y demás análogas. 

(Artí.culo 59). 

Las sanciones antes mencionadas 

civil o penal, ~ue pueden 

hechos. (Articulo 65} 

18. RECURSO ADMlNISTRATIVO. 

LA REVOCACION. Es un medio de 
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terponer en contr;i, de líHi ;re§oluc:j.one~ o ;\cto:a que d:j.cte11 la. &ecr2. 

ta ría, líi Contra,lor~.<! Q l¡i, secret;i,rf.a. de Come;rcio '( Foment_o Indu§-

tria,l, dentro;delté;mi"riode quince dia;s.h.ábiles, carita.dos .a par--

tir del dfa. sf~uf~-~t'eú·;~e{ 1ª iHt:fic~u\~frj\ci\rú~NiÓ:;~'61' ..• ···: ... 

TRAMITE. Respe-~t'~ ¡il triím;t·; ~i?~:s~e; i~2ll~$~ .. séÍ¡o es•; g~~yenÍ'~rit:e -

comentjir porno sel;'·repetít:i.vos, Cii.le'.~~~>·~~aiiza bajo la~·mis~a.~ 
principios,· t,érminos Y' condiciones (Artículos 66 y 67) que la rev2_ 

cación que se puede hacer'valer ante la Secretaria por actos y r~ 
soluciones de la misma que afecten la esfera de derechos del con--

tratista de la obra pfiblic;i, (8). que ya tratamos en el capitulo a~ 

terior, Con la salved;i,d, de que la revocación que contempla esta -

ley puede hacerse valer ante la misma Secretaría, la Contralorla o 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, mientras que la r.!:_ 

vocación que establece la Ley de Obras Públicas sólo se puede hacer 

valer ante la Secretaría. 

19. CONTROVERSIAS. 

La ley que regula a los contrato•s de suministros, arrendamientos y 

el de prestación de servicios, aunque estos últimos no sean nues-

tro objeto de estudio, no establece en ninguno de sus artículos la 

competencia de algún tribunal para conocer de controversias que se 

susciten con motivo de la interpreºtación o aplicación de la misma 

o de los contratos antes mencionados. Aparentemente esta situación 

implica un problema para todo interesado que pr,etenda hacer valer 

su acción por lo motivos antes citados, pués le embargaría la duda 

ante que tribunal podría acudir para estos efectos. La solución a~ 

(8) °'ler infra ... págs. 147 y 148. 
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te esta duda ~·n-i_µ, p.cud:j.r ¡¡, lA ley Adjet:j.va, q_ue e~ l<i Ley Org~nica 

del Poder ~udi.c;i.11.l de la fcde;ra.c:!.ón 11.pl:j._c¿¡ndQ !?U Articulo 4 2 frac

ci6n I, que a 1~ letr;i. di,ce; " Los jueces de D;istri to en n1ateria -

administrativa en el Il;istrít:o .Fe.deral y~ e,n el ~~1:á.~p\le Jaii~co, -

conoceran: 
f""'----

;.- ,' 

l. De las controversÚs que sé súsdÍ{e~ ~\jri moil~b ~~'"lri:/!l~'1'icaCi6n 
de las leyes federales, cuando déba décidirse se>l:>.I'.~:i~ -ieg<llidad o 

• ' ;_-•-•• ·> ' • 

subsistencia de un acto de autoridad o de un_ prócédimient.o. seguido 

por autoridades administrativas; 

Por lo que podemos concluir que en caso de controversia derivada 

por la interpretación, aplicaci6n de esta ley y cumplimiento de.los 

contratos de suministros, arrendamientos y prestaci6n de servicios 

que ~egula la ley en cuesti6n, serán competentes los Juzgados de 

Distrito. 
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1, La i,n$t;f..tuc:j:.ón. del CQP.tnitQ 'l,U~ q",1.m~ ~µ o:r:i..gen y ;:¡ntece_..!enti;: 

en el .Der~cño ct_y:j:.1 b¡¡, vti11t-<lo _ $U;l;r}.endo t;ransfor)l)ac~:onE:$ '( mQ 

dulaciones- paTa adaptarse a la~ pecesidades o: ex:j:•gencias del 

interés general, 

2, El Estado no :J::llJ~One su -voluntad en 1a celebraci:6n de un contr!!_ 

do administrativo, sino que obtiene la prestac:iéln de bienes y 

servi.cíos por parte de los paTticulares en foTllla consensual, -

ya que exi_ste correspondencia de intereses entre ambos sujetos; 

aunque debemos comentar, que el particular se encuentra limit!!_ 

do respecto a los principios civiles contractuales de la auto

nom!a de la voluntad y el de igualdad de las partes. 

3. El contrato administTativo se caracteriza; por intervenir el -

Estado siempre como una de las partes; por interés general co

mo causa del mismo; por el servicio público o en general por -

la satisfacciéln de necesidades colectivas como objeto del mis

mo¡ por la forma como requisito esencial; por la desigualdad -

de las partes; por la ;juris-dicci6n especial que se encuentra -

sometido; por el orden juridico especial y modos y requisitos 

que determinen las leyes administrativas. 

4, El particular al manifestar su voluntad de celebrar un contra

to administrativo con el Estado, debe someterse a un régimen -

exorbitante del Derecho civil que se traduce en privilegios 

que goza la Administraciéln para cumplir con sus atribuciones y 

fines. 

s. El régimen exorbitante a que se somete el particular, queda de 
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mani.fiesto eri lns cJ.ltu~ulij~- deJ. cont;rijto 1 ya quQ ~StfJ~ P.Q puQ

dcm ser dj:scutt_das por el, co~confrntRnt~. de ll\ Adllli'fÜstrac1,óri 1 

cuyo contenido puede··~ ~r ;regla¿ ~d.e .eJ eC:uci6f1, ;i:nterp:retac ;t6n, 
: .'• ·· ·-··: ... :-,-.'.·'·-,,:.' ' .. ··:".•-'.,:-··\;>e-... •:".··-· ... ;~·;:_::~·),.,:;•''.,-'~:·,'.-·.":"-:·:·:- ... ~ ,. o' • ·' 

modtft;cac±:ar;' r1t~r~·:foac i6~;~ú?~qn5rat(, ;/ M~m~s, estas regla~ 

determin'~ri 1~f~~:í:\.i'.~il.'e~~Cc1i;;f t~~:;;¡:;iit ~&ni.nistntivo. 
:u •'/:' _·\' - ·:,·,;_ .. (:~·~ .:~ .. :~> .. ; .. ~:-~<· ,;·,.:{ )':;·/.~~ >:~,;'.'-;'?"? ~;_:'i_>·" -

6. La admf~~~'.t:f~2i~It: ~ab1i'~i~ 'Pt"~~~; ~~~b Íén pór razones prácticas 

y en raz'ifo'•d'e los- fines qüe ·pe~sígue~ celebrar contratos suj~ 
. . . ·. . " . ~ :., . • , ;_. "-._»·,e , , , '... .; ··. ' . • ' . , .. 

tos a. ~rit;~égi~eri de Derech~ p~ívado autoHmitando su soberanía 

y podel"?Cíe;niando~ Ya que no habrá necesidad de someter al par

t~c~ia/''~-:un régimen jur!dico especial cuando el contrato no -

se v;incule con el cump1tmrento de :itr.i:buciones del Estado ni -

con la sattsfaccí6n de necesidade~ colectivas, 

7. En nuestro sistema jurídico legislativo no existe hasta ahora 

:1ey alguna que regule en forma sistemática a los contratos ad

ministrativos, ni la doctrina goza de una teoría acabada. 

En la actualidad el régimen ·jurídico que regula esta institu-

ci6n se reduce al artículo ;134 constitucional, leyes de la ma-

teria y sus respectivos reglamentos. 

Para avanzar en el perfeccionamiento de un r~gimen relativo a 

los contratos administrativos proponemos 

I. EN EL AMBITO PROCESAL O ADJETIVO. 

a) La .~reaci6n y organización de un_~ribunal Federal de -

los Contencioso Administrativ~, ~ue dirima controver-

sias entre la Administraci6n_ylos particulares, entre 

ella~ las_ derivadas de los contratos administrativos. 
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b) Una regulacidn legal del proce'o a trnves del cual d~ 

rima d1cha1 controvcrsiq1. Pudiendose sistematizar es 

tos dos a_spectos en dos ordenamientos distintos o :en 

uno s~i~-. ': ~ -: ·_ :: :; -.
0 

°' _, .. :. 
·· ~: --·, .• · ·:·._'~.-, .._ ".t'"~.¡,, i.-,,::·{.· ., . ·=:<: ... :;-;:>-s::.";" 

. · '-':'.>2t~/\ e:,<~)~ -- :·. ~'-'!' ~~:~~~- 'i:~ "··' · . , 
_,;, ;-5~ é' 

EN EL ::i;· ::~~:~,~';~;:~: -,:-.-~-\:~-:~\-;;.;~>: 

La _ •. _ , 

:das 

to; los ~·funcionarios··· f acultados•'~para>:·celeoi;ar?:esteftipo -

de actos normarían su criterio aL ~c:>~i~~~D.;;los ce-con

tratantes de la Administraci6n conocer~an:el marco juri~ 

dico general para la contrataci6n; y fos )uz-gadores des~ 

rrollarían mejor su funci6n con apego a los principios -

contenidos en este ordenamiento. 

8. El fundamento constitucional para la celebración de contratos 

administrativos lo contiene el articulo 134, cuyo contenido y 

espíritu es el de establecer una norma ética general para el 

manejo de los fondos públicos por part_e de_ los servidores pú

blicos y también para los particulares que pretendan contra-

tar con el Estado, 

Por otro lado, garantiza a los ce-contratantes de la Adminis

tración un trato honesto y equitativo en la contratación me-

diante el procedimiento de subasta o también llamado licita--

ción pública. 

9. El contrato de obra pública reviste una gran importancia para 

la actividad administrativa. 
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Entendemo:; por ob.r~ pú1üt,c<\ 1 11\ r~i\l:j;.zacj.(ln. dEl up tral:¡a~Q por 

el Estado o a su nombrEl, ~obri: up. tnJllueble con. un propósito ,. 

de inteJ;'éS .gi:m~·l'a.l y· que ,g.·dest~n3, 'a]. uso ptlblico, a un ser~ 

vic±.o _·¡>ú~:~~fg,.'?;tf1l~i'.C!~~~l}'~i~~}./~~~;:·§'.~. ·.~eriel1{{:C> :geri~ra.i•, 
!,:·::.':·-·· , -/, ·:·..: ~-. >.~:,__- ,.,.. •:··~ -'. .-: -"'.,. ... "/;·.: ',x~,~- ~ .. '- .. 

::::::~~~~~1111J.ii:~f tl~i?iiljf il~~;f ;L 
e idas •. ~h'•'sii ~r~l_;~~lad() fuelií-i.ntc; il;~reiéio~ a··tf:ivor o> a nom

bre cié ·oi;~~f{~maci';i Ad~~il:ist;;~c-i6Il., desÚnada a{:.±llteré~· ~~ne 
ral, 

JO. El contrato de suministros que taÍhbién es uno de los más uti-
" 

-les y tfpicos para que la Administración cumpla con sus atri

buciones y fines, lo definimos como el acuerdo de voluntades 

celebrado por una parte llamada proveedor o suministrador que 

se obliga a entregar a otr~ llamada Administración o suminis

tra tarío una pluralidad de bienes muebles consumibles o de -

fácil deterioro en forma sucesiva y por precio unitario a ca~ 

bio de ·uri pi-ecio, en función del interés general. 

Este contráto no. :debe con:fundirse con· el de compra'-veritá pues 

son de ri~ttl'f~l.eZ.~ . dfstillt:. · 
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